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IN1'1t0DUCCION 

Esta tcsfo <lenominadn "Diversos Orgnnog Laborales y sus Fun
ciones Adminislratlvns y Sociales", la he realizado con la paciencia 
y dedicación que me fue posible para poder alcanzar una de mis 
melas señaladas, que es la de obtener el Tftulo de Licenciado en 
Derecho. Así mismo, espe1·0 <1ue lns personas que lleguen a leer éste 
breve libro, no me juzguen tan rigurosamente. 

Ahora bien, una de las finalidades de escribir sobre dos ramas 
tan im)>ortantes del Derecho como son el Derecho Administrativo 
y el Derecho del T1·abajo, es la de enfocarla al equilibrio que debe· 
de haber dentro de los Organos del Gobierno y sus trabajadores. 

Otra de las finalidades, es la de encuadrar el estudio que nos 
ocupa, a estudiar principalmente a los Organos Administrativos 
dentro de esa am¡>lia gama que es la Administración Pública y la 
Administración Social, cada din más complejas tanto en su organi
zación de trabajo como en su organización y función administrativa. 

El Del'echo del Trabajo y Previsión Social, estructurado en la 
Constitución Política, ha influido hondamente en los textos de Nues- · 
tro México Moderno, atribuyéndole los supremos poderes de la Fe
deración al Estado Político, facultades sociales. 

Como la Organización de la Administración Pública y Social, está 
ligada ¡¡ la Historia Política de todo país, en lo concerniente al Dere
cho Laboral, y en éste caso a Nuestro México, hago una pequeña 
reseña tanto de los acontecimientos históricos como de. las funciones 
de los órganos públicos, sin buscar cosas muy rebuscadas, para que 
su lectura y entendimiento sea mejor, y así, hacer notar, la preocu
pación del Estado por proteger y reivindicar los Derechos de los 
Trabajadores. 
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ABRID LA PUERTA, 

Y ENTONAD EL CANTO, 

Y LLEGAR Al" FINAL, 

CON El.,, CORAZON RADIANTE. 
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DIVERSOS ORGAN08 LABORALES Y SUS FUNCIONBS 

ADMINISTRATIVAS Y SOCIALES 

TEMA 1.-NACIMIENTO DE LA ORGANIZACION 
ADMINISTRATIVA DEL TRAllAJO 

A).-DEFINICIONES SOBRE EL DERECHO ADMINISTRATIVO 
DEL TRABAJO 

Los tratadistas extranjeros tienen una idea del Derecho Admi
nistrativo del Trabajo, que no coincide con la nuestra, los italianos 
pretenden identificarlo con toda la legislación social laboral; los ale. 
manes lo consideran como un capítulo del Derecho del Trabajo de 
amparo al trabajador, otros lo contemplan a través de los empleadores 
y de los trabajadores en sus relaciones de subordinación con el Estado, 
como sujetos de derecho labQral. Todo ello obedece a sus particulares 
legislaciones, y es más, algunas han vuelto a incluir el contrato de 
trabnjo en el Código Civil y las normas adjetivas laborales en el Có
digo de Procedimientos. Asimismo se ha llegado u sostener la tesis 
de que en las relaciones laoornles existen normas de Derecho Privado 
y Público, por cuyo motivo, para comprender estas dos clases de 
normas dentro de la disciplina laboral le dan a ésta la denominación 
de Derecho Administrativo del Trabajo, lo cual es absurdo e incom
patible con nuestra legislación, por que el Derecho del Trabajo es 
rama del Derecho Social independiente del Derecho Público y de) 
Derecho Privado, 

Mario L. Deveali, hace alusión a semejante contrasentido y pre· 
clsa algunas ideas al respecto: ºla coexistencia en la regulación de 
las relaciones de trabajo, de normas de Derecho Privado y otras 
de Derecho Público, ha inducido a algunos autores que evidentemente 
atribuyen una trascendencia excesiva a la distinción entre Derecho 
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Público y Privado, a trazar una distinción entre las disposiciones del 
Derecho Laboral de naturnleza privada y las de carácter público, 
agrupando estas últimas en una rama denominada .,Derecho Admi
nistrativo de Trabajo", y no ha faltado quien, teniendo en cuenta que 
Ja mayor parte de la legislación social se inspira en principios de 
carácter público, ha asimilado sin más ésta con el aludido del Derecho 
del Trabajo''. 

Deveali recoge una definición de Leonello R. Levi de la legi1· 
lación social como "la esfera del ordenamiento jurídico administra
tivo que tiene por objeto el amparo de las categorías de trabajadores, 
con finalidades de interés nacional", aclar11ndo que una denominación 
más exacta científicamente sería la de "Derecho Administrativo del 
Trabajo", rechazando la locución de "Legislación del Trabajo", puesto 
que ésta es utilizada en la doctrina para indicar la estera del orde
namiento que tiene por objeto la relación individual del trabajo 1 
especialmente bajo el perfil de la reglamentación del Derecho Privado. 

En relación con las distintas normas y en particular en lo re
lativo a la sistematización de la materia, en un texto legislativo 
o en una obra doctrinaria, en cuanto al concepto administrativo del 
trabajo, escribe Deveali: 

"Bajo este último aspecto puede resultar conveniente agrupar 
bajo el nombre de Derecho Administrativo del Trabajo las normas 
que se refieren a la formación y el funcionamiento de los órganos 
estatales que fiscalizan el cumplimiento de las prescripciones legales 
en materia de trabajo". 

Pero consideramos que sería inoportuno hacer dos exposiciones 
separadas de las normas que rigen una misma institución, estudiando 
una parte dedicada al Derecho Laboral, propiamente dicho, las de 
carácter privado que emanan de la voluntad contractual para exa
minar sucesivamente, en otra parte dedicada al Derecho Administra
tivo, los limites que la Ley rija a dicha voluntad y las normas que 
prevalecen sobre ella, sustituyéndose a la misma, en virtud de su 
carácter coactivo e inderogable. 
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Y aún más inoportuno nos pa1·ece el esfuerzo de considerar toda 
la Jegislnción socinl, una parto del Derecho Administrativo, por el 
solo hecho de estur la primera cnsi completamente embebida, de 
principios de Derecho Público. En efecto no todo el Derecho Público 
puede com1idernrse como Derecho Administrativo, de acuerdo con Ja 
terminologia corriente en Ja legislación y In doctrina m1ís autorizada. 

Mucho m{1s lt'>gica resulta, pues, la posición de quienes prefieren 
considerar sin más, el Derecho del Trabajo como una rama del Dere
cho Público, olvidando que el centro del mismo lo constituye el con· 
trato de trabajo, que, según el Derecho tradicional y la mayoría de 
las Jegislaciones contemporáneas, es y continún siendo una relación 
de Derecho Privado y <1ue la inderogabilidad que caracteriza a la 
mayoria de las normas laborales, no siempre indica la prevalencia 
del interés general sobre el individual, sino que responde a menudo 
a la preocupación del Estado de remediar la situaci6n de inferioridad 
del trabajador frente al empleador, atribuyendo carácter imperativo 
a normas que, en una situación de equilibrio tendrían carácter mera
mente dispositivo. 

Precisamente la legislación mexicana social estructura el contrato 
de trabajo fuera de los marcos del Derecho Privado y Público, como 
una figura social en que desaparece la autonomfa de Ja voluntad de 
los particulares, los trabajadores son sujetos sociales. 1 

En nuestro 1>als no Re ha especulado aún sobre la Teoría deJ 
Derecho Administrativo del Trabajo, sin embargo, para su ubicacl6n 
en el Derecho Público algunos tratadistas sostienen que e) Derecho 
del Trabajo corresponde a esta disciplina y también nuestra novfsima 
1egistacl6n laboral sigue Ja misma orientación en el artfculo 5o.; que 
establece que las disposiciones de esta ley son de orden público, por 
Jo que no producirá efecto legal ni impedirá el goce y el ejercicio 
de los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que establezca: 

J.-Trabajos para niñoR menores de 14 años; 

1 Alberto Truebn Urbina. Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo. Tomo I. 
Editorial Porrún, S. A. la. Edición. M~xico, 1973. Pág. 18'. 
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11.-Unn jornada mayor que Ja permitida por esta ley; 

III.-Unn jornada inhumana Poi' Jo notoriamente excesiva, dada 
la índole del trabajo, a juicio de la Junta de Conciliación y Arbitraje; 

IV.-Horas extraordinarias de trabajo para las mujeres y me
nores de 16 años; 

V.-Un salario inferior al minimo; 

VI.-Un salario que no sea remunerador a juicio de Ja Junta de 
Conciliación y Arbitraje¡ 

VIl.-Un plazo mayor de una semana para el pago de Jos salarios 
a Jos obreros; 

VllJ.-Un lugar de recreo, fonda, cantina, ".afé, taberna o tienda, 
para efectuar el pago de Jos salarios, siempre que no se trate de 
trabajadores de esos establecimientos; 

IX.-La obligación directa o indirecta para obtener artículos de 
consumo en tienda o lugar determinado; 

X.-La facultad del patrón de retener el salario por concepto 
de multas; 

Xl.-Un salario menor que el que se pague a otro trabajador en 
la misma empresa o establecimiento por trabajo de igual eficiencia 
en Ja misma clase de trabajo que igual jornada, por consideración 
de edad, sexo o nacionalidad; 

XII.-Trabajo nocturno industrial, o en establecimientos comer
ciales después de las veintidós horas, para las mujeres y los menores 
de dieciséis años: y 

XIII.-Renuncia por parte del trabajador de cualquiera de Jos 
derechos o prerrogativas consignados en las normas de trabajo. 
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En todos estos casos se entenderíi que rigen Ja Ley o lns normas 
supletorias en lugar de las cláusulas nulas 2 ; pero de acuerdo con los 
principios y textos de nuestro nrUculo 123, que está por encima de di
cho precepto, el Derecho del Trabajo fo1·ma parte del Derecho Social, 
porque esta materia tiene contenido y sentido reivindicatorio y porque 
su gran sustantividad revolucionnria destaca frente al Derecho Público 
y al Derecho Privado y por lo mismo no puede confundirse con el 
elemento social que influye en todas las legislaciones, también en 
el auténtico Derecho Social convertido en dh1cip1ina juridica de la 
más alta jerarquia en el articulo 123, en función protectora y reivin
dicatorin de los obreros y de los campesinos y en genernl, de los eco
nómicamente débiles, constituyendo una disciplina jurídica que ne. 
cesariamente tiene que enfrenta1·se al Derecho Público y al Derecho 
Privndo para la realización de sus fines distintos de uno y otro y 
de cualquier otro estatuto influido por el propio derecho social; de 
aqui destacamos como parte de éste el derecho laboral y por ende 
las instituciones, principios y normas que integran el Derecho Admi· 
nistrativo del Trabajo. 

Al explicar el contenido del Derecho Administrativo Laboral 
dentro del Derecho Público, nos dice Ernesto Krotoschin que: 

"El Derecho Administrativo del Trabajo impone, en consecuencia, 
tanto a Jos empleadores como a los trabajadores, sobre todo a aquéllos, 
ciertOs deberes esencialmente "sociales", en el sentido de que su cum
plimiento se exige en interés de la sociedad entera organizada como 
Estado. De ahi que loa deberes adquieran el carácter de deberes dt 
derecho público (no sólo de orden público). Existen frente al Estado 
y no en relación mutua, si bien indirectamente sul'ten a veces tam
bién efectos sobre ésta." 

Gottschalk define el Derecho Administrativo del Trabajo en los 
términos siguientes: 

"Conjunto de instituciones y normas que disciplinan la acción 
del Estado en el ejercicio de su función de garantizar y hacer efectivo 

2 Alberto Trueba Urblna y Jorge Trucha Barrera. Nueva Ley Federal del 
Trabajo Refonnada. Editorial Porrúa, S. A. México, D. F. 1973. Pág. 18. 
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el cumplimiento de los preceptos legales que con carácter imperativo 
y por tanto, inderogables por la voluntad de las partes del contrato o 
de la mera relación del trabajo, hayímdose dirigida a resguardar 
y i·ealiznr, con mayor o menor grndo de intensidad, el interés de la 
colectividad en la protección del truhnjndor en cuanto a su persona, 
a su capacidad de trabajo y a las condiciones vitales del bienestar 
social". 

I"'a amplitud de Ja definición anterior coincide con el pensamiento 
universal, en el sentido de que el derecho del trabajo es simplemente 
protector de los trabajadores, tendiente a conseguir el bienestar 
social, pero frente a la legislación universal de Jos paises capitalistas, 
nuestro derecho del trabajo tiene una trascendental función reivin· 
dicatoria, que pasa también al derecho administrativo laboral en 
cuanto puede hacerse efectiva gradualmente a través de la política 
social. 

Ahora bien, es función de este derecho tutelar a todos los tra· 
bajadores, obreros, abogados, deportistas, médicos, profeso res, en 
todo lo que se relaciona con la prestación del trabajo, la policía del 
mismo, la higiene y salubridad que tienden a contJervar la vida 
del trabajador, pero también con tendencias reivindicatorias. 

Por otra parte, no se distinguen las funciones públicas del Estado 
de las funciones sociales, en virtud de la incomprensión de la teorfa 
constitucional, que en nuestra ley fundamental son distintas tanto en 
el contenido como en su destino. 

El derecho administrativo del trabajo, como rama del derecho 
laboral, y éste como parte del derecho social, persigue en relación 
con las funciones de la Administración Pública y Social, la asistencia, 
tutela y reivindicación de la clase trabajadora ; pero esta teorfa no se 
ha universalizado, ni nacionalizado, sino que se ha constreftldo al 
desarrollo de la protección legislativa administrativa de los trabaja .. 
dores, en sus relaciones individuales y coleetivás con aus patrones. 
Nuestro articulo 123 es el único que en los pafses democráticos pro
clama derechos sociales con sentido redentor; por tanto, el derecho 
administrativo mexicano del trabajo tiene un destino no sólo pro-
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teccionista y asistencial, sino reivindicatorio, que nos permite pre
sentarlo como rama del derecho del ti·abajo prefiada de contenido 
social. 

Estas ideas están en concordancia con la definición del gran 
maestro Trueba Urbina sobre el derecho del trabajo, que es el resul
tado de una investigación juridica de la disciplina y que textual
mente dice: 

"Conjunto de princi¡>ios, normas e instituciones que protegen, 
dignifican y tienden a reivindicar a todos los que viven de sus es· 
fuerzos materiales o intelectuales, para la realización de su destino 
histórico: socializar la vida humana". 

De aqul parte no sólo la teoría jurídica e ideologfa social de todas 
las ramas del derecho del trabajo, entre éstas el derecho administra
tivo laboral, cuya formulación jurídica es función legislativa y admi· 
nistrativa, correspondiendo a ésta la reglamentación y aplicación de 
las nol'mas laborales administrativas. 

En relaci6n con las particularidades del m·trculo 123 de nuestra 
Constitución y de los preceptos reglamentarios del mismo, que es· 
tructuran el derecho del trabajo en sus ramas sustantivas, admi
nistrativa y procesal, definimos la disciplina como parte del derecho 
social del trabajo. 

El derecho administrativo del trabajo según el Doctor Trueba 
Urbina, se compone de principios, instituciones, normas protectoras 
y reivindicatorias de Jos trabajadores, estatutos sindicales, asf como 
de leyes y reglamentos que regulan las actividades sociales de Ja 
Administración Pública y de la Administración Social del Trabajo. 

Su creación y aplicación incumben a los poderes de la Adminis
tración Pública y a las autoridades laborales en el ejercicio de sus 
funciones sociales. Nuestro Derecho Administrativo del Trabajo 
tanto sustantivo como adjetivo, se consigna en el articulo 123, en 
la Ley Federal del Trabajo, en Ja Ley Federal de Jos Trabajadores 
ni Servicio del Estado y en disposiciones estatutarias obreras, asf 
como en los reglamentos especff icos para la protección del trabajo 
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humano y también para obtener a través de las instituciones y 
normas protectoras de los trabajadores en la via administrativa, de
terminadas reivindicaciones económicas y sociales en favor de los 
trabajadores, como la mejor expresión de la politica social de los po. 
deres públicos, o bien por medio de los poderes sociales, en el ejercicio 
de sus funciones tlpicamente reivindicatorias de justicia social. 

En tal sentido el derecho administrativo del trabajo, en el orden 
positivo y cientifico, alienta y fecunda la ciencia de la administración 
llOCial en sus múltiples manifestaciones, ya sea en el campo de las 
relaciones de producción, como en cualquier actividad laboral, cuyu 
repercUBiones en el porvenir son insospechadas por el proletariado, 
aunque no deja de vislumbrarse la nueva aurora socialista. 3 

B).-NA1'URAIJEZA SOCIAL DEL DERECHO 
ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO 

Algunas legislaciones y tratadistas estiman el Derecho Adml· 
nistrativo del Trabajo corno parte del derecho público, de modo que 
esta corriente doctrinaria y legislativa ubica dentro del propio dere· 
cho público las relaciones laborales al margen del derecho privado, 
cuya segregación tiene el apoyo de voces autorizadas. 

En nuestro derecho del trabnjo, e incluso en el derecho admi
nistrativo laboral, ni el conb·ato individual de trabajo, ni el colectivo, 
ni el contrato-ley, ni las relaciones laborales, ni las i·elaciones entre 
el Estado y sus servidores, tienen carácter p\1hlico, que implicaría 
subordinación al Estado burgués. 

No obstante, algunos juristas y profesores burgueses de Derecho 
del Trabajo y la Nueva Ley Federal Laboral, prohíjan la vieja tesis 
extranjera y jm·isprudencial definida en la ejecutoria de 18 de enero 
de 1936, Francisco Amézcua, en la que con toda ligereza y sin pe
netrar hondamente en nuestro articulo 123, se sostiene categórica
mente que: 

3 Alberto Trucha Urbinn. Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo. Tomo l. 
Editorial Porrún, S. A. la. Edición. México, D. F. 1973. P6g. 136. 
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"El articulo 123 de la Constitución de los Estados Unidos Mexi
canos, elevó a la categoría de instituto de derecho público el derecho 
industrial o de trabajo creando u las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
como tribunales de equidad, distintos de la autoridad judicial. La 
integración de dichas juntas, constituidns por representantes de los 
trabajadores y de los patronos, demuestra que no pueden ser some
tidas, para dictar HUS resoluciones, a las formalidades del derecho 
común, por lo que la apreciación de las pruebas hechas por las mis
mas, no constituye violación a Jas leyes del procedimiento. • 

La Nueva l.ey 1''ederal del Trabajo, siguiendo··1a~ teoria· jUritw'"' ·· 
prudencial, establece de· manera clara y sin lugar a duda que 111 
normaa-detrabajo. son de ''orden público"; ·pero esta tesis rio es sólo 
deleznable, sino contraria al espíritu y textos del articulo 128 de la 
Constitución de 1917. 

Las funciones de la Administración Pública son esencialmente 
polf ticas y están claramente definidas en la constitución, por lo que 
las actividades que realiza 1:1on fundamentalmente burguesas, teorfa 
en que se apoya el Presidente de la República y todas Jas autorida
des administrativas que de él dependen, en las diversas actividades 
a su cargo. 

Pero si bien ea cierto qui! esta teoría es básica de la Adminis· 
tración Pública, más cierto es que al ejercer otras funciones distintas 
de las de aquélla y especialmente cuando por disposición de la propia 
Constitución desarrollan funciones sociales, aun cuando no dejan de 
conservar su calidad de autoridades públicas, tienden a socializar 
la actividad política, por ello, la Teoría Social de la Constitución en el 
Derecho Administrativo del Trabajo influye en la parte política o 
burguesa de la propia Constitución, salvo las esporádicas actividades 
sociales que lleva a cabo la Administración Pública en el cumplimiento 
de los textos de tendencia socializante. 

4 Alfonso Lastra y Villnr. Leyes del Trnbajo de la República Mexicana lnter· 
pretadaa por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. México, 1936. Pág. 736. 
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Tamblén muchas legislaciones extranjeras y distinguidos trata
distaa coinciden con los jus publicistas, al estimar que Ju leyes del 
trabajo son de orden público, por lo que en lo general Ja Adminis
tración Pública actúa pollticamente en la aplicación del Derecho 
Administrativo del Trabajo, a no ser que necesariamente 1011 poderea 
públicos desarrollen funciones sociales. 

La teoria politica del derecho administrativo del trabajo obUga 
a la Administración Pública, por mandato de la Constituci6n a ejer
cer funciones sociales, por lo que se refiere a la lerfslación, a efecto 
de que ésta tenga un claro acento BOClal, precisamente en lo atinente 
a la rerlamentación y aplicación. El acto ritual de los funcionarios 
de proteatar, cumplir y hacer cumplir la Constitución, como lo aeftala 
el articulo 128. 

Este artfoulo los oblira no solo polf ticamente sino también so
cialmente por que se trata de un solo cuerpo jurfdico compuesto de 
nonnu polfticu y sociales. 

Así, el derecho administrativo del trabajo encuentra el funda
mento para el cumplimiento de preceptos socialea, en el orden polltlco .. 

El Derecho Mexicano del Trabajo no es Derecho Privado ni Dere
cho Público, sino Derecho Social, como ae desprende de su proces() 
de formacl6n, de su ideolog(a, de sus principios y textos ya que pre
cisamente nuestro Código Supremo de 191'1 dejó de ser puramente 
poHtico para convertirse en polf tico-aocial, en Estado polltlco y Estado
soclal, conjunciones antiUtlcu. 

El Derecho Administrativo del Trabajo como parte del derecho 
laboral ea por con1lrulente, derecho social que se manifiesta en la 
constitución, en Ju leyes de la materia y en Jos rerlamentos y err 
lu actividades sociales de lu autoridades púbUcas y de las autori
dades sociales. 

Ea indiscutible la Teoria Social del Derecho del Trabajo y por· 
ende del Derecho Administrativo Laboral como rama de aquél, inal11-
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tiendo una vez m'8 en que nuestra Constitución Ja componen doe 
partea fundamentales: 

1.-Laa normas polfticu que forman Ja Constitución Polftica. 

2.-Laa normas BOCiales que interran la Constitución Socialt qut 
H proyectó no sólo en la ciencia nueva del derechot sino en el Estado 
Koclemot en el derecho internacional y en las learialacionea que prohi· 
jaron su dogmática polltico-social. • 

& Alberto .Trueba Urbina. Nuevo Derecho AdmÍniltrativo. del Trabajo. Tomo J. 
F.clltorial Poma, 8. A. la. F.die16n. llfxieo, D. P. 19'78. Ns· 181. · 
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TEMA 11.-DERECHO ADMINISTRATIVO PUBLICO 

DEI, TRABAJO 

A) .-CONCEPTO DE DERECHO PUBLICO 

Tradicionalmente se ha considerado que el Derecho Administra
tivo es una rama del Derecho Público y Ja doctrina se orienta a tratar 
de establecer una separación de esas ramas del Derecho. Sin em
bargo, a pesar de que los criterios de diferenciación vienen desde el 
Derecho Romano con la definición de Ulpiano: 11Publicum just est 
quod ad statum rei romanae spectat, privatum quod ad singulorum 
utilitatem", y se han ensayado múltiples teorías sobre el particular, 
actualmente estas nociones, como muchas otras, están en crisis y 
revisión, pues la evolución histórica del Derecho es unitaria y quien 
afirma, como Radbruch, que se trata de categorias jurídicas a priori. 

Sin embargo, para efectos didácticos, consideramos conveniente 
ensayar un criterio exclusivamente de orientación, estimando que en 
el fondo todo es Derecho y que únicamente por razones de especia
lización, objeto de estudio, método y sistema, se puede hacer una 
disfüación entre las diversas ramas del Derecho y no en función de 
una distinción genérica. 

Entendemos por Derecho Público el conjunto de nonnu que re
gulan la estructura, organización y funcionamiento del Estado y su 
actividad encaminada al cumplimiento de sus fines, cuando intenenra 
en relaciones con los particulares, con el carácter de autoridad. Es 
claro que las nonnu que regulan ta estructura, organización y fun
cionamiento del E1tado, sea cual fuere la categorfa de lu mismas 
(Con1titución, leyes orgánicas, reglamentos) son de Derecho Público 
tanto porque se refieren al ente público mismo, cuanto porque oraa
nilan su funcionamiento y estructura. También lo serán aquellas que 
regulan la actividad del Estado en que intervenga con loa particu
lares con el carácter de autoridad, ya que éste ha sido el criterio 
generalmente aceptado desde el Derecho Romano. 
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Derecho Privado será el conjunto de normas que rel'Ula laa re
laciones entre los particulares entre si y aquellas en las que el Es
tado intervenga y en las que no haga uso de su carácter de autoridad, 
sin que por ello pierda su carácter de ente público. 

Como ya se explicó, estos conceptos fundamentales deben tomarse 
para comprender, desde un punto de vista dldActico, ambas ramas 
del Derecho, pues consideramos que tanto el Estado como la admi
nistración pública se regulan por nonnas que corresponden a ambas 
categorfas jurídicas, sin qu1.1 en la realidad afecte a las relaciones, 
o a la naturaleza misma del Estado el que, en un momento dado, se 
aplique una norma que sea considerada de Derecho Público o de 
Derecho Privado. Ard tenemos que las normas de Derecho Público, 
que estructuran al Estado mismo, las encontramos en la Constitución, 
en las leyes orgánicas del Poder Ejecutivo y de sus dependenciu, en 
las que crean organismos descentralizados y empresas de E1tado; 
también Jo son el conjunto de leyes administrativas que rel'Ulan ma· 
terias especfficns y que atribuyen competencia a esos órganos. 

Hay también normas que se consideran por lo menos formal· 
mente de Derecho Privado y que regulan la actividad del Estado, 
como ya se mencionó antes¡ se podría decir que, en el fondo, desde 
un punto de vista objetivo, eRas normas debieran se1· de Derecho 
Ptiblico, pero, como ya se indicó, forman parte de la estructura del 
Derecho Privado. Estimamos que las normas que regulan la perso
nalidad del Estado no debieran estar en el Código Civil para el Dis
trito Federal en materin común y para toda la República en materia 
federal, como tampoco las que regulan la personalidad de las enti· 
dades federativas y de los municipios, pues esto último corresponde 
a la competencia de las Jegislnturas locales. 

Ciertos autores, como Garrido Falla, señalan un f en6meno en el 
sentido de que el Derecho Público se privatiza y el Derecho Privado 
tiende a su publicación, asi por ejemplo: los antiguos códigos civiles, 
y aun el famoso Código de Napoleón, regulaban materias que, con 
el tiempo, se fueron separando del Código Civil¡ entre los mAs impor
tantes tenemos al ·Derecho del Trabajo. El derecho de Autor fonnó 
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parte de las normas contenidas en los códigos civiles de México 1946 
en que se promulgó la primera ley federal sobre esta materia. • 

La clasificación del Derecho en Público y Privado, fut! un dogma 
inconmovible hasta las postrimerías del siglo pasado en que se estre
meció, desde entonces se empezó a hablar de la socialización del Dere
cho, hasta consignarse en esta centuria en normas legislativas de 
Derecho Social, que en la actualidad es indiscutible como norma autó
noma, aunque no faltan juristas que insistan en ta vieja concepción 
aristotélica, totalmente paeada de moda, de que todo el Derecho es 
Social, sin advertir tas caracteristicas especificas y autónomas del 
Nuevo Derecho que comenzó a vislumbrarse en los intentos de socia
lización deÍ Derecho. 

Los antiguos tratadistas de Derecho Público admitieron la exis
tencia de un Derecho Social intermedio entre el Derecho Público y 
el Derecho Privado, integrado por materia de ambas disciplinas, como 
puede observarse en ta obra del profesor Bluntschli: 

"El contraste existente entre el Derecho Público y Privado no 
ea ilimitado, sino que entre ambos existen opiniones de transición 
que llevan al campo que a cada cual correaponde, como por ejemplo 
laa comunidades y las formas superiores de Ju asociaciones y cor· 
poraciones, más en vano trataríamos de buscar un tercer terreno in
dependiente que se extiende entre ambos, por consiguiente, el derecho 
al que se aplica epíteto de social o es de Derecho Privado o PúbUco 
o una mezcla de Jos dos". 

Pero en realidad no se logró ningún cambio, ni en Ja doctrina 
ni en la legislación, pues ese llamado "Derecho Social'', o H traducía 
,en Derecho Privado o en Público o se hacia de Q una macla como 
expresa el mae11tro alemán, en que se perdlan 1u11 insospechadas 
caracterfsticaa e11pecfficae que apuntaban al porvenir. De aqul la su
pervivencia de la tradicional clasificaci6n del Derecho Público y Pri
vado. 

6 Mlpel Aeo• Romero. Teorla Genenl del Derecho Admlnl1tratlTo. Textoa 
UnlvenitarlOI. lL Edlci6n. Jlblco, 1973. P61. 11. 
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El Derecho Público, desde sus principioH más remotos ha8ta los 
más modernos, ha sido inalternble, su trndiclón jurídica inconmovible, 
pero su función ha culminado en la racionalización del PQdcr público, 
conservando su misma estructura y en muchas ocasiones ha logrado 
extenderse más cada día en lns esferas privadas. 

Entre nosotros, el Derecho Ptíblico eucuentra, su expresión jurí
dica y vigencia en Ja parte J>olitica de nuestra Constitución, en la 
Constitución Politica, aunque ésta ha sido transformada, penetrando 
en ella tanto el Derecho del Trabajo como el Derecho Agrario y el 
Económico: origen de las nuevas funcione:1 del Estado, que difieren 
del Derecho Público. 

En el Derecho Administrativo Público; tenemos las ·leyes funda
mentales y las instituciones del· Estado, cuyo funcionamiento tiene·· 
como fin realizar el interés general, integraron el Derecho Admi· 
nistrativo como la Expresión más vigorosa del Derecho Público en su 
dinámica y aplicación. En consecuencia, Já doctrina universal y Jaa 
legislaciones reconocieron como parte del Derecho Público al Derecho 
Administrativo. Por tanto, denominamos la disciplina como Derecho 
Público Administrativo o Derecho Administrativo Público. 

En relación con el Dert>cho Administrativo, entre los det1tacados 
tratadistas hay discrepancia en cuanto a su contenido y función. 

El tratadista francés Maurice Hauriou dice: 

"El Derecho Administrativo como rama del Derecho Público 
regula: 

1.-La organización ele la empresa de la Administración Pú
blica y de las diversas personas ndministrativas en las cuales ha 
encarnado. 

2.-Los poderes y los derechos que poseen estas personas admi
nistrativas para manejar Jos servicios públicos. 

3.-El ejercicio de estos poderes y de Jos derechos por Ja prerro
gativa especial por el procedimiento de acción de oficio y las con
secuencias necesarias que se sigan". 
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Hauriou define la función administrativa como aquella que tiene 
por objeto manejar los asuntos corrientes del público, en lo que atañe 
a la ejecución de las leyes de Derecho Público y a la satisfacción de 
los intereses generales, haciendo todo esto por medio de policia y 
de organización de los servicios públicos, en los Umites de los fines 
del poder polftico que ha asumido la empresa de la gestión adminis
trativa. 

En la diversidad de definiciones correspondientes a distintos 
puntos de vista y a diveraaa escuelas europeas, es pertinente tomar 
en cuenta la· del profesor argentino Rafael Blelsa, que a la letra dice: 

"El conjunto de normas positivas y de principioe de Derecho P6· 
blico, de aplicación concreta, a la institución y funcionamiento de IOI 
aervlcioa públicos, y el consiguiente contralor jurisdiccional de la Ad
ministración Pública". 

Tanto el Derecho Público como el Derecho Administrativo, en
cuentran expresión viviente en las Constituciones, . por lo que el tra
tadista André Hauriou estima que el significado del Derecho Cons
titucional se traduce en la misión de organizar, en el marco del 
Estado-Nación, una coexistencia pacf ffoa del poder y de la libertad. 

Pero esta coexistencia sólo puede darse dentro de la racionali
zación del Derecho Constitucional Público. 

El tradicional Derecho Administrativo es Derecho Público y asi 
se expresa la doctrina más generalizada. 

Nuestros administratistas siguen la corriente tradicional. 

Gabino Fraga nos dice que el Derecho Administrativo tiene 
variantes que regular,, cuya complejidad es evidente, como puede 
verse a continuación: ' 

a) .-La estructura y organización del Poder encargado normal· 
mente de reaJlzar la función administrativa. 

Como ese poder se integra por múltiples elementos, aursen ne
eesariamente variadfslmu relaciones entre ~1to11 y el Estado, y entre 
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ellos mismos, siendo además indispensable coordinarlos en una orga
nización adecuada para que puedan desarrollar una acción eficaz, sin 
perjuicio de la unidad misma de la estructura que forman. 

b) .-Los medios patrimoniales y financieros que la Adminis• 
tración necesita para su sostenimiento y pura garantizar la regulari· 
dad de su actuación. 

También surgen, ~on motivo de Ja obtención, administración y 
disposición de esos medios, relaciones cuya naturaleza hemos de exa
minar más adelante pero que en principio requieren un régimen jurf· 
dico homogéneo que se amolde a los fines (1ue persigue la Adminis· 
tración. 

c) .-El ejercicio de las facultades que el Poder Público debe 
realizar bajo la forma de la función administrativa. 

En el dominio de la Administración, a diferencia de lo que ocurre 
en la vida privada, es más importante el cap( tulo de ejercicio de los 
derechos que el que se refiere al goce de Jos mismos. 

Dentro del Estado, como hemos dicho antes, las atribuciones, 
facultades que ejercita no son distintos según el órgano que los rea
liza, de tal modo, que no puede hablarse de facultades o atribuciones 
(entendiendo por ellas el contenido de la acción, no la esfera de com• 
petencia) que sean especiales y exclusivas de cada uno de los tres 
poderes. 

En realidad todos ellos realizan las mismas atribuciones, que son 
las atribuciones del Estado lo único que varia es la forma que se 
emplea para esa realización. 

Pues bien, el Derecho Administrativo se limita a norrnar el ejer
cicio de las atribuciones del Estado, cuando dicho ejercicio reviste 
Ja forma de la función administrativa. 

d) .-La situación de los particulares con respecto a la Admi· 
nistraci6n. 
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Siendo los particulares los que están obligados a obedecer las 
-Ordenes de los administradores o los que se benefician de los servi
cios públicos que el Estado organiza, son numerosas las relaciones 
que aurgen con tales motivos. 

Además, los mismos particulares van adquiriendo d(a a día 
maror ingerencia en las funciones públicas, a las cuales, en formas 
directas o indirectas, son admitidos a colaborar. 

El régimen de Ju relaciones que asl se originan, aal como la 
orranización de las 1arantlas que Jos individuos deben tener contra 
Ja arbitrariedad de la Administración, tienen tal importancia, que el 
1iltema administrativo de un pafs puede caracterizarse por la· situa
cl6n que se reconoce a los administrados frente al Poder Público. ' 

Estas ideas no toman en cuenta a las sociedades divididu en 
clues, como·ocurre en todos los países de régimen poUtico-capitalista 
como el nuestro. 

El profesor Andrés Serra Rojas, explica el concepto de Derecho 
Administrativo de modo muy concreto, y nos dice que es: 

"La rama del Derecho Público, constituida por el conjunto de 
normas derogatorias del derecho común, que regulan las relaciones 
de Ja Administración Pública con Jos particulares, la organización y 
funcionamiento del Poder Ejecutivo, de los servicios públicos y en 
general el ejercicio de la función administrativa del Estado". 

Este profesor también explica las diversas definiciones de otros 
tratadistas de la materia, para referirse luego, como lo hace Fraga, 
a los temas generales del Derecho Administrativo, como son: 

a) .-Los principios y normas de Derecho Público que determinan 
la composición, facultades y poderes, sanciones y funcionamientos 
de la Administraci6n Pública, y personas jurfdicas que la integran, 

7 Gablno Fraga. Derteho Administrativo. Editorial Porrúa, S. A. Dfelma Curta 
F.dlci6n. Mtfxlco, 1971, P'1•. 98 y 9'. 
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tanto centrulizndas como descentralizadas y en general el funciona· 
miento legal del Poder Ejecutivo. 

b) .-Los principios y normas que atañen a la economfa. de una 
nación (patrimonio y finanza pública) contenidos en su legislación 
y que señalan una actividad importante del Estado encaminada a su 
sostenimiento y a Ja realización de los fines estatales. 

c) .-Las reglas constitucionales y legales que rigen las relacio. 
nes de la administración pública y sus servidores. 

d).-Las relaciones jurídicas de la administración con los em. 
presarios, contratistas, agentes de negocios, técnicos en ramas diver .. 
sas, científicas, de más actividades de interés público. El ejercicio 
de las facultades de la organización administrativa se propone tutelar 
el orden jurfdico y por ende se asegura el interés general; la legis
lación administrativa se traduce de esta manera en normas de or
ganización, normas de comportamiento y normas mixtas. 

e) .-Las normas que regulan los derechos y deberes de los par. 
ticulares frente a la administración directa e indirecta, que se obliga 
a mantener el orden y la seguridad pública; prestaciones en )011 servl· 
cios públicos y a mantener el régimen de policfa en los cause11 de 
la ley. 

Debemos Reñnlnr que el contenido del Derecho Administrativo 
no se traduce a esta única actividad externa, como pretenden algunoe 
autores porque hay otras normas de organización interna que cons
tituye un amplio campo de actividad administrativa. 

f) .-El ejercicio de las demás f ncultades, obligaciones y limi
taciones que el poder público cumple en Ja función administrativa. • 

El tradicional Derecho Público Administrativo, esencialmente 
burgués, se compone por el conjunto de normas e instituciones con
cernientes a la organización, funciones y procedimientos de Ja Admi-

8 Andris Serra Rojas. Derecho Administrativo, Doctrina, Legislaci6n y Juris
prudencia. 4a. Edición. Editorial Porrúa, S. A. México. Pág. 160. 
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nistración P(1bllca, para el cumplimiento de sus fines, de manera que 
ésta comprende todas las actividades que corresponden al Poder Eje
cutivo; normas e instituciones que forman propiamente el derecho 
administrativo y tipifican las funciones públicas corno aquellas que 
corresponden al Estado moderno, exclusivamente politico, por lo que 
al haberse transformado el Esbulo en nuestra Constitución de 1917 
en político-social, el Derecho Plfülico Administrativo se transformó 
1\ la vez en político-social, de mnncra que el Derecho Administrativo 
Público quedó limitado al ejercicio de las funciones y servicios pú
blicos. 

Vemos que las nuevas !unciones sociales que se le otorgan a la 
Administración Pública y al Poder Ejecutivo en particular en la pro
J>ia Constitución, dejan de corresponder al Derecho Público Admi
nistrativo e integran una nueva disciplina: El Derecho Administra
tivo Laboral, frondosa rama del Derecho del Trabajo que se cons
tituye por normas e instituciones protectoras y reivindicatorias de 
los trabajadores que regulan las funciones del Poder Ejecutivo 
de carácter meramente sociales, corno son la expedición de reglamen
tos laborales, la vigilancia, el cumplimiento de las leyes dei trabajo 
y de la previsión social. 

Por ello sostenemos que el Estado moderno ea como Jano, tiene 
dos caras: una pública y otra social, y que las funciones de Ja Admi· 
nistración Pública quedan divididas en públicas y sociales, sqún las 
leyes que tenga que aplicar o las actividades que realice en ejercicio 
de estas funciones. 

No se percibe tal distinción en la doctrina y leyes extranjeras, 
ni cuando se refieren prácticamente a la intervención de la Adminis· 
tración Pública, en función tuteladora de los trabajadores en cuanto 
a sus jornadas, salud y riesgos, etc., porque se considera actividades 
de politica social. 

Tampoco nuestros tratadistas de Derecho Administrativo advier· 
ten que, al margen de su disciplina, nació como consecuencia de Ja 
transformación del Estado moderno en polltico-social, el nuevo Dere
eho Social Administrativo. 
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Es pertinente subraynr, por otra parte, que lns reglns constitu· 
cionalcs y legales que rigen las relaciones entre la Administración 
Pública y sus servidores no pertenecen ni Derecho Administrativo, 
sino al Derecho del Trabajo. En efecto, las relaciones entre la Admi· 
nistración Pública y sus servidores a partir de la Constitución Mexi· 
cana de 1917, articulo 123, se convirtieron en relaciones sociales y 
por consiguiente dejaron de ser tema y materia del Derecho Adml· 
nistrativo, pues en este precepto quedaron consignados Jos derechos 
sociales de los empleados públicos. Desde entonces las relaciones y 
los preceptos que tutelan y reivindican a los empleados públicos 
corresponden al Derecho del Trabajo, teoría que se ha reafirmado 
en la reforma constitucional de 1960, en que el articulo 123 quedó 
dividido en dos vertientes por las que corre la misma sangr~ social: 

a) .-Los derechos que rigen en favor de Jos obreros, jornaleros, 
empleados, artesanos, domésticos y de una manera general todo con· 
trato de trabajo; 

b) .-Las relaciones entre los Poderes de la Unión los Gobiemo1 
del Distrito y de los Estados que contienen los derechos de los tra
bajadores. 

Asi se constata otra transf ormaclón del Estado mexica'\o y por 
consiguiente del Derecho Públir.o Administrativo, con e\ sbrfimiento 
de nuevas personalidades de Derecho Social. 

Entre estas personalidade11 de Derecho ~uu aestaca en primer 
lugar el Estado Federal Patrón. 

En nuestra Constitución de 1917, el Estado mexicano se integra 
por el Estado Federal y los Estados miembros, ambos con la calidad 
de patrones frente a sus trabajadores. 

El carácter jurfdico del Estado patrón, por lo que se refiere a 
los Poderes de la Unión, los gobiernos del Distrito y de loe Estados 
se tipifica expresamente en et apartado B del articulo 128 de la Cona. 
titución y sus relaciones se rigen por este apartado y por la Ley 
Féderal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
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El artfculo 40 de nuestra Constitución, establece que, es voluntad 
del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, 
democrfltica federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo 
lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federa· 
ción estnblecida según los principios de esta ley fundamental, que 
en esencia es propiamente el Estado Federal, sin embargo, los Es
tados miembros, por la libertad y soberanfa de que están investidos, 
también tienen relaciones sociales con sus empleados, relaciones estas 
que se rigen por el apartado A del articulo 123 de Ja Constitución 
y 110r la Ley J.~ederaJ del Trabajo, 

Asf mismo tenemos <1ue el Derecho Social tiene gran influencia 
pública, política y social del urbanismo el cual ha sido denominado 
municipio patrón. 

Por lo que respecta a la organización política y administrativa 
de los estados miembros, en nuestra Constitución el Municipio Libre, 
ha originado una nueva rama del Derecho Público que estudia las 
cuestiones polfticas y sociales del urbanismo, reconociéndole auto
nomía orgánica y por consiguiente, en su calidad de autoridad, ejerce 
funciones públicas, y en relación con Jos servicios que le prestan 
sus trabajadores, dichas funciones tienen el carácter de 110Ciales, y 
desde 1917 en que apareci6 Ja originaria declaración de derechos so
ciales de los empleados que sirven tanto a loA particulares como a las 
Instituciones públlcu, los derechos de los empleados municipales 
fueron reglamentados por las primeras leyes del trabajo que se ex .. 
pidieron en cumplimiento del mencionado precepto constitucional, por 
lo que el Municipio reviste Ja figura jurfdica de patrón, como los 
poderes federales y los estados miembros, sin más que sus relaciones 
se rigen por el apartado A del artículo 123 de la Constitución y por 
Ja Ley Federal del Trabajo, puesto que ni los estados ni Jos munf .. 
cipios pueden regirse por el apartado B del citado precepto consti
tucional, que es exclusivo para regular las relaciones entre Ja Fe
deración y sus servidores ; por lo que tanto Jos trabajadores de los 
Estados miembros, como se ha dicho ya, como Jos de los municipios, 
no pueden quedar al margen de la legislación del trabajo, porque 
seria una injusticia intolerable, razón por la cual gozan de los ·mismos 
derechos de los trabajadores en general. 
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Por la naturaleza especialisima del Municipio y sus funciones, 
siempre ha sido una preocupación el estudio de su estructura y fun
ciones desde los escritos del Barón Corn~tant de Rebecque, Benjamín 
Constant, hasta nuestros dias, pura estructurarlo junto con las auto· 
ridades locales, sobre la base de un nuevo tipo de federalismo. 

Así se deslinda el continente del Derecho Adminisb·ativo, el que 
organiza los poderes p(1blicos y las funciones del Estado en áreas 
verdaderamente inconmemmrables. Las nuevas Constituciones a par
tir de nuestra carta magna de 1917 son político sociales por lo que 
el Derecho Administrativo rige en su primera parte o sea la política, 
y ofrece una dinámica cultural y estatutaria 1>ara la aplicación de 
la misma. 

Por ello decimos que las normas de la Constitución politica y 
las funciones públicas del Estado político, forman la teoría jurfdica 
del DERECHO ADMINISTRATIVO PUBLICO para que, a la som
bra de la democracia y de los derechos del hombre, se conserve el 
orden público en la vida de la nación en la propia Constitución se 
consignan tales derechos bajo la denominación de garantfas indivi
duales: libertad en general, de pensamiento, de trabajo, comercio e 
industria, inviolabilidad de la libertad de escribir y publicar artícu
los, derechos de petición, de asociación, de portación de armas, para 
entrar y salir de la Rept'1blica, no ser juzgado por leyes privativas ni 
tribunales especiales, garantía ·de audiencia y juicio; no ser moles
tado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sin man
damiento escrito de autoridad competente, no aprisionamiento por 
deudas de carácter civil y no sólo cuando se cometa algún delito 
que merezca pena corporal, mediante juicio penal; prohibición de 
penas de mutilación y de infamia, marcas, azotes, palos, tormentos, 
multa excesiva, confiscación de bienes y penas inusitadas y trascen
dentales y libertad para profesar cualquier creencia religiosa, reco
nocimiento del Derecho de Propiedad y procedencia de expropiaciones 
solo por causa de utilidad p(1blica, prohibición expresa de monopolios 
estnn_cos y exención de impuestos, para conservar el principio de igual
dad de todos los que integran la comunidad mexicana (articulos del 
lo. al 280. de la Constitución). 
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Para la efectividad de las actividades de la Administración en 
relación con sus funciones, están organizado11 los poderes públicos: 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y se establece el juicio politico de 
amparo para hacer respetar los derechos y libertades del hombre. 
Artículos 49 al 122 de la Constitución. 

Es tal la brillantez de los derechos individuales del hombre y la 
defensa que de los mismos se hace frente al Estado, que olvidándose 
de la existencia de cualquier otro Derecho Administrativo Berra Rojas 
DOI dice: 

"El Derecho Administrativo modemo ha adquirido una proyec
ción y resultados de trascendenciu, que no guardan relación con el 
pasado inmediato por la magnitud y el nuevo sentido de )as institu
ciones. Los trabajos de investigación y divulgación se han invocado 
hasta colocar este derecho en una rama de las ramas del Derecho 
Publico de mayor interés cultural". 

·En otros términos, para los administrativos clásicos no hay más 
que un solo Derecho Administrativo, el Derecho Administrativo Pú
blico, el que es 1·nma del Derecho Público cuya finalidad principal 
es satisfacer el interés general imponiendo el orden público y la 
salvaguarda de Ja tranquilidad y seguridad de los servicios públicos 
con intervención de la policía en la aplicación de normas. El Estado 
gendarme subsiste en la actualidad en la parte politica de las Cons
tituciones, aunque ha evolucionado rompiendo los viejos moldes libe
rales: interviene en la vida de la comunidad, pero esta intervención 
simplemente ha servido para racionalizar el poder público, mas no 
para origina1· un Derecho Administrativo distinto del clásico. 

El tradicional Derecho Administrativo, el Derecho Administrativo 
Público, brota de la parte política de todas las Constituciones, de la 
Constitución de Virginia de 1776, pasando a las constituciones fran
cesas de 1789 y 1793, hasta la mexicana de 1917, consignando en la 
parte politica de la misma, que se refiere a las garantfas individuales, 
a la organización de los poderes públicos y a la responsabilidad de 
los funcionarios. 
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Y puede definirse concretamente el Derecho Administrativo Pú
blico como "aquel derecho que disciplina un conjunto de actividades 
eficazmente dirigidas al atendimiento de los intereses públicos y para 
los cuales el ordenamiento concede potestades singulares. 

Nuestra transformación constitucional de 1917 originó la divi
sión del Derecho Administrativo en dos disciplinas autónomas: El 
Derecho Público Administrativo y el Derecho Social Administrativo 
de donde procede el nuevo Derecho Administrativo del Trabajo. 

Las normas fundamentale1:1 y reglamentarias del Trabajo y de 
In previsión social, crearon el nuevo Derecho Social Administrativo, 
cuya ciencia está por hacerse y cuyos primeros pasos se inician en 
el libro del gran maestro Alberto Trucha Urbina, denominado "Nuevo 
Derecho Administrativo del Trabajo" para estimulo de los juristas 
sociales y de los estudiosm~ de la nueva ciencia de la Administración 
Social, frente a la vieja ciencia de la Administración Pública. Así se 
disculparán nuestros tropiezos que superaremos n lo largo del ca
mino, porque como dice l\farx: no hay vía regia para la ciencia y sólo 
pueden llegar a sus cumbres luminosas aquéllos que no temen fati
garse escalando sus escarpados senderos. 

Independientemente de que en sentido doctrinario y constitucio
nal, preclsamo~ la idea del Derecho Social en 1927 y 1935, en impre
sos que han circulado hnsta agotarse, elaborados en nlejada provincia 
y confirmados posteriormente en nuestra Facultad de Derecho: Ja 
teoría de aquel derecho la presentamos rompiendo el dogma tradicio
nal de la clasificación dicotómica del derecho, o en otros términos 
como dicen las personns que siguen al profesor Trueba Urbina "1·up
tura de la dicotomía Derecho Público-Derecho Privado", sin invocar 
la fuente y con visión restringida de Ja idea del Derecho Social, por lo 
que el maestro antes citado recomienda la antigua división trico
tómica: Derecho Privado, del Social y Derecho Público, teniendo en 
cuenta los tres elementos básicos de las comunidades humanas: in· 
dividuo, sociedad y estado. 0 

f) Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo. Tomo l. 
Editorial Porrún, S. A. ln. Edici6n. l\léxlco, 1973. Pág. 100. 
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B) .-LA CIENCIA DE LA ADMINJSTRACJON PUBLICA 

El hombre y los grupos humanos son el eje en torno del cual 
gira Ja idea de la Administración. 

Desde sus orígenes más remotos, pasando por. el idealismo pla· 
toniano hasta nuestros dias, la Administración es, por consiguiente, 
una ciencia que tiene por objeto realizar el bienestar humano en 
los diversos órdenes de la vida. Asf se justifica Ja definición de 
Jiménez Castro: 

"Administración es una ciencia social compueata de principios, 
tknicas y prácticas y cuya aplicación a conjuntos humanos permite 
establecer sistemas racionales de esfuerzo cooperativo, a través de 
los cuales se pueden aJcanzar propóidtos comunes que individualmen
te no es factible lograr. 

Hasta hoy día, tradicionalmente se clasifica la Administración 
en Privada y Pública; pero esta parte de la Administración Pública 
cuyas diversas actividades tienen por objeto la realización de los 
servicios públicos, que son necesarios para mejorar las condiciones 
de clase social, cuyo fundamento es esencialmente económico. 

En primer témiino debe entenderse por Administración Pública, 
en sentido estricto, el conjunto de elementos que componen el Poder 
Ejecutivo, sus funcionarios, agentes u órganos, sus empleados, asf 
como las funciones que se les encomiendan a éstos para Ja realiza· 
ción de la función pública en el orden administrativo. 

La Administración Pública está Ol'denada metódica y política· 
mente en todas las Constituciones democráticas, como expresión del· 
poder y fuerza que se concentran con el Jefe del Estado o Presidente 
de la República, que dispone de todos los instrumentos necesarios, 
~ntre éstos los dineros del pueblo, recaudados a través del régimen 
de impuestos o contribuciones para la realización de sus fines de 
.servicio público. 
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En nuestra Constitución política, que en el fondo es producto 
de imitación extralógicn de las Constituciones de los Estados Uni
dos de Norteamérica y ele las Francesas producidas por su gran re
volución, Ja organización de la Administración Pública se consigna 
en los artículos'SO al 93 y 115, que se refieren a las atribuciones 
del Estado· Fedeml y de los Estados miembros. 

A partir de nuestra Constitución de 1917, In Administración 
Pública. quedó no sólo ligada a la histol'Ía política, sino que inició 
nuevas actividades de carácter social, que han originado la trans
formación de In misma en cuanto que Ja Ley fundamental le impone 
el ejercicio de !unciones sociales, constituyendo la Teoría Integral 
del Derecho del Trabajo una fuerza dialéctica sobre la misma para 
superar su actividad política, encauzándola par senderos sociales que 
le dan una nueva fisonomía. Por ello la Administración Pública, en 
su función dinámica, ejerce no solo actividades públicas, en repre-
8entación de la Administración y frente a Jos ciudadanos o particu
lares, sino frente a las dos clases sociales en que quedó dividida la 
sociedad mexicana, despasefdos y poseedores o sea trabajadores y 
empresarios y reivindicarlos en su11 derechos. 

Por otra parte, la propia Administración Pública quedó sujeta 
a una nueva relación jurfdica con sus trabajadores, de donde resulta 
que entre ella y éstos existen relaciones de carácter social, es decir, 
especificamente laborales, limitándola en cuanto a los derechos que 
creó el articulo 123 Constitucional en favor de la burocracia. Asf la 
teorla del empleo ya no correspcnde al Derecho Administrativo, como 
rama del Derecho Público, sino al Derecho del Trabajo como la Ley 
Federal de Jos Trabnjadores al Servicio del Estado, constituyen las 
dos ramas vigorosas que integran el Del'echo del Trabajo de los obre· 
ros, jornaleros, empleados públicos y privados, domésticos, artesanos, 
artistas, abogados, médicos, Ingenieros, toreros y de todo aquél que 
1>resta sus servicios en el campa de la producción económica o en 
cualquier actividad laboral. 

Es acertada Ja concepción teórica de Jiménez Castro en cuanto 
sigue In tradición política, por cuyo motivo define eclécticamente la 
Administración Pública como: 

-35-



· .. (é· 

"La actividad Administrativa que realiza el Estado para satis
iacet· sus fines, a través del conjunto de organismos que componen 
Ja rama ejecutiva del gobierno y de los procedimientos que ellos apli· 
·Cllll, as( como las funciones administrativas que llevan a cabo otros 
órganos y organismos del Estado". 

Y no puede entenderse de otro modo la Administración Pública, 
.sino es como la dinámica del Poder Ejecutivo, coincidiendo asi con 
·dh•ersas definiciones, pero en su esencia no discrepan del sentido 
trndicionalista; sin embargo en nuestra legislación fundamental se 
le asignan a la propia administración funciones especificas de carác
ter social que en ocasiones tienen que postergarse por la prevalencia 
que tiene Ja acción polf tica del gobierno en su función democrático. 
·Capitalista. 

Precisamente la fuet'Za jurídica de las leyes fundamentales y 
·orgánicas expedidas por el Poder Constituyente o por el Congreso 
de Ja Unión, encomiendan al Presidente de la República, como el 
legitimo titular de la Administración Pública, la facultad de dictar 
no sólo reglamentos que hagan viable la aplicación de dichas leyes, 
sino de expedir reglamentos autónomos, de manera que te6rica y 
prácticamente regulen todas las actividades de la vida nacional¡ pero 
cuando la naturaleza de las leyes que se reglamenten sean de carácter 
social, como son las agrarias, las obreras y de la previsión y ae¡uri· 
dad sociales, la Administración Pública, por medio de su titular, debe 
realizar entonces una auténtica función social, independientemente 
de su función de servicio público, ya que esta politica corresponde 
a una actividad específica para favorecel' a los grupos económica· 
mente débiles, de obreros y campesinos, nacionalizando aquellos 
bienes que se.an producto del régimen de explotación del hombre por 
el hombre. Y en último extremo aplicar los ¡n·incipios reivindica· 
torios de la justicia social. 

Pero no hay que confundir la politica social con la justicia social 
·que también está a cargo de la Administración Pública, ni con Ja 
función de justicia social que rea1izan los órganos sociales consigna
dos en la parte social de la Constitución, porque estos órganos, por 
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mandato cxp1·cso, deben ejercer simulttmeamente funciones no solo 
protectoras sino reivindicatorlas de los derechos del proletariado, 
para transforma1· las estructuras económicas. 1º 

El al'tlculo 123 Constitucional es la parte medular en los estados 
miembros y en los municipios. 

Ahora bien, la Constitución política es norma para todos los 
hombres que forman Ja colectividad o comunidad, sin distinción de 
razas o nacionalidad, en todo lo relativo a derechos y libertades del 
hombre; la Constitución social sólo es estatuto Jlrotector y reivin· 
dicatorio de los obreros, campesinos, burócratas, trabajadores en 
general, económicamente débiles, en una palabra, desposeídos. Por 
esta razón, las autoridades politicas ejercen funciones 1>úblicas para 
satisfacer las necesidades de todos y de la comunidad y las autori· 
dades sociales tienen por misión exclusiva satisfacer las necesidades 
de la clase trabajadora, a través de los poderes sociales que son 
órganos que intervienen en la." relaciones laborales y en los conflictos 
entre el trabajo y el capital, entre trabajadores y patrones como lo 
dispone el artfculo 123. 

El Derecho del Trabajo, como norma exclusiva de obreros, tra
bajadores y empleados públicos, en la Administración Pública, trans
formó las antiguas funciones de ésta, obligándola no sólo a cumplir 
el artículo 123 sino que le impuso al Poder Ejecutivo una orientación 
trpicamente social en función de proteger a los trabajadores en los 
reglamentos que dicte, impulsando de tal modo sus actos que Be en
caminan hacia el mejoramiento y reivindicación de los proletarios. 

El artículo 123 en la Administrnción Pública no solo obliga a ésta 
a realizar actos de política social, que son meramente benefactores 
del proletariado, sino que le impone el deber de aplicar los principios 
jurídicos de justicia social, que no solo son protectores sino reivin
dicatorios en las relaciones de producción y en todos los casos en que 
interviene en cuestiones sociales a través de sus representantes en 
los 61·ganos sociales, administrativos y juriscliccionales, o sean los 

10 lDEM, Pág. 42. 
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del gobierno en la Comisiones del Salario Mínimo y del Reparto de 
Utilidades, así como en las Juntas de Conciliación y Arbitraje. La 
misma teoria es aplicable al Tribunal Federal de Conciliación y Ar
bitraje en que el tercer árbitro tiene la fuerza gubernativa. 

En hui relaciones entre el Estado-Patrón y sus servidores rige 
el apartado B del articulo 123" y la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, debiéndose aplicar supletoriamente la Ley 
Federal dtll Trabajo, en función unificadora de Ja legislación la· 
boral. 11 

En Ja construcción de las diversas teorías del Estado, y en 
part.icular de la Administración Pública, han cooperado todas las 
ciencias desde el Derecho Privado hasta el Derecho Público, la So. 
ciología, la Economía, etc., por ello puede decirse que la ciencia de 
la Administración Pública tiene antecedentes remotos, pero tuvo un 
auténtico desenvolvimiento científico en los siglos XVIII y XIX hasta 
nuestros dlas, en razón de la necesidad de su perfeccionamiento cons· 
tan te para una mejor regulación de las funciones del Estado y para 
beneficio de los particulares en los regímenes capitalistas. 

Por que como dice Martín Mateo: 

"La Ciencia de la Administración remite o evoca hacia deter· 
minadas perspectivas no jurídicas de interés para el gestor público 
que se han ido abriendo paso con dificultad en el mundo de la Admi
nistración. Las dificultades proceden del monopolio tradicional de los 
juristas, también en el terreno público, monopolio que, se acentuó 
más aún con la recepción del Derecho Romano y con el montaje del 
Derecho Administrativo, derecho incipiente y nuevo sobre los esque. 
mas del Derecho Privado, sobre los cuadros civilistas. Ello fue unido 
al formalismo Kantiano, al gusto del jm·ista clásico por las abstrac
tas teorizaciones que les hacían mirar con repugnancia toda acti· 
vidad que saliera fuera de estos cauces de esquisitez juridica en 
que un poco estérilmente se movían. De aqui que aquéllos juristas que 
han realizado aportaciones inocuas en algunos casos y fructíferas en 

11 IDEM, Pág. 43. 
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otl'Os, al mundo del Derecho Privado, han supuesto en ocasiones una 
tarea para la evolución del Derecho Público y de la buena Adminis
tración." 

Su formación, su hábito ele operar sobre construcciones precio
eistas, sobre esquemas mentales que se cerraban en sí mismos, les 
hacia adoptar cierto recelo, hacia todo lo que se suponia una aproxi
mación real de loR problema8, Este despego de las realidades es fatal 
paa·a el Derecho Público, que es un derecho fundamentalmente inmer
so en la operatividad decididamente cargado de preocupaciones de 
cambio social de mejora de las condiciones comunitarias. A éste mismo 
patrón de juristas puros pertenecían las ve1·siones pintorescas de la 
literatura sobre el funcionario leguleyesco y paralizador, sobre 
la burocracia rutinaria apegada rlgidamcnte a ta letra de reglamen
tos y normas, pero sin pensar cuál es lo que está por debajo o por 
encima de esos reglamentos, las excepciones que pueden hacerse en 
cada caso concreto, para adoptar el espíritu de lo reglamentado a 
lo que el texto de la norma realmente establece y pretende. Solo des
pués de múltiples intentos que en el campo doctrinal sobre todo dieran 
lugnr a estériles batnllas entre los cultivadores de la Ciencia de la 
Administración, se abrieron paao otras vivificadoras tendencias Im
pulsadas sobre todo por la recepción del pragmatismo americano y 
llOr ese deslumbramiento contemporáneo que flotaba por doctuier por 
las realizaciones de aquella sociedad. 

Por lo demás la apul'ición del Estado providente, Estado que se 
va a responsabilizar progreHivamente de nuevos fines, impulsa deci
didamente la recepción de técnicas útiles para hacer poRible el cum
plimiento de los recientes objetivos públicos. 

Es claro el origen burgués de la Administración y las vicisitudes 
de los jul'istas hasta el trasplante de aquellas ideas embrionarias, para 
llegar a la formación de las estructuras políticas de la Administración 
Pública. Por ello es conveniente reproducir otro púrraf o del mismo 
autor, en relnción con el desarrollo de la Administración en la co
munidad, es decir, el tránsito del Derecho Privado al Derecho Público 
en cuyos principios se fortaleció la Administración Pública, toman
do en cuenta otras ciencias no jurídicas. 
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I..a Administración desarrolla actividades que tienden a trans
formar Ja vida social, a mejorar las condiciones de una comunidad 
determinada, a tender, en definitiva a Jos fines colectivos. De aquf 
que, para que la Administración pueda mejorar tales circunstancias 
existenciales necesita conocer previamente cuáles son éstas, cómo se 
desenvuelve antes de su intervención Ja comunidad de que se trate; 
precisa, pues, tener conocimientos inmediatos de Ja realidad. Esta 
visión directa sólo la pueden sumar disciplinas no jurídicas, puesto 
que lo jurídico operará después sobre los dictados de estas ciencias, 
plasmándolos en actividades ordenadas por el derecho. 

El estudio de la Administración Pública corresponde necesaria· 
mente a la ciencia política burguesa, cuyas luces iluminaron siempre 
el camino de los administradores, desde el más alto representativo 
del Estado hasta, el más pequeño; pero siempre en relación con los 
iudividuo8, para que por medio de e~te concurso de voluntades se 
logre un mejor funcionamiento de los servicios públicos que siempre 
abruman a Ja Administración. 

En relación con Ja Ciencia PoHtica el profesor Andrés Serra 
Rojas nos dice: 

"La Ciencia Política es una disciplina superior que estudia ni 
Estado en aspectos diversos y proporciona una base teórica nece
saria y orgánica al Derecho Público General. Esta ciencia es una de 
las ramas de las ciencias sociales relacionadas con la teoría, din:ímica, 
organización y proyección del poder del Estado. 

Sus propósitos tienden a investigar principios, nociones o cons
tantes de las ciencias sociales que guardan relación con el Estado y, 
en genea·al, con la aparición y en sentido de los fenómenos políticos. 

El Estado se estudia como una forma social y jurídica, en un 
orden de convivencia que se proyecta en la historia al servicio de 
la sociedad y tiende a asegurar la libertad del hombre y los demás 
fines que les son necesarios. En numerosas ocasiones se ha desvir
tuado esta finalidad cuando al gobernante dominado por su particular 
interés o el de una clase social, aprovecha los medios de que se 
dispone el Gobierno, para mantener formas violentas de opresión. 
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El Estado es una institución de instituciones, los cuales sin 
excepción son creaciones humanas artificiales, alterables y transi
torias. Algo que se está produciendo en el tiempo como resultado de 
la actividad política de los hombres. Debemos recordar est.e juicio 
de José Ortega y Gasset (La rebelión de las masas) : Querámoslo o no, 
la vida humana es una preocupación constante por el futuro. En 
este momento mismo nos preocupamos por lo que va a venir. El mis· 
mo hecho de vivir es siemp1·e una in<1uietud, un sin cesar, un hacer. 
¿Por qué no se admite que todo hacer es algo que repercutirá en el 
futuro? Dejemos, pues, bien claro que nada tiene sentido para el 
hombre si no es aquello que se proyecta para el futuro. 

Las leyes que gobiernan la formación y evolución del Estado 
y las causas que lo justifican, los fines que lo orientan, el estudio de 
los fenómenos de poder y las relaciones que se originan por su fun· 
cionamiento, las fuerzas sociales que lo animan, la estructura de la 
autoridad, forman los temas generales de una ciencia teórica y expli
cativa, al mismo tiempo que normativa. 

Es verdad que la Ciencia de la Administración Pública tiene su 
fundamento principal en las tt.'Orfas burguesas del Estado y del Dere
cho; pero a partir de nuestra Constitución de 1917, la Administración 
Pllblica se encaminó por nuevos rumbos preocupándose particular
mente por los grupos débiles de la comunidad, trabajadores y cam
pesinos, siguiendo el ideario de Jos artfculos 27 y 123, que le abrieron 
caminos sociales por los que necesariamente tendrá que transitarse; 
de aquí se originó un cambio trascendental en la Ciencia de la Admi· 
nistración Pública, pues independientemente de las teorías y princi
pios burgueses que originaron sus constituciones y desarrollo, a partir 
de nuestra Carta Magna mencionada Ja Administración P\lblica recibió 
necesariament.e el impulso de una nueva ciencia, la Ciencia del 
Derecho Social que desde entonces influye en la Ciencia de la Admi
nistración, originando que ésta ya no sólo sea una ciencia meramente 
política, cerrada, sino influida por la ciencia social que si bien es cierto 
no interfiere ni destruye la estructura burguesa y capitalista del Es
tado moderno, sin embargo, le aporta sus principios y sus métodos 
para que la Administración Pública pueda ejercer funciones sociales 
o de política-social junto a sus actividades fundamentales, esenciales e 
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inconmovibles, que son de carácter politico, por lo que dentro de la 
ciencia ¡x>Utica de la Administración PoUtica han penetrado teorfas 
sociales, originando que el cientificismo social influya en la legisla
ción del Trabajo, en la reglamentación del mismo y hasta en el aspecto 
jurisdiccional; de modo que los tres clásicos poderes de la Adminis
tración Pública, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, están influenciados 
por los principios, aunque conserven intactos su esb·uctura y funcio
namiento polf tico-burguéa. 

La Ciencia de la Administración Pública ha dejado de ser, en 
consecuencia, una ciencia absolutamente politica, por las aportaciones 
sociales a que nOB hemos referido, sin que por esto dejen de predo
minar en el Estado mexicano, que es politico-social, Jos principios 
burgueses de Ja Administración Pública, pero matizados en ocasiones 
por la poUtka social. 

La ciencia política es ciencia burguesa en los paises capitalistas 
como el nuestro. 

La ideologfa es una ciencia que influye necesariamente en las 
demás ciencias, pero de manera determinante en la ciencia de la Admi
nistración Pliblica, porque es la ideologia burguesa la que constituye 
Ja esencia fundamental de ésta, estructurada sobre principios iguali
tarios: derechos individuales del hombre, organización de los poderes 
ptlblicos y responsabilidad de los funcionarios, superestructuras po
líticas del régimen capitalista. 

En cuanto a la Administración Ptlblica para el desarrollo, es el 
epigrafe simbólico de nuevas actividades de la Administración Ptl
blica, no implica un cambio en ésta, sino que dentro de su función 
tradicional se incluyen nuevas preocupaciones de servicio y mejora
miento económico que en alto nivel comprenden las nuevas actividades 
de la Administración Pública para el desarrollo integral como acti
vidades nuevas de Ja propia Administración Pública, compatibles con 
el Estado burgués, por cuanto que su desarrollo no deja de constituir 
una actividad politica, independientemente del conjunto de factores 
que concurren en el ejercicio de estas nuevas actividades de Ja Admi
nistración: por lo que sustancialmente las define Jiménez Castro en 
los términos siguientes: 
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"Conjunto de aptitudes y actitudes humanas, de procesos y pro
cedimientos administrativos¡ y de sistemas y estructuras instituciQ
nalizadas que sirven pura el proceso de transformación y de progreso 
a través de factores educativos, JX>liticos, socioculturalc8, económicos 
y morales de cada hombre y de cada paf s de suerte que cada indi
viduo, pueblo y pafs se eleve de una etapa superable a otra más 
elevada en términos de satisfacciones para todos ellos". 

La teorfa progresista del desarrollo do la Administración Pública, 
en nada modifica la concepción burguesa del Estado en que se rea
lizan transformaciones progresivas que redundan siempre en bienestar 
.de las clases poseedoras, ya que Ja repercusión en el proletariado es 
insignificante o casi nula. Asi pues, Ja Administración Pllblica para 
el desarrollo integral es una teorfa administrativa de carácter burgués, 
democrático-capitalista, cuyos resultndos no llegan a traducirse en 
ventajas sistemáticas para el proletariado, sino simplemente para el 
aumento de la producción y el desenvolvimiento progresista del Es
tado burgués conservando el régimen de explotación del hombre por 
el· hombre. 

Frente a la actividad de la Administración Pública para el 
desarrollo integral, o¡xmcmos Ja teorfa integral del Derecho del Tra· 
bajo, porque el desarrollo de Ja Administración Pública vigoriza y le 
da fuerza al Estado en su función burguesa, en tanto que la teorfa 
integral es fuerza dialéctica para la transformación de la Adminis
tración Pública de burguesa en socialista, para el bienestar colectivo. 

En las empresas de la Administración Pública (estatales) de na
turaleza burguesa, la Administración Pública ejerce funciones de lucro 
como cualquier empresa privada, sin más que el beneficio que obtiene 
se destina al mejoramiento de los sei·vicios públicos. Es cierto, tam
bién, que tanto los ingresos por impuestos o por cualquiera otra 
fuent.e, se emplean en obligaciones de carácter social como por ejemplo 
la aportación de cuotas para el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
para destinarlos al funcionamiento de Jos servicios sociales, pensiones 
y demás actividades que realiza Ja institución, en función de hacer 
extensiva algún dia la seguridad social a Ja colectividad, a todos es-
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pcclalmente n los económicamente débiles. También las empresas del 
Estado son unidades de explotación capitalista, por lo que en ellas 
deben de aplical'se el articulo 123 y la Ley Federal del Trabajo con 
profundo sentido social. As( se explica Ja función social del Derecho 
Labornl. 

C) .-LAS FUNCIONES SOCIALES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA 

Concepto de Administmción Públicn.-La Administración Pública 
es la parte más dinámica de la estructura estatal, act\ia en forma 
permanente, sin descanso y sin hora1·io y, según Manuel Colmeiro, 
J\compaña al hombre desde su nacimiento hasta su desapatición de la 
vida tel'restre. 

El maestro Miguel Acosta Romero nos dice que: 

"La Administración Pública, es la parte de Jos órganos del Estado 
que dependen directa o indirectamente del Poder Ejecutivo, tiene a 
su cargo toda la actividad estatnl que no de.'iarrollan los otros po. 
deres (Legislativo y .Judicial), su acción es continua y permanente, 
siempre persigue el interés público, adopta una forma de organización 
jernl'qui;~ada y cuenta con: a) elementos personales, b) elementos 
patrimoniales, c) estructura juridica, y d) procedimientos técnicos". 12 

El maestro Acosta Romero divide la Administración Pública en 
dos puntos de vista : 

a) El orgánico que se identifica con el· Poder Ejecutivo y con las 
unidades administrativas que directa o indirectamente dependen de él. 
Orgánicamente tenemos la Administración Públicn Federal, estl cons
tituida Por el Presidente de la Repíiblica y todos los órganos centra
lizados, desconcentmdos, descentralizados, las empresas y sociedades 
mercantiles de Estado. 

12 Miguel Acosta Romero. Teoria General del Derecho Administrativo. Textos 
Universitarios. la. Edición. México, 1973. Pág. 41. 
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La Administración Pública local estará constituida por el gober
nador y todos los órganos <1ue dependen de él en forma centralizada, 
desconcentrada, descentralizada o de empresas estatales. 

b) Desde el punto de vista dinámico la Administración Pública se 
entiende como la realización de la actividad que corresponde a los 
órganos 1¡ue forman ~se sector. En este sentido, administrar es rea
lizar una serie de actos Pftra conseguir una finalidad determinada. En 
este caso, Jos fines del Estado, son múltiples y complejos y para 
cuya consecución se necesita también una complejidad de órganos 
encargados de realizarlos de una manera armónica, que se logra a 
través de enlazarlos y coordinarlos je1i1·quicamcnte. 

La Administración Pública, para realizar su actividad cuenta con 
una estructura juridica, con elementos, materiales, o sea t':l conjunto 
de bienes que en un momento dado tiene a su disposición y el elemento 
personal, que es el conjunto de funcionarios, empleados y trabajadores 
que prestan llUS servicios a la Administración. 13 

En cuanto a las funciones de la Administración Pública el ar
ticulo 41 Constitucional, declara expresamente que el pueblo ejerce 
su soberanfa por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de 
la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus 
regimenes interiores, en Jos términos respectivamente establecidos 
por la presente Constitución Federal y las particulares de los Esta
doa, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
Pacto Federal ; H y la configuración del Estado politico mexicano se 
complementa en el a1·ticulo 49 al declarar que el Supremo Poder de la 
Federación se divide para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, consignándose en la propia ley fundamental las atribuciones 
y facultades de cada uno de estos poderes públicos; atribuciones y 
facultades que también se detallan en las constituciones federal y lo
cales para los Estados miembros. 

El Derecho del Trabajo y de la Previsión Social estructurado 
en nuestra Constitución de 1917, influye hondamente en los textos 

13 IDEM, Pig. 44. 
14 Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 1917. Pág. 37. 
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de la Constitución PoHtica, atribuyéndole a los supremos poderes de la 
federación, al Estado polftico, facultades sociales que nunca habfa 
tenido y que ahora se consignan en la Constitución, en preceptos 
expresos, como: 

1.-EL PODER LEGISLATIVO.-El Congreso de la Unión ejer
ce funcione1:1 sociales específica11, cuando en cumplimiento de las fa. 
cultades que le atribuye el artículo 73, fracciones X y XXXI, de la 
Constitución, dicta leyes en materia agraria, económica y del trabajo, 
preceptos que forman parte del capitulo poUtico de la ley funda· 
mental: 

Articulo 73.-EI Congreso tiene facultad: 
•••••••.••••• 1 1. t ••• '. - •••••• 1 ••• ' 1 •• t 1 ••••••••••••••••• 1 ••••• ti 

X.-Para legislar en toda la ReJJública sobre hidrocarburos, mi· 
nerfa, industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas .y 
sorteos, instituciones de crédito y energía eMctrica, para establecer 
el Banco de Emisión Unico en los términos del articulo 28 de la 
Constitución y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del 
artlculo 123 de la propia Constitución; 

XXXI.-Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a 
objeto de hacer ef ectlvas las facultades anteriores y todas las otras 
concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 

El doctor Gabino Fraga en su libro de Derecho Administrativo 
nos habla de la función legislativa desde el punto de vista formal y 
del punto de vista material y dice: 

"La función legislativa, desde el punto de vista formal, es la 
actividad que el estado realiza por conducto de los órganos que de 
acuerdo con el régimen constitucional forman el Poder Legislativo". 

"La función legislativa puede apreciarse también desde el punto 
de vista material en el que prescindiendo de su autor y de Ja f ormn 
como se realiza solo se tiene presente la naturaleza intrfnseca del 
acto en el cual se concreta. y exterioriza: La Ley". u 

15 Gnbino Fraga, Derecho Administrativo. 14n. Edición. Editorial Pom\n, S. A. 
·México, 1971. P6g. 35. 
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2.-EL PODER EJECUTIV0.-1.Jl Presidente de la República, 
además de sus funciones polf ticas o públicas, ejerce funciones sociales 
cuando usa él Jns facultades y obligaciones que le impone Ja frac
ción 1 del articulo 89 de la Constitución promulgando y ejecutando 
leyes agrarias, económicas y de trabajo y expediendo los reglamentos 
de dichas leyes para proveer en la esfera adminisb'ativa social a su 
exacta observancia. 

El Poder Adrninistmtivo se organiza a lrnvés de sus agentes 
u órganos para la aplicación de las leyes sociales lo cual propicia a 
su vez la tutela social de la administración en favo1· de los trabaja
dores: 

Art. 89.-Las facultades y obligaciones dél Presidente son Jas 
siguientes: 

1.-PromuJgar y ejecutar las leyes que expida e) Congreso de 
la Unión, proveyendo en Ja esfera administ.rativa a su exacta obser
vancia; 

................... ' ••••• '. ' ••• 1 t ......... ' •• t •• ..,. t" ............ ' ••• 

Pero el Poder Ejecutivo representado por el Presidente de la Re· 
pública y los agentes y funcionarios que de él dependen, integran 
por antonomasia la Administración Pública que abarca m6s que Ja 
función representativa, pues deben ejercer actividades de carácter 
social: la politica social y Ja justicia socia) en e) alto nivel de Ja 
Administración Pública. 111 

8.-EL PODER JUDICIAL.-La Suprema Corte de Justicia y 
Tribunales de Ja Federación ejercen funciones sociales dentro de sus 
respectivas competencias al conocer del juicio de amparo agrario y 
laboral y especialmente cuando suplen las deficiencias de las quejas 
de campesinos y trabajadores, para tutelar a estos socialmente, en 
acatamiento del articulo 107 fracciones 1 y 11 de la Constitución. 

16 Alberto Trucha Urbinn. Nuevo De1"Ccho Administrativo del Trabajo. Tomo l. 
Editorial Pomíll, S. A. la. Edición. Mé:dco, 1973. Púg. 44. 
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Art. 107.-Todas las controversias de que habla el articulo 103, 
se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que , 
determine la ley, de acuerdo con las bases siguientes: 

1.-El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte 
qraviada; 

11.-La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de indi
viduos particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el 
caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaraci6n 
general respecto de la ley o acto que la motivare. 

Podrá suplirse la deficiencia de la queja, cuando el acto recla
mado se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la jurispru
dencia de la Suprema Corte de Justicia. 

Podrá también suplirse la deficiencia de la queja en materia 
penal y la de la parte obrera en materia de trabajo, cuando se en
cuentre que ha habido, en contra del agraviado, una violación mani
fiesta de la ley que lo ha dejado sin defensa, y en materia penal, 
además, cuando se le haya juzgado por una ley que no es ·exacta
mente aplicable al caso. 

Podrá suplirse la deficiencia de la queja en los juicios de amparo 
contra actos que nf ecten derechos de menores o incapaces, de acuerdo 
a Jo que disponga la Ley Reglamentaria de los artrculos 103 y 107 
de la Constitución. 

En los juicios de amparo en que se reclame actos que tengan 
o puedan tener como consecuencia privar de la 1nopiedad o de la 
po!'lesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos 
y a los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden 
el estado comunal, o a los ejidatnrios o comuneros, deberá suplirse la 
deficiencia de la queja de acuerdo con lo que disponga la Ley Regla
mentaria de Jos artículos 103 y 107 de la Constitución, y no proce
derán, en ningún caso, la caducidad de la instancia ni el sobresei
miento por inactividad procesal. Tampoco será procedente el desis
timiento cuando se afecten derechos de los ejidos o núcleos de po
blación comunal. 1

' 

17 IDEM, Pág. 45. 
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Los tres poderes públicos mencionados, Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial integrantes del Estado Político, ejercen funciones sociales 
específicas independientemente de sus atribuciones públicas bur
guesas. 

La Ley Federal del Trabajo le impone a la Administración Pú· 
bJica el deber de interpretar y aplicar las normas laborales de acuerdo 
con sus textos correspondientes: 

Art. 2o.-Las normas de Trabajo tienden- a conseguir el equi
librio y la justicia social en las relaciones entre trabajadores y pa
trones. 

Art. 18.-En la interpretación de las normas de trabajo se to
marán en consideración sus finalidades señaladas en los articulos 2o. 
y So. En caso de duda, prevalecerá la interpretación más favorable al 
trabajador. 

Por lo que se refiere al articulo So. tan solo se consigna que el 
trabajo es un derecho y un deber social, por lo que no es artfculo 
de comercio y debe respetarse Ja dignidad del trabajador. 

Nuestra ley laboral asi como la ley del trabajo burocrático son 
estatutos burgueses que en sus conceptof' de equilibrio de Justicia 
Social se apartan de los mandamientos del articulo 123 Constitucio
nal; en su función proteccionista y redentora, salvo e1 caso de la 
huelga por solidaridad a que se refiere el artículo 460 fracción VI, 
de la Ley Laboral, pero por encima de las disposiciones reglamen- · ·· 
tarias está la Teorfa y práctica social del articulo 123, debiendo 
interpretar el Slogan de justicia social en su doble aspecto pro-
teccionista y reivindicatorio, hasta lograr Ja socialización de los medios 
de la producción. 
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'TEMA 111.-INTEGRACION DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 

SOCIAL 

A).-CONCEPTO DE DERECHO ADMINISTRATIVO SOCIAL 

El Derecho Administrativo Social emerge de las normas sociales 
contenidas en los artículos 27, 28 y 123 y por ende de Ja aplicación 
del Derecho del Trabajo y de la Previsión Social, Agrario y Eco
n6mico; por ello, el poder público legislativo dicta las normas regla
mentarias de Jos mencionados preceptos, el poder ejecutivo expide 
Jos reglamentos administrativos de las normas reglamentarias e in
terviene en la aplicación de la legislación social administrativa. Con
siguientemente, clasificamos el derecho social administrativo en 
cuanto a su aplicación, en derecho social administrativo del trabajo 
y de la previsión social, agrario y económico. 

La declaración de derechos sociales en la Constitución trajo con
sigo la penetración del derecho del trabajo y de la previsión social, del 
derecho agrario y del derecho económico, tanto en Ja parte poUtica 
de la misma como en la social, pero lo más trascendental es Ja pe
netración en los poderes públicos y en los poderes sociales del Es
tado moderno, originando uua verdadera teoría de Jns funciones de 
carácter eminentemente social, tanto en el Estado de derecho público 
como en el Estado de derecho social, en cuya dinámica nace un nuevo 
derecho administrativo social. 

El derecho administrativo social es aquel que disciplina un con
junto de actividades dirigidas a tutelar y reivindicar a ejidatarios 
o comuneros, trabajadores o económicamente débiles y para Jos cuales 
la norma social del trabajo, agraria y económica, les otorga las po
testades que generan dichas. actividades. 

Las transformaciones del derecho constitucional y las nuevas 
Constituciones del mundo, a partir de Ja mexicana de 1917, parece 

-50-



que no hnn conmovido a los udministrutivistas más eruditos, aferrados 
a su hndicional derecho público, ya que no han Uegado a vislumbrar 
el nuevo Derecho .Adminif1trativo Social inmerso en nuestra Cons
titución y en las contemporáneas que ratifican su contenido polftico 
social, como puede verse en lafl obras que se refieren a esta materia. 

El Estado moderno, como se hn entendido, es el Estado político 
tradicional que tan Rólo difiere del Estado liberal por la interven
ción que tiene el poder público en las relaciones entre los miembros 
de la colectividad en beneficio de éstos, y es claro que en las nuevas 
Constituciones lRR actividades intervencionistas en favor de obreros 
y campesinos modifican In idea del Estado liberal: no tienen carác
ter polltico, sino que son de naturaleza social, por cuanto que au fun
ción se encamina precisamente a tutelar a los grupos débiJeK de la 
colectividad, es decir, no a toda la comunidad, sino específicamente 
a obreros y campesinos; de nqui proviene su significado social, ya 
que su tendencia es exclusiva para proteger y reivindicar a la clase 
social obrera. Pero esta idea de las funciones del Estado, no se 
contempla por los administrativistas, sino que siguen pensando qne 
se trata de la misma función pública encaminada a proteger los 
intereses generales, de donde proviene Ja politica social. Así se explica 
que en tratados de derecho administrativo anteriores a la Consti
tución mexicana de 1917 y posteriores a la misma en el extranjero 
y en nuestro país hasta hoy día, no se refieren al derecho admi
nistrativo social, sino que aún siguen embelesados con el derecho 
administrativo público en función de servir a la comunidad como 
actividad fundamental del Estado moderno. 

El derecho mexicano del trabajo no es derecho privado ni derecho 
público, sino derecho social, como se desprende de su proceso de 
formación, de su ideologia, de sus principios y textos, ya que pre
cisamente nuestro Código supremo de 1917 dejó de ser puramente 
politico para convertirse en politico-social, en Estado político y Es
tado social con funciones antitéticas. El derecho administrativo del 
trabajo como parte del derecho laboral, por consiguiente, derecho 
social que se manifiesta en la Constitución, en las leyes de la materia 
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y en los reglamentos y en las actividades sociales de las autoridades 
públicas y de las autoridades sociales. ' 

Para apreciar el carácter social del derecho administrativo, es 
pertinente reproducir la definición del Profesor Alberto Trueba Ur
bina de Derecho Social : 

"Es el conjunto de principios, instituciones y normas que en 
función de integración protegen y reivindican a los que viven de su 
trabajo y a los económicamente débiles". 

El nuevo derecho adminiRtrativo del trabajo es norma de derecho 
social para el cumplimiento de sus fines en el campo de la adminis
tración social y en Ja vida misma. 

Las normas de derecho administrativo del trabajo y de la pre
visión social no están destinadas a todos los hombres ni su aplicación 
se extiende a la comunidad o sociedad en general, sino se aplican 
-exclusivamente a la clase obrera, a Jos trabajadores, para su dignifi. 
cación, tutela y reivindicación : por lo que tampoco repercuten en 
ben et' icio de la clase empresarial, de los patrones o exploradores. 
No hay que olvidar que en nuestra disciplina laboral, sólo son objeto 
de asistencia, tutela y reivindicación los que viven de su trabajo 
material e intelectual, asi como los económicamente débiles, que ge
neralmente proceden de obreros y campesinos y que también tienen 
,derecho a su reivindicación. 

Precisamente esta teorfa social es la base de nuestro derecho 
administrativo del trabajo, que también aplican las autoridades admi· 
nistrativas sociales como son las Comisiones que fijan el salario 
mínimo general y profesional y las que determinan el porcentaje de 
utilidades que corresponde a los trabajadores. 

El artículo 123, estatuto básico de la Constitución social se in· 
filtra en el Estado político, en cuyos textos se identifican las normas 
administrativas; constituye un conjunto de normas, principios, ins
tituciones y derechos sustnnciales, y administrativos adjetivos que 
pueden aplicar tanto las autol'idades públicas como las sociales 
.que emanan de la Ley suprema, las Juntas o Tribunal Federal de 
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Conciliación y Arbitraje y las Comisiones de Jos Salarios Mínimos y 
del Reparto de Utilidades, de manera que la integración de los tra
bajadoreR 110 es en el Estado politico burgués, sino en el Estado 
social, por Je que nuestro derecho administrativo del trabajo tiene 
particularidades que lo distinguen de lm1 normas extranjeras. 18 

B).-LAS FUNCIONES SOCIALES DE LA ADMINISTRACION 
SOCIAL 

La administración social en el ejercicio de sus funciones no podrá 
lograr la transformación de las estructuras económicas, por Ja fuerza 
decisoria que tienen Jos representantes del gobierno en las Comisio
nes que fijan los Salarios Minimos Generales, del campo y prof esio
nales, y la que determina el porcentaje de utilidades de los traba
jadores. 

Como la ConstitÚción Politica crea loa poderes públicos deno
minados Legislativo, Ejecutivo y .Judicial, la Constitución Social 
establece también los poderes Moclales: las Comisiones que fijan Jos 
Salarios Mínimos y el porcentaje de participación de Utilidades de 
bs obreros, las Juntas y el Tribunal Federal de Conciliación y Ar
bitraje y el Pleno de la Suprema Cort.e de Justicia ¡>ara dirimir los 
conflictos entre el Capital y Trabajo y entre los Poderes de la Unión 
y sus servidores; siendo órganos estatales que ejercen funciones 
sociales, legislativas, administrativas y jurisdiccionales, correspon
dientes propiamente al Estado de Derecho Social. 

1.-Poder Administrativo Social.-Las Comisiones Nacionales 
del Salario Mf nimo y el Reparto de Utilidades, en resoluciones admi
nistrativas crean un derecho objetivo de carácter social : 

El artículo 123 de la Carta Magna establece que "El Congreso 
de Ja Unión sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir 
leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

18 IDEM, Pág. 139. 
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A) .-Entre los obreros, jor1iale1·os1 empleados, domésticos, arte
~anos y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

VI.-Los salarios mínimos que deberán de disfrutar los trabaja
dores serán generales o profesionales. Los primeros regirán en una 
o en varias zonas económicas¡ los segundos se aplicarán en ramas 
determinadas de la industria o del comercio o en profesiones, oficios 
o trabajos especiales. 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para sa
tisfacer las necesidades normales de un jefe de .familia, en el orden 
material, social y cultural y para proveer a la educación obligatoria 
de Jos hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán consi
derando, además, las condiciones de las distintas actividades indus-
triales y comerciales. · 

J..os trabajadores del campo disfrutarán de un salarlo minimo 
adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos se fijarán por Comisiones Regionales, in· 
terradas con Representantes de los Trabajadores, de los Patronos y 
del Gobierno y serAn sometidos para su aprobación a una Comisión 
Nacional que se integrará en la misma forma prevista para las Co
misiones Regionales. 

IX.-Los trabajadores tendrán derecho a una participación en 
las utilidades de las empresas, regulada de conformidad con las si
guientes nonnas: 

a) .-Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los 
trabajadores, de los patronos y del Gobierno, fijará el porcentaje de 
utilidades que deba repartirse entre los trabajadores. 

b).-La Comisión Nacional practicará las investigaciones y rea
lizará Jos estudios necesarios y apropiados para conocer las condicio
nes generales de Ja economía nacional. Tomará asimismo, en consi
deración Ja necesidad de fomentar el desarrollo industrial del país, el 
interés razonable que debe percibir el capital y la necesaria reinver
sión de capitales. 
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e) .-La misma Comisi'ón podrá revisar el porcentaje fijado cuando 
existan nuevos estudios e invcstigucioncs que los justifiquen. 

d) .-Ln Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utili
dades a las empresas de nueva creación durante un número deter
minado y limitado de años, u los trabajos de explo1·ación y a otras 
actividades cuando lo justifique su naturaleza y condiciones particu
lares. 

e) .-Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa 
se tomará como base la rentu gravable de conformidad con las dis
posiciones de la L-0y del Impuesto sobre la Uenta. Los trabajadores 
podrán formular, unte la Oficina correspondiente de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, las objeciones que juzguen convenientes, 
ajustímdose al procedimiento que determino la ley. 

f) .-El derecho de los trabajadores n participar en las utilidades 
no implica la facultad de intervenir en la dirección o administración 
de las empresas. 

B) ,-Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Fe
deral y sus trabajadores: 

IV.-Los salarios serán fijados en los presu¡>uestos respectivos, 
sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de estos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mfnimo para 
los trabajadores en general en el Distrito Federal y en las Entidades 
de la República. 1 ~ 

2.-Poder Jurisdiccional Sociul.-Las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, .iuriRdiccionalmente, dirimen conflictos laborales y deben 
reivindicar los derechos sociales de los trabajadores, aplicando Ja ley 
y creando derechos o normas. Ln clflusula relativa al artículo 123 
constitucional, dice: 

19 Constltnci6n Po!Itica clc los Estndos Unidos Moxicnnos. Editorial Porl'11n. 
53u. Edici6n. 1973. Pág. 97. 
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XX.-l.as diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo 
se sujetarñn a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, 
fonnada por igual número de representantes de loB obreros y de los 
patronos, y uno del Gobierno. 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de la burocracia 
también ejerce funciones sociale~, pues forma parte de la Constitución 
social en otro apartado del articulo 123 que rige las relaciones entre 
los Poderes de la Unión, los Gobiernos del distrito y de los Estados 
y sus trabajadores. 

Precisamente, en el apartado B se estructura un órgano juris
diccional, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, para conocer de 
loa conflictos entre el Estado como persona de Derecho Social y sus 
trabajadores, que se identifican en la lucha con las clases sociales. 
En efecto: 

XII.-Los conflictos Individuales, colectivos o intersindicales 
serán sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
integrado según lo prevenido en la Ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y su ser .. 
vidores, serin resueltos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

Conforme al artfoulo 118 de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi
traje será colegiado y lo integrar1\n un magistrado representante del 
Gobierno Federal que será designado por éste, un magistrado repre
sentante de los trabajadores, designado por la Federación de Sindi
catos de Trabajadores al Servicio del Estado: y un magistrado tercer 
árbitro que nombrarán los dos representantes citados. Este último 
fungirá como presidente. 20 

Las resoluciones de estos órganos del poder social de la Cons
titución, con exclusión de los del Pleno de la Suprema Corte, son 

20 Ley Fedcrnl de los Trabnjndores al Servicio del Estndo. Editorial Porrúa, 
S. A. 311. Edición. l\léxico, 1974. Pág. li5. 
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revisables a través del juicio de amparo por órganos judiciales del 
poder polf tico de la Constitución, como son Jos Tribunales de la Fe
deración, pero con obligación de suplir la deficiencia de laa queju 
de campesinos y obreros, burócratas, en una palabra trabajadores. 

Así conviven en un mismo código Ja Constitución polftica y Ja 
Constitución social y en el conflicto de leyes y de resoluciones de 
estos poderes deberá prevalecer, en el campo de las resoluciones 
laborales, el estatuto que más favorezca al trabajador, ya sea que lo 
aplique Ja autoridad política en ejercicio de sus funciones soelalea 
o la autoridad social en ejercicio de sus funciones sociales. 

3.-Dominio Politico del Estado Burgués.-EI Estado de derecho 
social logrará su plenitud jurídica con Ja acción revolucionaria de Ja 
clase obrera, entre tanto el Estado polftico seguirá ejerciendo funch>· 
nes públicas y sociales, así como absoluto dominio polftico usando 
en su caso Jas fuerzas annadatt de aire, mar y tierra. 

En Ja parte de Ja Constitución correspondiente al Estado de 
Derecho Social no se estructuró un poder ejecutivo como en eJ Estado 
de Derecho Polf tico, en representación de la Administración Social del 
Estado Moderno, sino tan solo poderes sociales (creadores de derecho 
objetivo) como son lu Comisiones Nacionales que fijan los &larios 
Mf nimos y la participación de Jos obreros en las utilidades de Jaa 
empresas asf conto órganos jurisdiccionales como las Juntas y el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

El Poder Ejecutivo Federal y los Ejecutivos Locales de los Es
tados y el Jefe del Departamento del Distrito Federal, por las fun
ciones sociales que les Impone Ja Constitución polftico-social suplen 
f ictamente eJ poder ejecutivo del Estado de Derecho Social hasta en 
tanto la clase obrera lo sustituya prácticamente con la consiguiente 
transf onnaci6n del régimen de explotación del hombre por el hombre, 
mediante el ejercicio del derecho a la revolución proletaria, estable
ciendo la dictadura del proletariado. 

Los presidentes de las Juntas o Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje ejercen funciones tf picamente administrativas al ejecutar 
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Jas resoluciones o laudos de dichas Juntas o Tribunal; pero toda la 
fuerza ejecutiva de que disponen, aunque autorizada por la ley, pro
viene del poder poUtico de la fuerza que les da el Poder Ejecutivo 
Federal o los Ejecutivos Locales, incluyendo al ,Jefe del Departa
mento del Distrito Federal. Y es el Ejecutivo Federal el que le da 
fuerza a las Comisiones del Salario Minimo y del Reparto de Utili
dades, de donde resulta la Supremacfa del Derecho Público sobre el 
Social. 

En consecuencia la única fuerza con que cuenta el Estado es el. 
Estado de Derecho-social en la clase obrera que el dfa que quiera 
podrá suprimir la injusticia social del régimen capitalista, no solo 
transformando las estructuras económicas Kino las polfticas para la 
integración de las masas en un Estado Socialista. . 

Este nuevo Estado que late y vibra en nuestra Constitución de 
1917 que fue obra genuinamente revolucionaria, pero Incompleta en 
su capitulo Social no sólo por la ingerencia del poder polftico, sino 
porque mediatizó a la clase obrera aplazando el porvenir del Estado 
socialista, sin advertir las presiones y represiones de que sería objeto~ 
inclusive la reglamentación burguesa de dicho capitulo social, cuyos 
exponentes son la Ley Federal del Trabajo de 1931, la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado de 1968 y la Nueva Ley 
Federal del Trabajo de 1970 con calmantes sociales que aplazan la 
revolución proletaria que sintieron y soñaron los Jara, los Victoria,. 
los Manjarrez, los Mújica y el incomprendido don José Natividad. 
Macias, por que dichas leyes secundarias son producto del régimen. 
burgués de propiedad y producción. 

Por esto Marx y Engels definen el derecho burgués, tomando en 
consideración el destino de este derecho, en los términos siguientes: 

"Nuestro derecho no es más que la voluntad de nuestra clase (la 
burguesa) elevada a ley: una voluntad que tiene su contenido y en·· 
carnación en las condiciones materiales de vida de nuestra clase''. 

El derecho burgués aún subsiste en las Constituciones polfticas: 
en la lucha contra el nuevo derecho, el derecho social. 
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4.-Dominio Político del Estado Social.-Los términos preciso• 
de derecho social o justicia social o Estado de derecho social, 1610 
cobrarán su auténtico valor y sentldo reivindicatorio, cuando la clue 
obrera se decida a ponerle fin al régimen de explotación del hombre 
por el hombre y surja una nueva aurora en el Estado Mexicano del 
porvenir: el Estado socialista, porque el Estado de derecho eocial ea 
transitorio. 

Para vigorizar nue11trns ideas del derecho social, recordemos una 
vez mú a los grandes ideólogos del proletariado, Marx y Engels, en 
11u lucha por la emancipación del yugo capitalista a través de la dic
tadura del proletariado, en la cual debe surgir un nuevo tipo de 
Estado oponente al ERtado explotador: el E11tado soclaJiRta, que es 
la organización e11tata1 de obreros y campesinos, aliados poUticnmente 
oomo resultado del triunfo del movimiento revolucionario del prole
tariado, cuya base eeon6mfca ea el sistema económico socia1i1t.a de 
1a propiedad de loa medio" de la producción. En conBecuencia, el Es
tado BOClalista e11 un in11trumento neceMrio de la clase obrera y de 
todos 1011 trabajadore11 para la con1trucción del aocialiemo y oomu
niBmo. 

C).-DIFERENCIA ENTRE DERECHO ADMINISTRATIVO 
SOCIAL Y DERECHO ADMINISTRATIVO PUBLICO 

Por Derecho Social entiende Rodríguez C(1rdenas el "conjunto 
de teorias, nonna11 y leyes destinadas a mejorar la condici6n ec~ 
nómica y social de los trabajadore11 de toda fndole". :n 

Como ya se de.16 asentado anteriormente, el Derecho Adminis
trativo Social emerge de Jas normas 1:1ociates contenidas en los ar
tlculos 27, 28, y 123 y por ende de la aplicación del Derecho del 
Trabajo y de la Previsión Social, agrario y económico; por ello, el 

21 Guillermo Cabanellas, Diccionario de Derecho Usual. Tomo l. Editorial Helias
ta, S. R. L. {la. Edición, Buenos Aires, Argentina. 1976. Pig. 660. 
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J>ocler público legislativo tiene como función dictar las normas reglA· 
mcntarias de los mencionados preceptos y el poder ejecutivo expide 
Jos reglamentos administrativos de las normas reglamentarias e in· 
terviene en la aplicación de la legislación social administrativa. Con
siguientemente, clasificamos el derecho social administrativo en 
-cuanto a su aplicación, en el derecho social administrativo del tra. 
bajo y de In previl.üón social, agrario y económico. 

Tenemos que para Cabanellas la Administración Pública, es el 
Poder Ejecutivo en acción, con la finalidad de cumplir y hacer cum
plir cuanto interesa a la sociedad en las actividades y servicios pú· 
blicos. La Administración puede ser nacional, provincial o municipal, 
de acuerdo con la esfera territorial de sus atribuciones. 

Pnra Escriche, por Administración Pública se entiende la parte 
·de la autoridad pública que cuida de las personas y bienes en sus 
.relaciones con el Estado, haciéndolos concurrir al bien común, y eje
cutando las leyes de interés general; a diferencia de la justicia, que 
"tiene por objeto Ju personas y bienes en sus relaciones particulares 
de individuo a individuo, aplicando las leyes de inteaie privado. La 
Admini1tración considera a los hombres como miembros del Estado; 
·ia ju1ticia, como individuos. Se ejerce ésta por Jos jueces, audien
cias y tribunales o suprema corte; y aquélla. por el jefe del E1tado, 
los ministro1, Jos gobernadores y diputaciones, los alcaldes y ayun
tAmientos. 

Loa caracteres de la Administración pública, o Administración 
J>Or antonomasia, son: Ja autoridad, sin Ja cual nada puede ordenar, 

-exigir ni imponer: Ja responsabilidad, para no ser un poder tiránico 
·O arbitrario; la independencia, porque no sólo ejecuta, sino que dls. 
·pone y organiza; la generalidad en sus principios, aun cuando se 
.concrete su acción en grupos o personas determinadas; la perma
nencia, por Ja naturaleza de sus fines; Ja energ(a que ratifica su 

.autoridad ; la prontitud, que ref uena Ja confianza que suscita; Ja 
capacidad, basada en Jos conocimientos y dotes de carácter de Joa 
miembros en que encarna. 22 

'22 JDEM. Pig. 115. 
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TEMA IV-AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS PUBLICAS 

Y SOCIALES DEL TRABAJO 

A).-ORIGEN DE LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 
DEL TRABAJO 

La creciente complejidad de los problemas del trabajo de laa 
numeroaaB leyea que la rerulan, han requerido órganos e11peclalea 
J>ara su aplicación administrativa: of icinu, departamentos, aecre
tarf 11t, ministerioe, inspecciones, e~.. en dos palabras, autoridldea 
administrativu, independientes de loa tribunales del trabajo donde 
se v'enUJan Jos conflictos obrero-patronales, inteqremlales o inter
patronales. 

Loa pafsea europeos fueron loa primeros en crear oficina• o de
part:amentos del trabajo, para la apHcacl6n administrativa de lu 
leyes reglamentarias del trabajo. 

En México, como consecuencia de Ja revolución, la orpnlucl6n 
administrativa del trabajo nace con la ley del 13 de noviembre 
de 1911, promulgada por el Presidente Francisco l. Madero en la cual 
se crea el Departamento del Trabajo dependiente de la Secretarla de 
Fomento. Más tarde pasa a formar parte de la Secretaria de Indus
tria, Comercio y Trabajo; luego se Je otorga autonomla por decreto 
de 30 de noviembre de 1932 y finalmente en 1940, se crea Ja Secre
taría del Trabajo y Previsión Social. 

El tratadista Mendieta y Núilez dice que: 

"La Ot·ganización Administrativa del Estado, como hemos dicho, 
se deriva de las necesidades sociales que Je dan origen y que justi
fica su existencia. 

La Administración Pública tiene por ello un carácter de genera-
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lidad, de necesidad <1ue pone de relieve su valor sociológico. En efecto 
la organización pública y la actividad administrativa de cualquiera 
entidad social polftica, se desarrollan indefectiblemente, dentro del 
esquema apuntado. 

En los pequefios estados primitivoH, los lineamientos esenciales 
de la organización administrativa que hemos transcrito, se presentan 
con la mayor sencillez en formn embrionaria si se quiere, pero es 
fácil descubrirlos. A medida de que el Estado adquiere desarrollo, 
su organización administrativa se desarrolla en el sentido de una 
complejidad creciente y una mayor perfección en su funcionamiento. 

Pero no es menos cierto que en Jos Estados modernos tiende a 
ensancharse excesivamente Ja órbita de la acción administrativa del 
Estado. 

El Estado interviene ya en innumerables asuntos que antes 
correspondf a a la esfera de las acciones privadas y aún llega a mo
nopolizar el manejo de esos asuntos. 

Es verdad que la vida moderna exige la multiplicaci6n de Ju 
funciones estatales, y que, imperativos de justicia, de equidad, obli
gan a los Gobiernos a establecer un&. serie de instituciones de servicio 
exclusivo o preferente para las clases sociales desvalidu: pero ésto 
trae consigo el crecimiento inmoderado de la burocracia, de los im
puestos, de la legislación, una complicacl6n exagerada de las trami
taciones oficiales que favorecen la intervención, que muchas veces 
se antoja inútil cuando no perjudicial de innumerables empleados y 
funcionarios que representan, en conjunto carra pesadísima en Ja 
economla de un paf s. 

En Jos Estados totalitarios, la Administración Pública llega a la 
plenitud de su desarrollo, sobre todo en donde la propiedad privada 
y Jos elementos e instrumentos de la producción quedan en manos 
del Estado, porque entonces todas las actividades económicas y so
ciales del pafs se desarroUan, por medio de organismos administra
tivos. 

La Organización de Ja Administración Pública está ligada estre
chamente a la historia polftica de todo pafs; estudiando Ju diversas 
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fases de ella, se tiene una visión exacta de la forma y de las vicisi· 
tudes de su integración, del Estado de civilización que ha alcanzado, 
de sus tendencias, de sus posibilidades y se comprenden con exacti· 
tud, sus actuales instituciones". 

8).-DISTINTAS CLASES DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y SOCIAl4ES DEL TRABAJO 

p,,ra su estudio y mayor comprensión Re clasifican en dos ramas: 

a) .-I..m1 Servicios Públicos del Trabajo: 

En relaci.Sn con los servicios públicos, Ja Ley Federal del Tra· 
bajo precisa estos en el campo de las relacionee sociales, en loe tér
minos shrulentes: 

Articulo 455.-Para los efectos de este titulo se entiende por 
servicios públicos: Jos de comunicaciones y transportes, los de ras, 
los de luz y enerrfa eléctrica, los de limpia y Jos de aprovisionamiento 
y distribución de aguas destinadas al servicio de las poblaciones, los 
sanitarios, los de hospitaleM, Jos de cementerios, Jos de alimentación 
cuando se refieran a artículos de primera necesidad, siempre que en 
este último caso se afecte alguna rama completa del servicio. 

Esta disposición proviene de la fracción XVIII, apartado A) del 
articulo 123 Constitucional que se refiere al aviso de huelga· que 
debe darse con diez dfas de anticipación en los servicios públicos. Es 
la única invocación del Derecho Público, en cuanto a la especifica
ción de los servicios que éste controla en Ja Constitución Social y en 
su Ley Reglamentaria, por lo que no deben confundirse los servicios 
públicos ..¡ae se hacen extensivos a toda Ja comunidad, con los servi· 
cios sociales que solo se prestan a una clase social : a tos trabajadores. 

b) .-Los Servicios Sociales del Trabajo: 

El servicio social es actividad del Estado tanto política como 
social en sus diferentes ramas de la administración pública o social, 
que tiene por objeto satisfacer necesidades individuales o colectivas 
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de Jos trabajadores, incluyendo a los burócratas y campesinos, o sea 
los componentes de la clase desposeida frente a sus explotadores. 
Asf como el servicio público se caracteriza por su extensión a toda 
la comunidad, aunque no todos resulten beneficiados, el servicio 
social se circunscribe a la clase obrera. También puede descentrali
zarse el poder social a través de los institutos de previsión social para 
trabajadores y burócratas y del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. Estas actividades pertenecen al Derecho Ad· 
ministrativo Social y concretamente al Derecho Administrativo del 
Trabajo, en cuanto que los mencionados Institutos, como órganos 
descentralizados de la administración social, pero centralizados dentro 
de la administración pública, tienen el deber de tutelar y reivindicar 
a Ja clase trabajadora, asi como todos los órganos sociales estruc
turados en la Constitución deben procurar materializar la protección 
y la reivindicación que consagra en favor de los trabajadores el ar
ticulo 123 y sus leyes reglamentarias o cualquier disposición o regla
mento administrativo. 

En la cuestión social participan dos clases, la obrera y la em
presarial o propietaria, que a su vez constituyen los factores de Ja 
producción: Trabajo y Capital; pero el servicio social solo se imparte 
a la clase obrera, no as[ a la clase explotadora, la que si puede re· 
cibir servicio público. 

Las normas fundamentales del trabajo en nuestro pa[s son emi
nentemente sociales pues su sentido no solo es proteccionista de Jos 
trabajadores, sino reivindicatorio. Para este efecto las autoridades 
y órganos administrativos tanto del poder politico como del poder 
social, deben aplicar dichas normas con sentido tutelar de los tra
bajadores, ejerciendo a la vez la politica social y la justicia social 
que les incumbe conforme al artículo 123, norma que se funda en el 
principio de lucha de clases, teniendo como finalidad la protección Y 
reivindicación de los Derechos del proletariado, de modo que tanto 
las relaciones entre trabajadores y patrones como las que se dan 
entre el Estado y sus servidores para estos objetivos, son relaciones 
sociales. Esta teoría no la entienden ni los administrativistas pú
blicos ni la Suprema Corte de Justicia, porque estiman como función 
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pública las relaciones entre el Estado y sus servidores, Jo que impJlca 
desconocer la teoría y Jos textos del articulo 123 de la Constitución. 11 

C).-AUTORIDADES Y ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
PUBLICOS, SOCIALES Y SUS FUNCIONES 
LABORALES 

Nuestra Con11tituci6n ttstá dividida en dos partes Ja polltica y 
la social. La parte polltica se integra con las garantías individualea, 
Jos poderes públicos, Legi1Jativo, Ejecutivo y Judicial y la reapong.. 
bilidad de los funcionarioe, artfeulos del lo. al 122. La parte social 
ae interra con los poderes sociales, administrativos y jurisdiccionales, 
artfcuJoa 27 y 123. En consecuencia, las autoridades adminlatrativaa 
del trabajo son públicaa y sociales: tu funciones de unas y otras 
están re1'lamentada1 en la I,ey Orránica de la Admi·11iatraci6n Pú
blica Federal, en las Leyes Federales del Trabajo y dl't loa Trabaja
dores al Servicio del Estado y en sus Reglamentos corr1..'spondiente1. 

Las autoridades administrativas del trabajo intervienen en las 
relaciones laborales, en función tutelar de los trabajadores con objeto 
de hacer cumplir las leyes y reglamentos e imponiendo sanciones a 
los trabajadores que infrinjan a las misma1:i. 

Las autoridades administrativas públicas con funciones labora
les son: 

a).-Presidente de Ja República y sus Secretarios del Trabajo 
y Previsión Social, de Hacienda y Crédito Público, de Educación y 
de Industria y Comercio. 

b).-Gobemadores de los Estados y Jefe del Departamento del · 
Distrito Federal y sus Directores del Trabajo. · 

c) .--Inspectores de Trabajo. 

23 Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo. Tomo J. 
Editorial J>orr64, S. A. ta. Edic16n. México, 1973. P6g. &79. · 
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d) .-Procuraduría de la Defensa del Trabajo, 

Estas autoridades constituyen órganos de la Administración 
Pública, pero sus funciones sociales corresponden al Derecho Admi
nistrativo del Trabajo. 

Las autoridades administrativas sociales con funciones labora
les son: 

a).-Las Comisiones Nacional y Regionales de los Salarios Mí
, nimos y la Comisión Nacional para la Participación de los Trabaja

dores en la8 Utilidades de las empresaA. 

También son autoridades administrativas soeiales el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y el Instituto del Fondo Na
cional de Ja Vivienda para Jos Trabajadores. 

Estas autoridades constituyen órganos de la administración 
social y por consiguiente quedan ubicados en el Derecho Adminis
trativo del Trabajo. 

Bajo el Titulo de Autoridades del Trabajo y Servicios Sociales, 
se mencionan tanto las autoridades administrativas púbJfcas com() 
sociales también las jurisdiccionales, en el articulo 528 de la Ley la~ 
boral, c1ue a la letra dice: ºLa aplicación de las normas del trabaj() 
compete, en sus respectivas jurisdicciones: 

1.-A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social ; 

JI.-A Ja Secretarla de Hacienda y Crédito Público y de Edu
cación Pública ; 

111.-A las autoridades de las entidades federativas, y a sus; 
Direcciones o Departamentos de Trabajo; 

JV.-A la Procurad u ria de Ja Defensa del Trabajo; 

V.-Al Servicio Público del Empleo; 

VI.-A Ja lnspecci6n del Trabajo: 
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VII.-A las Comisiones Nacional y Regionales de los SaJarioa 
Mínimos; 

VIII.-A la Comisión Nacional para la Participación de los Tra-
bajadores en Jas Utilidades de Jas Empresas; 

IX.-A las Juntas Federales y locales de Conciliación; 

X.-A Ja Junta Federal de Conciliación y Arbitraje¡ 

XI.-A las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje; 

XII.-AJ Jurado de Responsabilidades. 

La Secretaría de Industria y Comercio, el órgano de la adminia
tración pública, identificado con industriales, interviene en la apli
cación de Jas disposiciones de Ja Ley de Sociedades Cooperativas en 
cuanto al registro de las mismas y a través de la dirección o depar
tamento respectivo, en los conflictos laborales entre los miembros de 
las propias cooperativas, loa cuales debieran ser de la competencia 
de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, porque dada la naturaleu 
social de tales relaciones, incumbe a loa 6rganos sociales de la jus
ticia laboral Ja resolución de Jos conflictos entre Jos mismos, ya que 
los miembros de las sociedades cooperativas pertenecen por dispo
sición expresa de la Ley a la claae Trabajadora. 

En otras disposiciones de la Ley aparecen las atribuciones AO

ciales de Ju autoridades administrativas públicas, Secretarlas del Tn
bajo y Previsión Social, de Hacienda y Crédito Público y de Educaei6n 
Pública, Direcciones o Departamentos locales del Trabajo y autori
dades de las entidades Federativas, Proeuradurfa de la Defenu . del 
Trabajo, Servicio Público del Empleo e Inspección del Trabajo. Por 
lo que se refiere a la Procuraduria del Trabajo y Servicio Público 
del Empleo, prestan un servicio soeial conforme al dictamen de la 
Cámara de Diputados; pero no debe confundirse la función pública 
con eJ "servicio social" que el legislador identifica aJ conservar en 
la uy Ja locución del "Servicio Público del Empleo". 

Entre las autoridades administrativas con funciones sociales que 
se incluyen en el precepto de la Ley laboral anteriormente tran&erito, 
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también se consignan jurisdiccionales del trabajo, como son las Juntas 
Federales y Locales de Conciliación, la Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje la Junta Fedcl'al de Conciliación y Arbitraje. En l'ela
ción con la naturaleza de estos Tribunales Sociales del Trabajo, la 
doctrina, jurispl·udencia de In Suprema Corte en la ejecutoria de 
Esther Rodrf guez p1·onunciada el 21 de noviembre de 1933, sostuvo 
Ja tesis de que la Junta de Conciliación y Arbitraje es un Tribunal 
Administrativo con funciones jurisdiccionales, pero esta tesis es in· 
correcta, toda vez que Jos Tribunales Administrativos conocen de 
los juicios y litigio en que se someta a Ja administración pública 
en la vfa judicial para la revisión de los actos administrativos, fun· 
ción que no corresponde a las Juntas de Conciliación y Arbitraje; las 
cuales hemos considerado como órganos integrantes de la jurisdicción 
del trabajo, constitutivos de un cuarto poder especial en Ja Cons
titución. 

Frente a los órganos administrativos descentralizados del Dere
cho Público Administrativo, que no tienen carácter de autoridades, 
los órganos administrativos deacentralizados del Derecho Social Ad· 
miniatrativo si son autoridades, Esta teorfa se funda en las carac· 
teristicu que distinguen una disciplina de la otra, en la intellpncia 
de que su fuerza de autoridades se las da su ley, el Poder Pllblico 
y el propio Presidente de la República en quien encaman los Po
deres Públicos y Sociales. 

Tan es as( que los institutos descentralizados de la Administra~ 
eión Social ejercen funciones de autoridad ejecutiva en divenu acti· 
vidades, como el Instituto del Seguro Social que tiene el carácter de 
organismo fiscal autónomo, para cobrar cuotas a los patrones, embar
gando y rematando bienes de los mismos por conducto de la Oficina 
Federal de Hacienda, beneficio que no se le asigna a ninguno de los 
órganos descentralizados del Poder Público. =-

2• IDEM. Pág. 577. 
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ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

X. organi7.ación y funcionamiento de los servicios nacionales del 
trabajo, observaciones y conclusiones en relación con la razón de ser 
de Jos servicios nacionales del trabajo que fueron adoptados pol' la 
Conferencia Internacional del Trabajo el 24 de junio de 1953 en su 
36a. reunión celebrada en Ginebra, estableció lo siguiente: 

1.-De manera general, la existencia de un servicio nacional del 
trabajo se ju1tifica por la necesidad de aplicar las leyes y reglamen
tos nacionales del trabajo, de poner en ejecución Ja poUtica guber
namental en el campo del trabajo y de exáminar las cuestiones la
borales y encontrarles solución. Estas funciones suponen la exi1tencia 
de una organización administrativa especializada, que deberfa tam
bién ayudar a mejorar progresivamente las condiciones de trabajo 
y a realizar y mantener el pleno empleo y la paz social. 

2.-En teneral, ninrún organismo gubernainental puede en
car¡arse por si solo de t:odos los aspectos de lu cuestiono que ae 
relacionan con lu funciones de Jos servicioa del trabajo. Es esencial 
sin embargo que, independientemente del. ejercicio de sus funciones 
administrativas propias, el servicio del trabajo participe deade un 
principio en la elaboración de las normas de carácter nacional que 
tengan por objeto o atañan a problemas tales como el pleno empleo, 
Jas relaciones de trabajo, la paz socinl y otras cuestiones que in
cumben habitualmente al servicio del trabajo. 

S.-Dentro de Ja estructura administrativa gubernamental cabria, 
pues, instituir un servicio del trabajo o, en su defecto, una unidad 
administrativa dentro de un servicio ya existente, que con el tiempo 
pudiera transformarse en un servicio del trabajo independiente que 
gozará, dentro de Ja estructura general, de una categoría concorde 
con sus importantes responsabilidades. Semejante servicio del tra
bajo debería: 
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a) Estar a cargo de propo1·cio11nr al gobierno todos los elementos 
pertinentes de información, o bien de asesorarlo, con vistas a la 
formulación de su política laboral y, llegado el caso, a la preparación 
de leyes y reglamentos¡ 

b) Estar a cnrgo de In aplicación de las leyes y reglamentos 
nacionales del trabajo, de la ejecución de Ja poHtica laboral del go~ 
bierno y de Ja solución de las cuestiones del trabajo; 

c) Participar con otros servicios gubernamentales, en el plano 
superior y sobre una base de acuerdo mutuo y reciprocidad, en la 
elaboración de las normas relativas a los objetivos del pleno empleo, 
a las relacionefl de trabajo, a la paz social y demás cuestiones que 
incumben normalmente a la administración del servicio del trabajo; 

d) Disponer de personal competente y suficiente y de recursos 
administrativos que le permitan desempefiar sus funciones efectiva 
e imparcialmente. 

4.-Tal servicio del trabajo debería atenerse, respecto a todo 
problema pertinente, al principio de celebrar consultas regulares con 
las organizaciones de empleadores y de trabajadores. 

Una vez indicado a grandes rasgos el campo de actividad de los 
servicios del trabajo, las funciones preciRas de un servicio dado han 
de decidirse en función del sistema constitucional, de la estructura 
general de la administración gubernamental y del grado de desarrollo 
industrial, económico y social alcanzado por el pafs. En estas con
diciones, no podría sugerirse que todos los servicios del trabajo ejer
cieran las mismas funciones. Las que deba asumir un servicio del 
trabajo en determinado momento serán determinadas por las nece
sidades nacionales. Estas consideraciones fundamentales deben do
minar todas las conclusiones enunciadas en el presente documento. 
Parece importante que, en el curso de la organización del servicio 
del trabajo, se tenga presente el conjunto de funciones que podrá 
desempef\ar tal servicio, de manera que la orientación general del 
desarrollo sea lo más consecuente posible. No debe, pues, considerarse 
que definición alguna de las funciones especiales sea definitiva o 
agote las posibilidades. En las cuestiones del trabajo se presentan 
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continuamente problemas nuevos, 1>udiendo aumentar o disminuir la 
importancia relativa de una función dada. Las principales caructerísti· 
cus de la administraci6n de un 11ervicio del trabajo deben consiHtir 
en una actitud vigilante, positiva y consciente del porvenir ante los 
nuevos problemas, y en una flexibilidad práctica que permita adaptar 
rápidamentt~ la estructura administrativa a las exigencias de cir· 
cunstancias cambiantes. 

La experiencia de los paises más avanzados industrialmente 
mucHtra cómo han evolucionado las funciones de los servicios del tra· 
bajo. La curva de esta evolución no es forzosamente la misma en 
todos los paises, pero existe cierto número de cuestiones laborales 
que están estrechamente ligadas, en las cuales los servicios del tra· 
bajo tienen por lo general interés fundamental y que podrfan nor· 
malmente incluirse entre los asuntos de su competencia. 

Estas cuestiones comprenden principalmente: 

a) La protección general de los trabajadores. 

La esfera de las condiciones de trabajo puede comprender Ja 
seguridad industrial, Ja higiene industrial, la prevención e indemni· 
zaci6n de los accidentes del trabajo y de las enf ennedades profesio
nales, el mejoramiento de las condiciones y la protección de la salud 
en los lugares de trabajo, el bienestar de los trabajadores, Ja adap
tación de los trabajadores a su empleo y los estudios relativos a 
cuestiones tales como la fatiga causada por el trabajo. 

Corresponde también a este epigraf e la protección de categorfas 
especiales, tales como los menores y las mujeres, con inclusión, en 
lo que concierne a los primeros, de la orientación y la formación 
profesionales, la edad de admisión en el empleo, la aptitud para el 
trabajo y el control de las condiciones del trabajo y, en lo que con
cierne a las mujeres, de sus condiciones de trabajo y la protección 
de la maternidad. 

La implantación y el mantenimiento ele consultas regulares con 
las organizaciones de empleadores y de trabajadores, las autoridades 
locales y los organismos privados interesados en las cuestiones de 
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trnbajo son esenciales para ejercer efectivamente las funciones men
cionadas. Entre los métodos de consulta figurarán, por ejemplo, la 
utilización de organismos paritarios, con campo de acción nacional 
o local y de objetivos de orden general o limitado, y el mantenimiento 
de relaciones regulares. 

El i;e1·vicio nacional del trabajo debería estar en condiciones de 
representar plenamente la rama del trabajo cuando el gobierno exami
ne la política nacional en la esfera industrial, económica y social. 
Dadas las relaciones de carácter peculiar que mantiene con las or
ganizaciones de empleadores y de trabajadores, asi como su interés 
en las relaciones humanas, el servicio del trabajo está especialmente 
capacitado para servir de organismo centralizador en la materia. 

Las organizaciones de empleadores y de trabajadores, asl como 
otros organismos de carácter público o privado, ejercen también 
actividades en el terreno del trabajo. En circunstancias apropiadas, 
el servicio del trabajo debería estimular taJe11 actividades, colaborar 
plenamente en ellas y sacar de ellas el mejor partido posible para 
bien de todos. 

Cualesquiera que sean la legislación y las grandes decisiones de 
carácter político de un gobierno en materia laboral, el servicio deJ 
trabajo debe obrar con absoluta imparcialidad en la aplicación de esa 
legisJaclón y la ejecución de esas directivas. 

La organiznción del servicio del trabajo dependerá de la estruc
tura gubernamental general, de las dimensiones y geografia del pa(s, 
de la densidad y distribución de la población y del tipo y grado de 
desarrollo económico y social. Una caracterlstlca distintiva de la or
ganización de los departamentos del trabajo es que su actividad 
atafie, primordialmente, a las relaciones humanas y, en gran parte, 
a organismos que le son ajenos (organizaciones de empleadores, de 
trabajadores u otras entidades) y, además, al público en general. Un 
servicio central no puede desempefiar por si solo todas estas funcio·
nes; es necesario proceder a cierta descentralización, debiendo ésta 
ser suficiente para que surta todo su efecto. Semejante organización 
supone una amplísima delegación de poderes y funciones. El público 
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con que trata el departamento necesita ser atendido en lugares tan 
próximos de sus domicilios como sea posible, y por funcionarios com
prensivos y capaces de despachar sus problemas, dentro de lo f ac
tible, en el propio lugar en que se planteen. 

La división de funciones dependerá, entre otras cosas, del campo 
de atribuciones del servicio y, en consecuencia, de su desarrollo y de 
las demás condiciones citadas en el párrafo anterior. La estructura 
del servicio del trabajo se basará en las funciones que deba ejercer. 
Además, deberá haber servicios generales para todo el departamen. 
to: personal y administración finanzas, cuestiones jurídicas, investi
gnciones, estadisticas, biblioteca, relaciones con el público y relaciones 
internacionales. 

Al organizarse ta sede central deberinn tomarse disposiciones 
para mantener un contacto estrecho con todos los demás servicios 
y organismos gubernamentales cuyo campo de acción linde con el del 
servicio del trabajo. Del mismo modo, en los Estados federales, el 
servicio nacional del trabajo debiera mantener estrechas relaciones, 
en cuanto se refiera a sus actividades, con las autoridades de los 
estadoa, provincias o cantones. 

Es asimismo esencial que exista estrechisimo enlace entre la 
sede central y la organización local que ha de ejecutar la poUtica 
del trabajo y que se eviten en todos los planos la interferencJa de 
responsabilidades y la duplicación en el ejercicio de funciones. La 
coordinación deberia ser garantizada por métodos tales como reunio
nes del personal de la sede central y de las oficinas locales, emisión 
de instrucciones claras y concisas y visitas de inspección. AJ eJa. 
borarse los proyectos de acción y las instrucciones administrativas 
deberia tenerse en cuenta la experiencia práctica adquirida poi~ las 
oficinas locales. 

La pauta que siga el servicio del trabajo en materia de personal 
dependerá de las disposiciones generales que rijan para todos los 
servicios públicos. Cualquiera que sea ese sistema, el servicio del tra
bajo deberá participar como corresponda en la organización y f un
cionamiento de los sistemas de reclutamiento, de los métodos de 
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formación y de promoción en lo que concierne a sus propios f uncio
narios, debiendo velar constantemente por su situación como funcio
narios públicos, su estabilidad en el empleo y las escalas de salarios 
que rijan para ellos. Las asociaciones profesionales de funcionarios 
del servicio del trabajo o las asociaciones que representan sus in
tereses, o bien los personeros de tales funcionarios, tienen un papel 
que desempeñar en lo que concierne a las condiciones de empleo y de 
trabajo. 

La imparcialidad de los funcionarios del servicio del trabajo, su 
Posición y competencia constituyen factores esenciales en sus rela
ciones con el público, y debe darse toda la importancia que merecen 
a los métodos empleados para salvaguardar tales factores: recluta
miento por concurso- público y promociones basadas en los mereci
mientos, remuneración adecuada, garantia contra las presiones po
líticas y programas de formación prof e¡donal. 

El departamento del trabajo debe disponer de personal suficien
temente numeroso y calificado, con la debida formación profesional 
y capacidad para hacer un trabajo efectivo, Ciertas funciones exigen 
especialistas, pero, en general, se necesita más bien personal con 
competencia general, completada por experiencia práctica en el mayor 
número posible de aspectos de las actividades del servicio, lo cual se 
facilitará efectuando rotaciones de personal dentro del servicio y 
dándole formación práctica interna. Gran parte de las tareas del 
servicio del trabajo se refieren a problemas sociales y al trato con 
seres humanos. Por ese motivo conviene prestar atención muy es
pecia), en la selección y promoción del personal, a las cualidades que 
permitirán a éste cumplir mejor sus funciones. 

El departamento del trabajo debe esforzarse por informar a la 
opinión pública sobre la naturaleza y extensión de sus actividades. 
Esta tarea puede facilita1·se mediante la creación, dentro de la orga
nización del servicio, de un departamento especial de información 
pública y de relaciones con el público. Se debe recabar el apoyo en 
todas las actividades que se relacionan con la elaboración o la eje
cución de la polf tica laboral. El valor de este apoyo dependerá det 
grado en que el público tenga conciencia de los problemas laborales. 
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y esté satisfecho de la eficacia y de la imparcialidad del servicio del 
trabajo, existen varios medios de obtener este apoyo, tales como la 
prensa, la radio, los establecimientos de ensefianza, las exposiciones, 
el cine, los carteles, etc. Se deberla sacar partido de toda ayuda que 
puedan prestar los servicios de información de las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores y de otros organismos oficia.les u ofi
ciosos. 

Los grupos de discusión y las conferencias constituyen medio11 
de informar al público y de intensificar su interés por las activi
dades del servicio del trabajo. Es esencial suministrar al público 
informaciones basadas en la realidad de los hechos y en realizacio
nes positivas en materia laboral. Deberia evitarse toda forma de 
publicidad con apariencia de propaganda. No debe perderse de vista ·· 
tampoco que la mejor publicidad es la que se hace con un servicio 
eficaz y satisfactorio. 

A consec!Jencia de la colaboración cada vez más estrecha entre 
las naciones en el terreno económico y social, y de la frecuente inter
dependencia de su polftica en este terreno, seria provechoso que. se 
desarrollaran e intensificaran las relaciones entre los servicios na· 
cionales del trabajo de los diversos paises, y que se estimulara y 
facilitara el intercambio de datos y experiencias para beneficio 
mutuo. En el curso de los últimos aftos se han establecido crecientes 
relaciones directas mediante el nombramiento de agregados obreros 
y del trabajo, visitas cada vez mis frecuentes al extranjero de fun
cionarios del trabajo, intercambios de funcionarios y otros medios. 
También se han entablado o fortalecido dichas relaciones con motivo 
de las reuniones de la Conferencia Internacional del Trabajo, de las 
conferencias regionales, de reuniones de las comisiones 'de industria 
y de diversas comisiones técnicas de la Organización Internacional 
del Trabajo. 

Los métodos aplicados en cada paf s, en lo que concierne a las 
relaciones internacionales en el campo del trabajo, varia según los 
países, estando principalmente condicionados por los aspectos cons
tituciona!es, Ja estructura administrativa en general y las relaciones 
establecidas entre los clifet·entes órganos de Ja administración. Cabe 
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".~ar• sin emba1·go, que se cstfm creando secciones especializadas 
:1'J~iones internacionales en un número creciente de servicios 

jóri&tea. Estas secciones suelen tener por función .cusí exclusiva 
. ·' mree de las relaciones con la Organización Internacional del 

:;~abajo, con otros organismos internacionales y i·egionales y con los 
:[~rvicios del trabajo de otros pnises. 

{:.;¡'ÍJ aua relaciones con la Organización Internacional del Trabajo, 
· · ·.·· .,._Iones se ocupan de Ja participación de sus gobiernos en las 

"' . . . MI ele aquélla: del trabajo preparatorio con motivo de esas 
J\1o")reÚííkMáci.; del curso que se debe dar a sus resoluciones ; de las me-

e·.··\ · dldU a tomar en relación con los estudios e informes de la Oficina 
;1;,~·;;'~'>'' ' interuelonal del Trabajo; del estudio de los convenios y recomen-

. dacionea internacionales del trabajo, así como de la presentación de 
estoa instrumentos a las autoridades competentes; de la preparación 
de memorias sobre la aplicación de convenios y recomendaciones; de 
la publicidad que ha de darse al trabajo de la Organización, y de la 
ayuda que se preste a su obra de asistencia técnica (como, por ejem· 
plo, reclutamiento de expertos, selección y colocación de becarios y 
colaboración en los propios lugares de trabajo). 

Cuando alguna otra organización internacional o regional des. 
pliegue una actividad que pudiera tener relación con las cuestiones 
laborales, es esencial que se establezca estrecha colaboración con estas 
materias entre los servicios gubernamentales principalmente intere
sados y el servicio del trabajo, de manera que los aspectos laborales 
sean debidamente tomados en consideración. Debiera haber la misma 
colaboración cuando se trate de acuerdos bilaterales que tengan re
percuciones sobre el campo del trabajo. 

Algunos gobiernos han establecido métodos especiales de enlace 
con los servicios del trabajo de otros países. Envian misiones de estu
dio y de información al extranje1·01 intercambian personal p1ua cursos 
de formación e intercambian publicaciones e informaciones. Algunos 
paises han adscrito a sus representaciones diplomáticas en el extran· 
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. jero · arreradoe. obreroa o del trabajo, que colaboran estrechamente con 
el·.departamento del trabajo del pa(s donde eet.An acreditadoe. A veces 
participan· en la preparación, nepiación y aplicación de acuerdos 
bilaterales referentes a cuestiones eociales o de trabajo. 11 

.:. " ¡ , ·,' '.: -o • 

Re•oluclones ele la . Conferencia lntemacional del Trabajo. Apllcacl6n • la 
Lesi1l~l6n Soelal. O.I.T. P'1; 62. . .·. .· 
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ORGANOS ADMINISTRATIVOS DEI.. TRABAJO 

PUBLICOS· 

SECRETARIA DE ESTADO Y SECRETARIOS DE ESTADO 

La Secretaria de Estado es un órgano, superior administrativo, 
que auxilia al presidente de la República en el despacho de los asuntos 
de una rama de la· actividad del Estado. 

El secretario de estado es la persona física, titular de Ja secre. 
tarta, es nombndo y removido libremente por eJ Presidente de la 
República, en este orden de Ideas Ja secretarla viene a ser la estruc
tura y el secretario eJ funcionario que Ja encabeza. ae 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social es el órgano m'8 
importante a través del cual el Presidente de Ja ReplbJica interviene 
en· 1oa confllct08 laborales y ejerce la politica social. Por ello, presen
taré Jos orfgenes de su creación, as( ·como Ju funciones sociales, sin 
que en ninglln momento deje de ser autoridad inte¡rante de la admi
nistración pública. 

La necesidad de intervenir en los conflictos obrero-patronales, 
para vigilar en el orden administrativo que los obreros no siguieran 
siendo vlctimas de explotación inhumana, originó la expedición de la 
Ley de 13 de diciembre de 1911, que crea por primera vez en nuestro 
pa{s el Departamento del Trabajo, con tal objeto, en la Secretaria 
de Fomento del Gobierno de Ja República: es el primitivo intento le
gislativo del intervencionismo del gobierno de Ja Repdblica de Don 
Francisco l. Madero quien ya tenia en cartera los primeros proyectos 
de leyes del trabajo y agrarias. 

26 Miguel Acosta Romero. Teorla General del Derecho Administrativo. Textos 
Univendt.arios. la. Edici6n. México, 1973. P'r· 54. 
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El arobierno de Madero para contrarrestar In situación creada por 
la dictadura porfirista, establece la jornada de diez horas, se preocupa 
por la nglamentación de las labores fabriles de mujeres y menores 
y ·estimula la agrupación obrera, lo que trajo consigo la fundación 
de la Casa del Obrero Mundial. 

Después, en 1912, con intervención de la Oficina del Trabajo, los 
obreros de hilados y tejidos organizados sindicalmente, tratan con 
los industriales y formulan la primera tarlf a de salarlos y reglamentos 
de trabajo. 

El prof csor Trucha Urbina en otra de sus obras nos dice que: 

"El gobierno de la Revolución. desecha la teoria abstencionista 
y adopta una nueva: intervención del Estado en las relaciones eco
nómicas, en Jos conflictos entre los factores de la producción. Esto 
es, se quiebra el principio individualista, entonces objeto de las ins
tituciones sociales, para dar paso a ta tendencia colectivista de interés, 
por las cuestlones humanas". n 

Las atribuciones del Departamento del Trabajo se especifican en 
los artlculos 2o. y 3o. de la Ley de 1911: 

Artículo 2o. El Departamento de Trabajo estari encargado: 

1.-De reunir, ordenar y publicar datos e informaciones relacio
nadas con el trabajo en la República. 

11.-Servir de intermediario en todos los contratos obreros y em
presarios, cuando los interesados lo soliciten. 

111.-Proourar facilidades en el transporte de los obreros a las 
localidades a donde fu eran contratados. 

IV .-Procurar el arreglo equitativo en los casos de conflicto entre 
empresarios y trabajadores, y servir de árbitros en sus diferencias, 
siempre que asi lo soliciten los interesados. 

27 Alberto Truebn Urbinn. Nuevo Derecho Administrutlvo del Trabajo, Tomo l. 
Editorial Porrúa, S. A. la, Edición. México, 1973. Pág. 582. 
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Artículo 3o. Los datos e informaciones relacionada.'! con el tra. 
bajo se darán a conocer periódicamente en una publicación consagrada 
n este objeto, Ja cual se distribuirá profesam1mte entre los particu. 
lares o empresaR, negociaciones, cámaras ele comercio, agricultura e 
industria, nutoridndes, etc., asf como <mtre los centros interesados en 
estas noticias, tanto nacionales como extranjet'os. ~~ 

Esta es la primera ley que determina Ja intervención de laa 
autoridades públicas en las relaciones entre trabajadores y patrones 
propiciatoria de la organización administrativa y jurisdiccional del tra
bajo; por esto, algunos trntadistas se refieren al origen administrativo 
del Derecho del Trabajo. 

Con la Constitución de 1917 nace el nuevo derecho mexicano del 
trabajo, sustantivo, administrativo y procesal, conteniendo en sus 
bases protectoras y reivindicatorias de Jos derechos del proletariado. 
Y el antiguo Departamento del Trabajo, dependiente de Ja Secretaria 
de Fomento, pasó a formar Jllrte de una nueva Secretada de Estado 
denominada de Industria, Comercio y Ta·abajo, por virtud de la pri
mera Ley de Secretarías y Departamentos de Estado que promulgó 
el 25 de diciembre de 1917, el Presidente de la Repllblica Don Ve
nustiano Carranza. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 y el progreso de las relacio
nes Jabornles, aunadas con el desenvolvimiento del sindicalismo obrero, 
propiciaron la autonomía administrativa del Depart.amento del Tra
bajo mediante la reforma al artículo lo. de la Ley de Secretarlas y 
Departamentos de Estndo de 30 de noviembre de 1932, promulgada 
por el Presidente Abelardo L. Rodríguez y a partir del lo. de enero 
de 1933, comenzó a funcionar independiente y con atribuciones pro
pias, esta autonomía fue confinnada en la nueva Ley de Secretarias 
y Departamentos de Estado de 22 de marzo de 1934. 

El decreto que creó el Departamento del Trabajo y cambió Ja 
denominación de la Secretaría de Industria, Comercio, y Trabajo por 
Ja de Economfa Nacional está concebido en Jos términos siguientes: 

28 IDEM. Pág. 582. 
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Articulo lo.-Se crea un Departamento dependiente del Ejecutivo 
Federal, que se denominará Departamento del Trabajo. 

Articulo 2o.-Correspondc al Departamento del Trabajo: 

!.-Estudio, iniciativa y aplicación de las leyes Federales del Tra-
bajo y sus reglamentos. 

11.-Asociaciones obreras y patronales de resistencia. 

111.-Contratos de Trabajo. 

IV.-Inspección del mismo. 

V .-Seguros Sociales. 

Vl.-Congresos y reuniones nacionales e intemacionalee del 
trabajo. 

Vll.-Conciliación y prevención de los conflictos. 

VllI.-Conflictos entre el capital y el trabajo, e interrremiales. 

IX.-Comisiones mixtas de empresas y otros organismos preven-
tivos y conciliatorios de conflictos. 

X.-Junt&s y Tribunales de Conciliación y Arbitraje de Juris
dicción Federal. 

Xl.-Procuraduria del Trabajo. 

Xll.-Investigaciones e informaciones sociales, Oficina de Pre
visión Social e Higiene Industrial, incluyendo Bolsas de Trabajo y 
medidas tendientes a resolver el problema de los desocupados. 

Articulo 80.-La Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo se 
denominará Secretaria de la Economía Nacional. 

Articulo 4o.-Corresponde a Ja Secretaria de la Economfa Na
cional: 

1.-EI estudio, organización y defensa de la economía general del 
pafs, dentro de la esfera de sus atribuciones; 
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11.-La organización, normalización, fomento y vigilancia de las 
industrias en general, con excepción de las de carácter agrfcola ¡ 

111.-Mineria, concesiones, exploraciones, explotaciones e ins
pección; 

IV.-Petróleo y demás combustibles minerales; concesiones, explo
taciones, exploraciones e inspección oficial ; control del petróleo na
cional; 

V .-Reservas nacionales, su administración, contratación y ex
plotación, catastro petrolero; 

VI.-Estudios geofísicos y exploraciones especiales¡ 

VII.~ntrol de la industria eléctrica, excepto las concesiones 
para aprovechamiento de aguas ; 

VllI.-Cárnaras y asociaciones industriales; 

IX.--Ccimercio inter.ior y exterior; 

X.-Ley Org,nica del articulo · 28 Constitucional y SUS rerJa. 
mentol;, 

XI.-Sociedades Mercantiles; 

XII.-Sociedades Cooperativas, con excepción de· las cooperativas 
agrfcolas de producción; 

Xlll.-Cárnaras y asociaciones comerciales; 

XIV .-Lonjas y corredores; 

XV.-Pesas y medidas; 

XVI.-Propiedad industrial y mercantil; 

XVII.-Exp.>siciones nacionales e internacionales, y turismo. 

Articulo 5o.-EI Departamento de la Estadistica Nacional se in-
corporará como una dependencia de la Secretaria de la Economfa Na• · 
cional~ con categoría de Dirección Nacional. 
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Artículo 60.-El Departamento de Seguros pasa a depender de Ja 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Las necesidades urgentes de carácter social originaron la cl'cación 
de lr1 Secretaría del Trabajo y Previsión Social por reforma de la 
Ley de Secretarias y Departamentos de Estado de 31 de diciembre 
de 1940 que promovió el entonces Presidente de la Repliblica Manuel 
A vita Camacho. 

Atribuciones de la Sccretnl'fn del Trabajo y Previsión Social. La 
Secretaria del Tmbajo y Previsión Social ejerce la politicn social no 
la justicia t1ocial, que es distinta en la.s relaciones laborales, de ma
nera que la f uenn poli ti ca de la misma es evidente, asf como su siste
mática intervención conciliatoria en los conflictos y en algunos casos 
de la competencia de la Junta I•'ederal de Conciliación y Arbitraje, en 
los cuales debería ser visible la tendencia tutelar de la Secretaría en 
favor de los trabajadores, para demostrar que no existe identifica
ción entre el capital ~· el poder público: superestl'llctura del régimen 
capitalista. 

La Secretarla del Trabajo inten•iene conciliatoriamente, en casi 
todos los conflictos colectivos, nulificando en la especie a la ·Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, cuya subordinación a dicha Se· 
cretaría en todos los conflictos no sólo colectivos sino individualeR, ea 
pllblica y notoria, como desgraciadamente ocurre en las Juntas Locales 
de Conciliación y Arbitraje que también han perdido su autonomfa 
al convertirse en dependencias del Poder Ejecutivo de la.11 Entidades 
Federativas. Sin embargo no deja de ser importante y en ocasiones 
acertada la función conciliatoria de la Secretaria y de las Direcciones 
locales del Trabajo. 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social realiza actividades 
que le señalan expresamente la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y la Ley Federal del Tl'ahajo y son de dos clases: 
administrativas y procesales, a saber: 

A) ACTIVIDADES ADMJNISTRATIVAS.-La Secretarla del 
Trabajo y Previsión Social tiene n su cargo, de conformidad con 1o 
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prevenido en el artículo 40 de Ja Ley Orgánica de Ja Administración 
Pública Federal, las siguientes facultades: 

Articulo 40.-A la Secretaria del Trabajo y Previsión Social co
rresponde el despacho de Jos siguientes asuntos: 

1.-Vigilnr la ob~crvancia y a¡llicnción de las disposiciones rela
tivas contenidns en el artículo 123 y demás de la Constitución Federal 
en la Ley Federal del 'l'rabajo y en SUR reglamentos¡ 

ll.-Procurnr el equilibrio entre los factores de la producción, de 
conformidad con las disposiciones legnles relativas¡ 

UI.-Intervenir en los contratos de trabajo de los nacionales que 
vayan a prest.ar sus servicios en el extranjero en cooperación con 
las Secretarias de Gobernación, Patrimonio y Fomento Industrial, Co
mercio y Relaciones Exteriores: 

IV.-lntervenir en ln formulación y promulgnción de los contra
tos-ley de trabajo; 

V.-Elevar la productividad del trabajo en coordinación con la 
Secretaria de Educación Pllblica; 

VI.-Promover el desarrollo de Ja capacitación para el trabajo y 
la investigación sobro Ja materia en coordinación con la Secretarla 
de Educación Pliblicn ¡ 

VIJ.-Establecer el servicio nacional de empleo y vigilar su fun
donamiento; 

Vlll.-Vigilar el funcionamiento administrativo de las .Juntas 
Federales de Conclalinción y de la Federal de Conciliación y Arbit111je 
y de las comisiones que se formen ¡>ara regular las relaciones obrero 
patronales que sean de judsdicción federal; 

lX.-Llevar el registro de las asociaciones obreras, patronales. y 
profesionales de jurisdicción federal que se ajusten a las leyes; 

X.-lntervenir en In organización, registro y vigilancia de. toda' 
elase de sociedades cooperativas; 
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XI.-Estudiar y ordenar las medidas de seguridad e higiene in
dustriales para la protección de los trabajadores y vigilar su cum
plimiento; 

XII.-Manejar la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo; 

XIII.-Organi1.ar y J*trocinar exposiciones y museos de trabajo 
y previsión social ; 

XIV.-Intervenir en los cong1·esos y reuniones internacionales de 
trabajo de acuerdo con la Secretaria de Relaciones Exteriores; 

XV.-Llevar las est.adfsticas generales cotTespondientes a la ma
teria de trabajo, de acuerdo con las distJOsiciones que establezca Ja 
Secretarfa de Programación y Presuput>sto; 

XVJ.-Intervenir en lo's asuntos relacionados con el seguro social; 

XVll.-Estudinr y proyectar planes pira impulsar la ocupación 
en el país; y 

XVllI.-Los demAs que le fijen expresamente las leyes y regla. 
mentos. :u 

A través de la Procuradurla Federal de la Defensa del Trabajo, 
institución creada para el patrocinio gratuito de los trabajadores y 
rerulada en los artfculos 430 a 536 de ta Ley Federal del Trabajo, la 
Secretarla del Trabajo y Previsión Social tiene la obligación de cuidar 
que la Justicia que administren los Tribunales del Trabajo sea pronta 
y expedita. haciendo las gestiones que procedan en los términos de la 
Ley para que los acuerdos y resoluciones sean dictados dentro de los 
plazos legales correspondientes. 

La Ley Federal del Trabajo asi mismo señala atribuciones a la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en lo relativo a Ja organi
zación de las Juntas Federales de Conciliación y ele Conciliación y 
Arbitraje, según se desprende de los artf culos 592, 593. 594 y 595; 
sin que la ingerencia en la organización de los Tribunales Federales 

29 Dinrlo Oficial de la Federación, de 29 de diciembre de 1976. Pág. 13. 
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del Trabajo presuponga jurídicamente subordinación de éstos a aquélla, 
porque, repetirnos una vez más, las Juntas de Conciliación y de Con
ciliación y Arbitraje son órganos jurídicos estatales, autónomos, de 
carácter social, e independientes del Poder Ejecutivo en tcorfa. 

También ejerce una importante función social la Secretada del 
Trabajo Por medio de su cuerpo de inspectores cuyas funciones regula 
Ja Ley Federal del Trabajo y sus reglamentos respectivos. 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social también ejecuta 
funciones de vigilancia, en relación con las cuestiones del Seguro So
cial de los trabajadores y del Instituto del Fondo Nacional de Ja 
Vivienda Obrera, y en asuntos internacionales del trabajo tiene una 
intervención relevante. Tampoco debe pasar inadvertida su ingerencia 
en la fijación de. los salarios rninirnos y en la participación de los 
trabajadores (!n las utilidades de las empresas. 

B) ACTIVIDADES PUOCESALES.-La Ley Federal del Trabajo 
ha confiado a la Secretarla del Trabajo y Previsión Social, alirunas 
funciones procesales, lo que lejos de constituir un acierto ha servido 
para establecer una funci6n inconveniente entre actividades de muy 
distinta naturnleia y pari~ plantear cuestiones de dificil solución, cuando 
se examinan desde un punto de vista rigurosamente técnico. 

Entre las funciones típicamente procesales de Ja Secretaria se 
encuentran las actividades que realiza en el proceso respectivo para 
Ja declaración oficial de obligatoriedad de los contratos colectivos de 
trabajo, es decir, para la elaboración de los contratos-ley. Asimismo 
tiene otras que señalan las leyes y reglamentos ele trabajo y previsión 
social. 

REESTRUCTURACION DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL. Puede decirse que Ja Secretaría del Traba
jo y Previsión Social, órgano del Poder Público con atribuciones so
ciales, tiene su estructura original en el reglamento que antecede con 
las reformas que éste ha sufrido y el cual se modificó en el mes de 
diciembre de 1970 por ti Presidente de la Repllblica al autorizar rees
tructuración de la Secretaría con la finalidad de lograr el cumplimiento 
efi~z de sus tareas, conforme a la nueva dinámica administrativa. 
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Consiguientemente, se crearon tres Direcciones Generales: Relaciones 
PúblkJis y Comunicaciones Jurfdicnl'l y Consultiva y el Instituto del 
Trabajo, com1idemdo como In Dirección General. Asimismo se esta
blecieron diecinueve Departamentos más. Esta reestrncturnción fue 
precursora de la Ueforma Administrativa de 1971 del Gobierno Pcderal 
en función de un proceso permanente de revisión de los sistemas 
estructums y procedimientos del Poder Ejecutivo y que encomienda 
n la St.>cretaria de la Presidencia (actualmente Secretaria de Progra
mación y Presupuesto) la promoción y coordinación del progrnma de 
reforma. 

Independientemente de las facultades y obligaciones que el regla
mento interior en vigor otorga a la Secreu•ria del Trabajo y Previsión 
Social, se le dió un gran impulso n la medicina del trabajo, como una 
de las rnmns de la ciencia médlcn de indiscutible contenido social, es 
decir de la medicina social; por lo que fueron e<¡uipados los centros 
de investigación, laboratorios y Hervlcios de especialidades médicas 
para analizar las condicione11 ambientales en los centros del trabajo 
que 1mtadan afoctar In salud de los obreros y In eficacia de sua Ja. 
hores; también se renlizaron investigaciones en alto nivel sobre bio
Jogfn, hit=1topatologin, fisiologia, bioquimica y toxicologfa, para exa
minar el origen de las enfl>rmedades de trabajo ,\' Ja acción de los 
agresores industriales sobre ol organismo humano, a.~i como sus po
sibles repercusiones genéticas y dcg<merutivas. 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. A miz de la consuma
ción de Ja Independencia, en 4 de octubre de 1821, se creó Ja Secre
taría de Hacienda y Crédito Público. Dt>spués, cambió su denominación 
por Ja de Secretaria de Hacienda, Crédito Público y Comercio. Este 
agregado de "Comercio" le fue suprimido con posterioridad denomi
nándcse actualmente Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Atribuciones de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. ~ 
corresponde en general, realizar el cobro de todos los ingresos de la 
Federación y del Distrito Federal¡ manejar la deuda pública; formu
lar y vigilar el ejercicio de los presupuestos federales y del Distrito 
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Federal y 'l'erritorios i.~cdcralcs, • hacer la glosa preventiva de los 
ingresos y ogrcsos generales; dirigir los servicios de inspección fiscal 
y aduanera; muntener las l'elaciones legales con h\ Contaduría Mayor 
de Hacienda; intervenir en todas las op-01·ncioncs en que se haga uso 
del Crédito Público; dirigir ln politica monetaria, administrar las 
casas de moneda y ensayo; ejcrce1· las :itrihuciones que las leyes le 
señalan en materia de crédito, seguros y fianzas, asimismo en i-ela
ción con el Banco de México; autorizar los actos y contratos de lo&, 
que resulten obligaciones para el Gobierno Federal y pe.ra el Distrito 
Federal. Es el órgano financiero del Estado Federal. 

Asimismo tenemos que por dis1>0sición expresa del articulo 1>26 
de la Ley Federal del Trabajo, com1>ete a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público intervenir en todo lo relacionado con impuestos 
para las empresas y trabajadores, teniendo notoria influencia en la 
fijación del porcentaje de utilidades que corresponde a los trabaja
dores en los términos de Ju normas de trabajo que en seguida se 
transcriben: 

El articulo 123, apartado A, de la Constitución establece: 

El Coll¡re80 de la Unión sin contravenir a las bases siguientes, 
deber6 expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

IX.-Los trabajadores tendrin derecho a una participación en las 
utilidades de las empresas, regulada de conformidad con Jas siguientes 
normas; 

e) Para detenninar el monto de las utilidades de cada empresa 
se tomará como base la renta gravnblo de conformidad con las dis
posiciones de Ja Ley del Impuesto sobre la Renta. Los trabajadores 
podrán formular, ante la Oficina correspondiente de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Pl.lblico, las objeciones que juzguen convenientes, 
ajustándose al procedimiento que determine la Ley. 

• Según el Diario Oticlnl del 8 de Octubre de 1074, por medio del Decreto 
que reformó el Articulo 43 y demás relativos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los Territorios de Baja California Sur 
y de Quintana Roo dejnn de ser Territorios y pasan a formar parte de loa 
Estadoa. 
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La Ley Federal del Trabajo, en el articulo 117, establece que los 
trabajadores participarán en las utilidades de las empresas, de con
formidad con el porcentaje que determine la Comisión Nacional para 
la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas. 

Articulo 121.-El derecho de los trabajadores para formular obje
ciones a la declaración que presente el patrón a la Secretaría de Ha
cienda y Crédito P\lblico se ajustará a las normas siguientes: 

1.-El patrón, dentro de un término de diez dlas contando a partir 
de la f ccha de la presentación de su declaración anual, entregar' a 
los trabajadores copia de la misma. Los anexos que de conformidad 
con las disposiciones fiscales debe presentar a la Secretarfa de U. 
cienda y Crédito Público quedarán a disposición de los trabajadores 
durante un término de treinta dlas en las oficinas de la empresa y 
en la propia Secretarla. 

Los trabajadores no podrán poner en conocimiento de tercena 
personas los datos contenidos en Ja declaración y en sus anexos; 

11.-Dentro de los treinta dlas siguientes, el sindicato titular del 
contrato colectivo o la mayol'ia de los trabajadores de Ja empresa, 
podrA formular ante la Secretarht de Hacienda y Crédito Público las 
observaciones que juzgue conveniente, y 

111.-La resolución definitiva, dictada por la misma Secretarfa 
no podrá ser recu1·rida por los trabajadores. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público también podrá apli
car cuanta norma de trabajo se relacione con el derecho de Jos tra
bajadores de participar en las utilidudes de las empresas, procurando 
que la aplicación de tales normas sea efectiva; asimismo podrá inter
venir en todo lo que se relacione con el desarrollo económico de las 
empresas de participación estatal y en las propias empresas del Es· 
tado, regidas por los principios capitalistas que forman la superes
tructura política de nuestra Constitución. También deberá intervenir 
en el régimen fiscal y financiero de las instituciones de previsión 
social, incluyendo el Instituto del Fondo Nacional de Ja Vivienda para 
los TrnbnjadoreB, de acuerdo con las disposiciones que leyes de la 
materia establecen al respecto. 
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Secretaría de Educación Pública. El primer órgano oficial se de .. 
nominó Secretaria de Instrucción Pública e Industria y fue estable .. 
clda por las Bnscs Ül'gánicas Centralistas de 1843. En 1891 apareció 
un nuevo organismo la Secretaria de .Justicia e Instrucción Pllblica. 
La Secretc'lria de Instl'ucción Pública y Bellas Artes sustituyó a 111 
anterior, p01• ley de 16 de mayo de 1905, y el 25 de diciembre de 1917, 
una ley la transformó en Departamento Universitario de Bellas Artes. 
Finalmente, por decreto del 25 de julio de 1921, fue creada con In 
denominación actual de Secretaria de Educación Pública. 

Atribuciones de Ja Secretaria de EduC'nción Públicn. J,e corres .. 
ponde en general el despacho de los asuntos rclncionndos con Ja edu· 
cación en todos sus grados, de acuerdo con las leyes relativas, y en 
particular la educación preescolar y los j1\l'<lines de niños; la educa· 
ción primaria, seeunda1·ia; la enseñanza normal, urbana y rural; h1 
enseñanza técnica, industrial y comercial, la enseñanza agrícola con 
la coopernci<'in de In Secretaria de Agricultura y Ganadería, actual· 
mente Secretar( a de Agricultura y Recursos Hidráulicos, ªº la enaeflan
za superior, profesional, ffsica y la educación nrtfstica. 

El manejo de las escuelaa de todas clases establecidas por la 
14"ederación en la República, así como coordinarse en esta materia con 
las entidades federativas y los municipios y la vigilancia para que 
se cumplan las disposiciones sobre educación preescolar, primaria, se· 
cundaria y normal, industrial, comercial y superior que se imparta en 
las escuelas particulares que se incorporen al sistema federal de edu. 
e.ación y en las escuelas sostenidas por los patronos, en cumplimiento 
de las disposiciones de la fracción XII del apartado A del articulo 
123 Constitucional, le impone la obligación de exigir a las negocia· 
ciones agrícolas, industriales mineras y en cualquier centro de trabajo, 
el establecimiento de escuelas para trabajadores y sus hijos, escuelas 
que deben funcionar conforme a los principios sociales de las leyes 
del trabajo; asimismo tendrá la obligación de organizar escuelas de 
administración pública para los burócratas y sus hijos, también con 
orientación social, como lo dispone la fracción VII del apartado B del 

30 IDEM. Pág. 4. 
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mismo articulo 123 Constitucional, pues unos y otros trabajadores 
integran la clnse obrera y el destino de los mismos y de sus asociacio
nes se rigen por el den'Cho social como instrumento de lucha para Ja 
transformación científica de la estl'Uctura capitalista. 

También le corresponde a esta Secretaria organi?.ar y administrar 
museos artísticos, arqueológicos e históricos y bibliotecas. i.~ormular 
el escalafón del magisterio. Determinar y organizar la participación 
oficial del pa{s en olimpiadas y competencias internacionales¡ organi
zar desfiles atléticos y todo género de eventos deportivos, cuando no 
corresponda hacerlo expresamente a otra dependencia del gobierno 
federal. 

Asimismo esta secretaria organiza y maneja el registro de la 
propiedad literaria y art[stica (derecho de autor) y concede becas 
para realizar estudios e investigaciones. 

La Educación Obrera.-Una de las funciones más importantes de 
la Administración Pública es sin duda, la función administrativa 
de impartir la enseftanza básica que comprende la instrucción pri. 
maria y secundaria para enseiiar al pueblo, a todos los que int.earran 
Ja comunidad, base del desarrollo de la vida en todos los órdenes; 
además, es un derecho individual consagrado en las Constituciones 
politicas hasta la de 1917, en cuyo ordinario articulo So. estableció la 
libertad de enseñanza pero laica; posteriormente reformado en 1934 
en sentido socialista, a efecto de tener un concepto exacto del uni
verso y de la vida social. Más tarde, por la reforma constitucional 
publicada el 30 de diciembre de 1946, la educación 1mcialista fue sus
tituida por la escuela del amor a la patria, por la conciencia de la 
solidaridad internacional en la independencia y en la justicia, sen. 
tando nuevas bases al ampiro de la E!.>ert:ad, de Ja democracia, de la 
nacionalidad, y de la convivencia humana, corno puede verse en el 
texto actual vigente del articulo 38, es decir de la Ley Orgánica de 
la Administración Publica Federal. 

Frente al derecho individual público educativo que desarrolla el 
Estado encaminados hacia el progreso nacional en el capf tul o social 
de nuestra Constitución se estableció el derecho de }03 trabajadores 
para instrucción de sus hijos en la fracción XII del originario ar-
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tfculo 123 Constitucional imponiéndole a las empresas o negociaciones 
la obligación de establecer ese u el ns, enf errnerfns y demás servicios 
necesarios a la comunidad: derecho social de Jos ta-abajadores que 
se consigna en el texto vigente publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de febrero de 1972 para toda empresa agrfcola, in
dustrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo en la misma 
fracción XII que en lo conducente dice: 

"Laa negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta 
fracción situadas fuera de lns poblaciones, están obligados a estable. 
cer escuelas, enf crmerfas y demás servicios necesarios a la comu
nidad". 

La obligación patronal de establecer escuelas, se concretó exclu
sivamente para Ja enseftanza de tos hijos de los trabajadores y ha 
sido objeto de diversas interpretaciones de Ja Suprema Corte de Jus· 
ticla, como puede verse en seguida: 

En el articulo 526 de la Nueva Ley Federal del Trabajo se le 
encomienda a un órgano de Ja administración pllblica, como es la Se. 
·cretarf a de Educación Pública, vigilar el cumplimiento de las obli· 
gaciones que impone a Jos patrones la Ley en materia educativa, lo 
que implica el ejercicio de una función social de Ja autoridad pública 
para In vigilancia de un servicio social, como es el estableclmient.o 
de escuelns para hijos de trabajadores. 

En la propia ley, en el articulo 132 fracción XII, se consigna Ja 
obligación de los patrones de establecer y sostener las escuelas ••Ar· 
tículo 123 Constitucional", de conformidad en lo que dispongan las 
leyes y Ja Secretaria de Educación Pública. También se consigna en 
el propio precepto, fracción XIV, obligaciones patronales en favor de 
los trabajadores para realizar estudios técnicos, industriales o prácti
cos, asi como capacitarlos y adiestrarlos en los términos siguientes: 

XIV.-Hnccr por su cuenta, cuando empleen más de cien y menos 
de mil trabajadores, los gastos indispensables para sostener en forma 
decorosa los estudios técnicos, industriales o prácticos, en centros es
peciales, nacionales o extmnjeros, de uno ele sus trabajadores o de 
·uno de los hijos de éstos, designado en atención a sus aptitudes, cuaJi-

-92-



dades y dedicación, por los mismos trnbajadorcs y el patrón. Cuando 
tengan a su servicio más de mil trabajadores deberán sostener tres 
becarios en las condiciones señalndas. El patrón solo podrá cancelar 
la beca cuando sea reprobado el becario en el curso de un año o cuan
do observe mnla conducta; pero en estos casos será substituido por 
otro. Los becarios que hayan terminado sus estudios deberán prestar 
sus servicios al patrón que los hubiese bt'Cfldo durante un año por 
lo menos. 

La prepru·ación cultural y profesional de los trabajadores redunda 
en beneficio de estos y del desarrollo industrial del país. 

También Ja burocracia federal puede hacer estudios especializa~ 
dos en escalas de administración pQblica, para el perfeccionamiento 
de los servicios pliblicos y sociales de la propia administración, como 
se desprende de la fracción Vll del apartado B del propio articulo 
128, que dispone: 

La designación del personal se hará mediante sistemas que per
mitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. EJ 
Estndo organizará escuelas de Administración Pública. 

Asf el derecho individual público frente al Estado, de obtener la 
educación y la cultura, que es base del progreso de Ja nación, en Jo 
que respecta a la enseñanza de los trabajadores y sus hijos y de 
la ¡>reparación cultural de la clase obrera, convierte el servicio pllblico 
educativo en un servicio social especf flco para los trabajadores y 
sus hijos. 

· En relación con el servicio social educativo, la Secretaria de Edu
cación Pública ha dictado bases para regular el servicio, asf como 
circulares y resoluciones complementarias. 

Ahora bien, entre los patrones y los maestros de las escuelas 
''Articulo 123 Constitucional", existe u na relación laboral, indepen
dientemente de que la Secretaría de Educación Pública, en ejercicio 
de sus funciones sociales, designe a los prqf esores de dichas escuelas. 

Las p1·incipa]es bases disponen: 
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lo.-Con los censos y datos que desde hace varios meses ha ve. 
· 1 nido reuniendo y depurando la oficina de estad(stica escolar de la 

Secrctmía, se procederá a crear el registro de negociaciones agl'icolas 
e industrinles comprendida.11 en la fracción VIII del articulo 111 de la 
Ley Federnl del Trabajo. 

2o.-Cada Director de Educación Federal deberá sugerir al De
partamento las rectificaciones convenientes al registro anterior, ya sea 
por la aparici()n de nuevas negociaciones obligadas a sostener escue
la, ya por que alguna de las incluidas en el registro deba ser borra
da de él. 

3o.-Los Directores de Educación Federal señalarán a cada uno 
de los inspectores de zona las negociaciones agrfcolas o industriales 
que estén comprendidas dentro de Ja Ley del Trabajo, a fin de que 
Jos inspectores gestionen a la mayor brevedad la apertura. de la 
escuela. 

4o.-No se considerará cumplida la obligación del patrón por el 
solo hecho de que se pague el sueldo del maestro o maestl'08 que se 
requieran, sino que se le exigirA que proporcione local adecuado, mo
biliario, material escolar, parcela para el cultivo y, en general, todos 
loe elementos y anexos que integran la escuela rural mexicana. 

6o.-Los patrones estarán obligados a nombrar un maestro por 
cada cincuenta niños en edad escolar o fracción mayor de veinte, que 
hubiere dentro del radio que abarque la escuela. 

60.-Los inspectores de zona discrecionalmente, pero dentro de 
la tendencia de obtener el establecimiento de las escuelas a la mayor 
brevedad posible, sefialnrán el plazo que estimen necesario para que 
la escuela comience a funcionar normalmente, en ning\ln caso el ·plazo 
anterior excederá de cuatro meses, tiempo máximo que se conce
derá sólo cuando se necesite construir el local que hayan de ocupar 
las escuelas. 

7o.-Vencido el plazo a que se refiere la base anterior, si la es
cuela no ha iniciado su funcionamiento, el inspector de zona, por es
crito, señalará al capitalista un término de diez días para que de 
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acuerdo con el articulo 685 de In Ley del Trabajo 1>resente, ante el 
Director de Educación Federal que corres¡:)(mda, las defensas que esti
me pertinentes. Por su parte el ins¡x..ictor de zona cnvia1·á un informe 
amplio sobre el cai10 al Director de Educación Federal. 

80.-Si dentro del plazo anterior no presenta defensa alguna o 
se desecha la que hubiere formulado, se le impondrá una multa de 
' 100.00 (cien pesos) con apoyo en el articulo 677 de la Ley Federal 
del Trabajo. 

9o.-Si en virtud de las defensas pre~cntadus, el Directo!' de Edu
cación estima que ha habido motivos bastantes para justificar el In
cumplimiento del patrón, remitirá el expediente al Departamento de 
Enseñanza Rural de la Secretaria ¡xlra que ésta resuelva en definitiva. 

lOo.-Cuando la resofoción fuere imponiendo multn al Jlatrón, o 
cuando sin imponérsela por estimar justificado el incumplimiento de 
su ¡>arte, se declare, sin embargo, que debe ser abierta una escuela 
en la negociación, se señalará un nuevo plazo, que no deberll exceder 
de un mes, para que se inicie el funcionamiento, del plantel, bajo el 
apercibimiento de multa de $100.00 (cien pesos) en caso de no ser 
cumplida la obligación dentro del nuevo término. 

l lo.-Cada vez <1ue venza un término señalado conforme a 1a· 
base anterior, sin que In escuela de que se trate haya iniciado su fun
cionamiento en forma conveniente, se hará efectiva la multa prevista 
y .se señalará nuevo plazo, con apercibimiento de otra pena pecuniaria 
igual pum el caso de rebeldía. · 

120.-Const:anterncntc vigihulm los inspectores de zona que los 
patrones mantengan el funcionamiento de las escuelas en condiciones 
por lo menos iguales a los de los phmteles ele la Federación, lo mismo 
respecto n retribución de los maestros que en cuanto a todos los as
pectos del trabajo escolnr. Cuando observen alguna deficiencia, se 
dirigirán por escl'ito al patrón señalándole plazo breve para que lo 
corrija. Si el patrón no lo hiciere asi, el inspector de zona le conce
derá el plazo a que se refiere la base séptima que presente sus defen
sas ante el Director de Educaci6n Federal. El inspector por stt parte, 
rendirá informe amplio a la Dirección de Educación sobre el caso. 
AtJlicando en lo conducente las bases octava y siguientes, el Director 
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de Educación ~"'edcral impondrá al patrón una multn entre $ 20.00 
(veinte pesos) y $ 100.00 (cien pesos) según la gravedad del caso, 
apoyándose en el articulo 677 de la Ley del Trabajo. Si no fuere 
corregida Ja deficiencia se procederá aplicando en lo conducente las 
bases décima y décimnprimera. 

130.-Los Directores ele .Educación Fede1·al, de todas las multas 
que impongan después de ofr las defensas de los patrones o en su re
beldía asi como de aquellas que directamente imponga la Secretaria 
de Educación dirigirán aviso a la Oficina Federal de Hacienda corres· 
pondiente, para que proceda a hacer ef cctiva Ja pena. Igualmente 
informarán al Departamento de Enseñanza Rural cuando se trate de 
multas impuestas por ellos. 

140.-Mensualmente cada inspector de zona rendirá un informe 
especial al Director de Educación de <1uien dependa sobre el número 
de "Escuelas Artículo 123", o sean las sostenidas por los patrones, 
que hayan empezado a funcionar dentro de su jurisdicción. A su vez 
los Directores de Educación rendirán informe mensual sobre el na. 
mero de "Escuelas Artículo 123" que hayan iniciado su funciona
miento durante ese lapso. 

15o.-Cada vez que el Departamento de Ensefíanza Rural reciba 
informes de haber sido abiertas cien nuevas "Escuelas Articulo 123", 
a consecuencia de la campaña enérgica que deberá iniciarse en ese 
sentido por los maestros dependientes de la Federación, lo comunicará 
asf a todos Jos Directores de Educación Pública de la República, seña
lando la Entidad Federativa en que haya sido mayor el número de 
escuelas abiertas. 

160.-Se establece un primer premio ele $ 1,000.00 (mil pesos) 
para el Director de Educación Federal, y $ 1,000.00 (mil pesos) para 
el inspector de zona, en cuyas jurisdicciones se logre el establecimiento 
del mayor número de "Escuelas Artículo 123" hasta el 31 de octu
bre del presente año. Igualmente se eRtablece dos segundos premios 
de $ 500.00 (quinientos pesos) cada uno para los dos inspectores de 
zona que ocupen los Jugares siguientes en cuanto a número de escuelas 
establecidas. 
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170.-Los premios anteriores se entregarán por el Secretario de 
Educación Pública en ceremonias que al efecto deberán organizarse 
en las capitales de los Estados correspondientes. 

180.-Tratándose de las "Escuelas 123" que ya estén funcionando 
en la actualidad, los Directores de Educación procederán, poniéndose 
de acuerdo con las Direcciones de Educación Pública dependientes de 
los gobiernos de los Estados, a recibir los planteles y a asumir la direc
ción administrativa y el manejo técnico de ellas. 

190.-El personal que preste sus servicios en los planteles a que 
ae refiere la base anterior se considerará, para los efectos de escalafón 
e inamovilidad, nombrado a partir de la fecha en que la Dirección de 
Educación Federal asuma el manejo del plantel. Se aplicarán a dicho 
personal las leyes, acuerdos y circulares que regulan la situación de 
los maestros dependientes de la Secretarla de Educación Ptlblica. 

20o.-Tratándose de los planteles anteriores, se aplicarán Jaa 
bases cuarta, quinta y decimasegunda. 

Espera el Departamento que, obrando de acuerdo con las dispo
siciones establecidas evitarán muchus de las dificultades que ahora 
se presentan las escuelas de que se tmta; por tanto debemos apegarnos 
a ellas, en bien del servicio que la Secretaria les tiene encomendado. 

PRIMERA.-Las "Escuelas Articulo 123" solo podrán clausu
rarse: 

a) Cuando desaparezca el patrón obligado n sostenel'las en cum
plimiento de la Ley Federal del Trabajo y 

b) Cuando se reduzca a menos de veinte el número de niiios esco
lares dependientes económicamente de los trabajadores de la finca 
o negociación que está pagando n los maestros. 

SEGUNDA.-Toda clausura de escuelas de esta clase debe ser 
solicitada directamente por la persona o negociación que esté erogando 
los gastos que demanda el sostenimiento de las mismas. 

-97-



TERCERA.-Con In solicitud correspondiente deberán los intere
sados enviar comprobantes de que por cualquiera de lns dos causas 
antes anotadas, se consideran l~xcntos de In obligación de seguir 
sosteniendo el plantel de que se trate. Estos comprobantes deberán 
ser legalizados par lns autoridades competentes: delegados del D(ipar
tamento Agrnrio, representantes del Depa1·tnmento del Trabajo, Re
gistro Ptlblico de la Propiedad, cte. 

CUARTA.-Las solicitudes serán presentadas ante la Dirección 
de Educación Federal en cuya jurisdicción se encuentren funcionando 
las escuelas a que se refieren, n fin de que, antes de darles el trámite 
correspondiente, In propia Dirección investigue si Ron o no ve1·idicas 
las afirmaciones hechas por los lntea·esados y si se procede declarar 
que estos quedan exentos de la obligación que les impone la Ley Fe
deral dc-1 Trabajo, en su articulo 111 fracción VIII. 

QUINTA.-Una vez terminada la investigación corrm1pondiente, 
después de verificados los datos que proporcionen los interesados en 
sus escritos, y cuando se haya estudiado el caso en sus diversos aspec
tos, las Direcciones de Educación deben contestar a los solicitantes si 
procede o no Ja tramitación de las clausuras, y en caso afirmativo, 
remitirán al Departamento lo siguiente: • 

a) La propuesta de clausura, en los esqueletos que al efecto se 
distribuyan; 

b) La soJicitud original presentada por los interesados; 

e) Los documentos que justifiquen Ja determinación de clausura 
de cada escuela -certificados de autoridades, padrones escolares, 
cte.-, debidamente autorizados; 

d) Las propuestas de baja de los maestros correspandientcs, in
dicando L1. nueva comisión que se les dará; 

e) Un infonne especial que indique el resultado .de las investi
gaciones hechas y que sirva de apoyo a la propuesta respectiva.· 

SEXTA.-Las escuelas no pueden suspender sus labores sino hasta 
que el Departamento autorice su clausura; por lo que las propuestas 
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relativas deben ser enviarlas con toda oportunidad y con anticipación 
n la feclui que a las mismm1 se 1rnñale para ln suspensión de los trnba
jndores. Los Directores de Educación serán responsables de Jos tras
tornos y perjuicios que 1mfran los maestros cuando las propuesta.'! de 
clausuru se tramiten sin llenar los requisitos señalados en estas bases. 

SEPTI.MA.-Durante las invcHtigacioneR que se hagan para de
clarar procedente o improcedente la clausura de unn "füscueln Ar
ticulo 123", debo tenerse presente que el hecho de cambiar de pro
pietarios una finca o empresa, no implica la desaparición del patrón 
obligado a sostener la escuela. En estos casos hasta <tlle las Direccio
nes de Educación den aviso al Departamento para que se registren 
los nombres de los nuevos propietarios quienes deben seguir cumplien
do con lo que dispone la fracción VIII del articulo 111 de la Ley Fe
deral del Trabajo. 

OCTAVA.-Cuando se trate de comprobar si es cierto que ha dis
minuido la población escolar en una finca o factoría, deben los Direc
tores de Educación, por conducto de los inspectores de zonas respec
tivas, investigar si no se han empleado razonamientos ilicitos para 
despedir con hijos en edad escolar¡ deben revisar cuidadosa~nente el 
padrón que sirvió de base para la fundación de la escuela do que se 
trate, a fin de identificar los nombres de los trabajadores que par 
cualquier c.ausa -dotación de ejidos, c.ancelación de contrnto1-1 de tra
bajo, etc.-, no presten ya servicios a los patrones y deben formular 
un nuevo padrón con los niños que en la fecha dependan económica
mente de la finca o empresa ctue pida la clausurn de la escuela. 

NOVENA.-En el informe que deben enviar los Directores de 
Educación con cada propuesta de clausura, se hará constar, con toda 
claridad y bajo Ja responsabilidad de los firmantes, que son ciertos 
los hechos que exponen los interesados en las solicitudes que presen
tan padrones, primitivos de las escuelas a que aluden, con anotaciones 
marginales que indiquen cuales trabajadores y cuales nifios no depen
den ya de los patrones respectivos. 

Inspección del Trabajo. La institución encargada de fiscalizar o 
inspeccionar .el cumplimiento de las leyes protectoras del trabajo, ori-
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giuuriumcnte en las fábricas y en el trabajo de menores y mujeres, 
tiene antecedentes remotos: En Francia, aunque dudosumente en 1969; 
en Inglaterra en el Moml und Ifonlt Act, o sea el reglamento de fá
bricas de 1802 y <m las leyes de 1833 ~' de 1844 se precisan las fun
doncs de inspectores cid trnbujo y su fncultud pura imponer sanciones 
en cnsos de infrncción u las foyes laborales; en Prusia en 1839, 1849, 
1853 y 1869 se crean la Comisión Mixta de Policía y de Inspectores 
Escolares, así como 111 Inspección Obligatoria. 

En el Tratado ele Versnlles de 1919 se universaliza la inspección 
del trabajo en el artículo 227, inciso IX: 

"Cada Estado deberá organizar un servicio de inspección que 
comprenderá mujeres, a fin de asegurar la aplicación de las leyes y 
reglamentos para la protección de los trabajadores". 

\"'\· 

Esta es la base de la inspección del trabajo en el nuevo derecho 
administrativo laboral, posteriormente organizada en las Conferencias 
Internacionales del Trabajo de 1923, 1933, 1940 y en Ja Tercera Con
ferencia de Estados Americanos de 1946, celebrada en In ciudad de 
México. La Legislación Administrativa en Jos paises de América Latina 
.sobre inspección del trabajo es muy precisa y completa, para Ja apli
cación de las leyes del trabajo y de In previsión social. 

En nuestro pafs el origen de la inspección del b·abajo se encuen~ 
tra en la legislación revolucionaria de 1914 a 1916, precursora de la 
Constitución de 1917, en que se consigna la primera Carta del Trabajo 
en el mundo. Las primeras normas en relación con Ja inspección del 
trabajo para hacer efectiva Ja aplicación de las leyes laborales se en
cuentran en la Ley ele 7 de Octubre de 1914, expedida en el Estado 
de Jalisco por Manuel Aguirre Berlangn; en la Ley de 19 de Octu
bre de 1914 promulgada por el General Cándido Aguilnr para el Estado 
de Veracruz, y en la de 11 de Diciembre de 1915, expedida por el 
General Salvador Alvarado en el Estado de Yucatán. 

Con posterioridad al lo. de Mayo de 1917, en que entró en vigor 
nuestra Constitución Político-Social, las Legislaturas en los Estados 
.expidieron leyes reglamentarias del artículo 123, en las cuales se 
reglamentan las f acuitad es de los inspectores del trabajo para vigilar 
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y hacer cumplir las leyes laborales. autorizando para .imponer sancio
nes a quienes infrinjan dichas leyes, en función de hacer efectiva Ja 
tutela de los tmbnjadores en !ns relaciones laborales. 

Con motivo de la reforma constitucional de 1928, el Congreso de 
la Unión la primera. Ley i.'t.>deral del 'l'mbajo, que fue promulgada 
por el Presidente de la República Pascual Ortiz Rubio el 18 de Agosto 
de 1931 en la cual se consignan non111ts sobre la organización y fun
cionamiento de la inspección del trabajo. 

La intervención del Estado en las relaciones obrero-patronales, 
en razón de su carácter social, requiere no sólo de <'.irganos jurisdiccio
nales que diriman los conflictos, sino de órganos administrativos es
t>ecializados encargados de vigilar el cumplimiento de las leye.~ la
borales en aquéllas relaciones, antes de exigir la reparación respectiva 
en la jul'isdicción del trabajo. En consecuencia se creó la inspección 
laboral n cargo de funcional'ios dependientes del Poder Ejecutivo. 

A través de la Secretaria del Trabajo y de la Inspección el Poder 
Ejecutivo procura el mantenimiento de un Estudo de armonia entre 
trabajadores y patrones, al mismo tiem{lo ciue pueden eliminarse liti
gios en la via jurisdicclonnl, por que imponen el cumplimiento de 
deberes sin contienda entre llllrtes evita conflictos. 

En casi todos los paiHes 1:10 ha dudo la mayor importancia a la 
inspección del trabajo, mucho antes de que se cstnblecicl'aD los tri
bunales laborales, pues los inspectores ejercen en ocasiones una juris
dicción administrativa, e<tuivalente en cierto modo a In justicia de paz 
Hin f ormalidadcs curialescas. 

1.-La Inspección del 'frnbajo en la Nuevn Ley de 1970. Se con
sagra la. institución en el Ctlpitulo V del Título Once denominado 
Autoridades del Trabajo y Servicios Sociales, especificándose funciones 
administrativas en el artículo MO que dispone: 

La illRpccción del trabajo tiene las funciones siguientes: 

1.-Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo; 

IJ .-Facilitar información técnica y asesorar a los trabajadores 
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y a los patrones sobre la manera más efectiva de cumplir las normas 
de trabajo; 

IJJ.-Poner en conocimiento de In autoridad las deficiencias y 
las violaciones n las normns de trabajo que observen en las empresas 
y establecimientos; 

IV.-Realizar los estudios y ncopim· los datos que le soliciten las 
autoridades y los que juzgue conveniente para. procurar la annonia 
de las relaciones entre trabajadores y patrones, y 

V.-Los demás (}Ue le confieran las leyes. 

La Organización de la Inspección del 'fmbajo asi como Ju Prohi· 
biciones de los mismos se encuentmn establecidas en los artlculos 544 
y 545 de la Nueva Ley Federal del Trabajo. ª1 

ORGANOS ADMINISTRATIVOS DEL TRABAJO 
SOCIALES 

La Comisión Nacional de los Salarios Minimos, es el órgano social 
administrativo del tmbajo que tiene a su cargo la fijación de los sa· 
larios mínimos generales profesionales y del campo, conforme a las 
normas que al respecto establece la nueva Ley Federal del Trabajo. 
Tanto la Comisión Nacional corno las Comisiones Regionales se in· 
tegran con representantes de los tmbajadores, de los patrones y dP1 

gobierno, de acuerdo con el nuevo texto ele la fracción VI del apartado 
A del artículo 123. 

La Comisión de los Salarios Minirnos tiene su origen en las frac
ciones VI y IX del articulo 123 que se fo1·muló en el Congreso Cons
tituyente de Querét.aro en 1917, que establecia en su fracción VI: 

El salario minimo que deberá disfrutar el tl'abajador será el que 
se considere suficiente, atendiendo las condiciones de cada región, 

31 Alberto Trueba Urblnn. Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo. Tomo L 
Editorial Porrúa, S. A. 1973. Pág. 678. 
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parn satisfacer lns necesi(ludes normales ele ln vida del obrero, su 
l.>ducnclón y ¡¡us placeres honestos, considm·úndolo como jefe de fa. 
mmn. 

Ahora bien, la fracción IX del artículo 123, en relación con el 
articulo 115 de ta Constitución que eat.abk>ce el Municipio Libre como 
base de la Ol'ganización ndministrutiva, disponía: 

La fijación del tipo del salarlo mínimo y de la participación en 
las utilidades a que se refiere la fracción VI, se hará por comisiones 
espt>ciales <1ue se formarán en cnda municipio, subordinadas n la Junta 
Central de Concilinción que se csb1blccerá en cada Estado. 

La fijación dd salario mínimo (¡uedó comprcndidn dentro de la 
organiiación constitucional administrativa del trabajo, para impulsar 
ln lucha de clases, con plena autonomía frente a los clásicos poderes 
del Estado Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

El legislador señaló no sólo los órgancs encargados de fijar el 
salario mfnimo, sino c¡ue al establecerloit les atribuyó una competencia 
sucesiva, de modo que la inactividad negligente o maliciosa del que 
Ja tiene en primer lugar, pudicm ser subsanada automáticamente por 
el superior inmediato y la de éste, por la. autoridad máxima adminis
trati\'a dentro del terl'itcrio de su jurisdicción, en el orden local. Este 
sistema aseguraba la f ijac.ión del salario minimo con todas las ga· 
rantíus posibles de los intereses de Jos trabajadores, y ponía un obs
táculo invencible a cualquiera maniobra <1ue tendiese a impedirla. 

Los procedimientos para Ja Fijación del Salario Mínimo se en· 
cuentran enmarcados en los artículos 570, 571 en sus tres fracciones, 
572 también en sus tres frncciones, 573 con sus cinco fracciones y 574 
con sus cuatro fmcciones de la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

Los ¡n·occdimicntos son de naturaleza administrativa, r por con
siguiente, no del~n conf undh·se con los procedimientos que se observm1 
en la fijación del salario mínimo remunerador, que si tiene ca1·ácter 
jurisdiccional, pues constituyen las formas del proceso contencioso 
que al efecto delJe seguil'sc ante las Juntas de Conciliación y Arbi
traje. (Articulo 123, fracción XXVII, inciso b de la Constitución 
del 17). 
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De ncucrdv con Jn nntigun doctrina jurisprudencia!, las Comisio
nes Especinle8 del Salario Mfnimo, no tenían el carácter de autol'i
dades, según cjccutorin de 17 de agosto de 1935, reducción ele las 
compañius mineras de Gummjuuto, cuya tesis dice: 

En rigor estas comisioneR no son propiamente unn autoridad ya 
<1ue su misión es única y exclusivamente la que les marcR el artículo 
551 de In Ley Federal del Trabajo estando subordinadas a la Junta 
Centt·al de Concilinción y Arbitraje, que son las autoridades que, de 
!'cuerdo con lo prevenido por los artículos 556 y 563 de la Ley Fe
deral del Trabajo, t·evisan en forma definitiva los actos de dichas co
misiones del salario minlmo. 

Las Comisiones del Salario Mínimo td eran autoridades, aun cuando 
sus funciones fueran transitorias y sus resoluciones l'evisnbltl'I por 
Jas .Junbls Centrales de Conciliación y Arbitraje. Y no solo por estar 
integradas por un representante de la autoridad municipal, sino por
que sus resoluciones están i·evestidas de fuerza juridica. Poi· otra 
pa1·te, el hecho de que la Suprema Corte hubiera reconocido en otl"l. 
ejecutoria, la determinación de dichas Comisiones que fijaban el sa
ln.rio mínimo no violaban garnntfas individuales, no quiere decir que 
por esto dejaran ele ser autoridades, sino porque tales determinacio
nes estaban sujetas a revisión de las Juntas Centrales de Concilia
ción y Arbitraje. La subordinación ele una autoridad a otra no le 
quita a aquélla este cnráct.cr, y tan son nut-0riclades, que la propia 
ley, anterior a la ejecutoria en el 'l'ítulo Once las incluía en el cuadro 
de "Autoridades del Trabajo". 

La interpretación de la Suprema Corte de Justicia acerca de la 
naturale::n de las Comisiones Especiales del Salario Mínimo, no puede 
considerarse acertada, La subordinación en que estas Comisiones se 
encontraban respecto de las Juntas Centrales de Conciliación y Arbi
trajet no desnaturalizan su verdadero carácter de autoriclacles. Las 
autoridades no tienen siempre igual grndo sino que se presentan jerar
quizadas, y en este sentido se habla de autoridades superiores e in
feriores. Autoridad es todo organismo oficial o persona investidos 
legalmente del ejercicio de funciones públicas dirigidas a ordenar la 
vida en común de los ciudadanos en cualquiera de sus múltiples aspee-
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tos. La función que Ja ley encomienda a las Comisiones Especiales 
del Salario Mínimo, es de uquellns que no se podrían ejei·cer sin que, 
quien lus realiza no tuviese la categorín ele 11utoridud. 

Los tribunales del trabajo tenian por ministerio de ley, una in
tervención precisa en cuanto se refiere a Ja f ijnción del salario mínimo. 
Las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje revisaban de oficio 
las re.soluciones que dictaban lmi Comisiones Especiales del Salario 
M!nimo y eran ellas las que lo fijaban. 

Lus Juutas Centrales de Conciliación y Arbitraje fueron elegidas 
por el legislador mexicano corno organismos revisores de las reso
luciones de las Comisiones Especiales del Salario Mínimo, ¡>0t' la uutori· 
dad c¡ue tienen corno órganos de la jurisdicción social laboral, y por 
su conocimiento de la situación l>conómica de las 1'~ntidades, dentro 
de hts <1ue actúan im11rescindiblemente parn el ejercicio de la función 
que se les atribuye en materia de fijación de salarios. 

Nu~stm Nueva Ley l•'ederal del Trabajo establece en su articulo 
570 lo siguiente: 

I~os salarios minimos se fijarán cada año y comenzarán a regir 
el ptimero de enero del nño siguiente. 

La resolución de Ja Comisión Nacional de los Salarios Minimos, 
es un acto de autoridad administrativa del trabajo que crea un dere. 
cho objetivo minimo al fijar los salarios minimos generales, prof esio
nales y del campo, encontrándose establecido en el articulo 572 de 
la Nueva Ley Federal del Trabajo. 32 

Comisión Nucional para la Participación de los Trabajadores en 
las Utilidades de las Empresas. Es otro órgano administrativo social 
cuya naturalem y funciones son eminentemente sociales, porque au 
actividad objetiva está encaminada a conseguir un beneficio a loe 
trabajadores que limita la plusvalia a la sombra de la lucha de cluea. 

32 IDEM; Pág. 765. 
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Debemos presentar en renglones posteriores la naturaleza del de
recho obrero de participar en las utilidades en las empresus. 

El antiguo derecho revolucionario consignado en las fracciones VI 
~' IX del articulo 123 de la Constitución de 1917, creado en favor de 
los trabajadores, sin discriminación de ningún género, era hTestl'icto 
para participar en las utilidades de las em¡Jl'esas como derecho de 
clase, y su fijación se encomendaba a comisiones especiales que de
berían formarse en cada municipio, subordinadas a la Junta de Con
ciliación y Arbitraje correspondiente. Es cierto que el precepto cons
titucional no había sido reglamentado, pero la verdad de las cosa.'l es 
que el derecho de huelga, y a esto se debe que en muchos contratos 
colectivos de trabajo se establecieron porcentajes de participación de 
los obreros en las utilidades de las empresas¡ en ocasiones se hacían 
convenios especiales al respecto entre empresas y sindicatos. El dere· 
cho de Jos obreros de participar en lns utilidades de las empresas era 
un derecho de clase y podfa ejercitarse con toda libe1·tnd independien
temente de cualquier reglamentación, siem¡>re que se respetara el 
derecho de huelga no en declaraciones demagógicas, sino en Ja prácti
ca, en la vida real de las i·elaciones laborales. Las mencionadas f raccio
nes del articulo 123 fueron objeto de reforma constitucional, trans
formando el derecho de clase en derecho de superestructura que limita 
la lucha de c188C8, habiendo antecedido una declaración del Presi
dente de la República, Adolfo J..ópez Mateos, en Guaymas, de que 11u 
gobierno era de "extrema izquierda dentro de Ja Constitución", pero 
la reforma que llevó a cabo con posterioridad es contrarrevolucionaria. 
Por tanto, tales reformas al articulo 123 constitucional, publicadas. 
en el Diario Oficial de la Federación de 21 de noviembre de 1962,. 
constituyen una nueva ley laboral fuertemente influida o inspirada 
por los Estados Unidos de Norteamérica, por su sentido eminente
mente capitalista, pues se definen por primera vez en nuestro pafs y 
nada menos que en el articulo 123, apartado A, fracción IX, los dere. 
chos del capital: 

IX.-Los trabajadores tendrán derecho a una participación en 
las utilidades de las empresas, regulada de conf ormldad con Jas si
guientes normas: 
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a) .-Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los 
habajadores, de los patrones y del Gobierno, fijará el porcentaje de 
utilidades que deba rcpartil'se entre los trabajadores¡ 

b) .-La Comisión Nacional practicará Jas investigaciones y rea. 
Jizará Jos estudios necesarios y apropiados pnm conocer las condicio
nes gcnernles de la economfa nncional. Tomará asimismo en consi
deración la necesidad de fomentar el desarrollo industrial del pais, el 
intc1·és razonable que debe percibir el capital y la necesariu reinver· 
sión de capitales ; 

c).-La. misma Comisión podrá revisar el porcontaje fijndo cuan. 
do existan nuevos estudios e investigaciones que lo justifiquen; 

d) .-La ley podrá exceptuar de la obligación de 1·1.1partir utili
dades a las empresas de nueva creación dumnte un número determi
nado y limitado de años, a los trabajos de exploración y a otras acti· 
vidades cuando lo justifique su naturaleza y condiciones particulares; 

e) .-Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa 
se tomará como base In renta gmvable do coníormidnu con las di$4 
posiciones de la ~y del Impuesto sou1·e la Renta. Los trabajadores 
podrán formular ante la oficina corre¡:¡pondiente do la Secretaría de 
Haciendo. y Crédito Público las objeciones que juzguen convenientes, 
ajustándose ul procedimiento que detel'mine la ley; 

f).-El derec110 de los trabajadores a purticipar en las utilidades 
no implica la facultad de intervenir eu la din~cción o administración 
de la.1:1 empresas. 

Naturaleza de la Comisión Nacional del Reparto de Utilidades. 
En la misma forma en que se integran las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje y las Comisiones de los Salarios Minimos, se integra la Co
misión Nacional del Reparto de Utilidades, con i·epresentantes de los 
trabajadores, de los patrones y del gobierno (Articulo 123, aparta. 
do A), fracción IX, inciso a) siguiendo el régimen organizativo de las 
antiguas Comisiones. Por tanto, la Comisión es el supremo Ól'gano ad· 
zninistrativo encargado de fijar el porcentaje de la participación de 
los obreros en las utilidades de las empresas. Como efecto del acto 
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administrativo que realiza, crea un derecho objetivo mfnimo en fovul' 
de los trabajadores de participu en las utilidades de los patrones. 
Por la cQmposición estructural de dicho órgano su subordinación al 
Presidente de la Reptlblica no tiene limites. 

La Comisión Nacional del Reparto de Utilidades es un órgano 
autónomo del Estado de Derecho Social que forma parte de la organi
zación social administrativa del trabajo que estructura el articulo 123 
de la Constitución, independiente de los clásicos poderes: Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, que la misma consigna en el articulo 39. La 
Comisión que fija el porcentaje de utilidades, juntamente con la que 
fija los salarios mínimos, y las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
constituyen los órganos de la administración social del trabajo, por 
cuanto que en su conjunto y específicamente ejercen funciones admi
nistrativas, jurisdiccionales y legislativas, pues no sólo aplican el 
derecho del trabajo, sino que ejercen actos administrativos y en ocuio
nes crean el derecho objetivo. 

Cuando en el seno de la Comisión Nacional, la que por primera 
vez fijó el porcentaje de participación obrera en las utilidades de las 
empresas con encomiable intención se trató de definir la naturaleza 
de la misma, no se llegó a ninguna determinación concreta, en efecto, 
se abordó el tema y se extinguió la Comisión, sin que supieran sus 
componentes qué clase de autoridad eran: sólo que constituían una 
autoridad. 

La naturaleza de esta Comisión, es la misma que la de la C<>
misión Nacional de los Salarios Mlnimos, por su composición tripar
tita y función, desde hace veinte años estudiamos el derecho pllblico 
mexicano, en relación con las ,Junta8 de Conciliación y Arbitraje, pre
sentándolas como un poder autónomo, un cuarto poder, por cuyo mo
tivo no son operantes las doctrinas sobre organismos centralizados 
y descentralizados que corresponden a uno de los tres poderes clúicoe 
del Estado, precisamente al Ejecutivo¡ en cambio, la naturaleza de 
la Comisión Nacional del Reparto de Utilidades es la misma que la 
de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, ambas son órganos 
autónomos del Estado creados en el articulo 123 de la Constitución, 
dentro del cuerpo de autoridades que integran el poder social del tra-
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bajo, que es independiente de los otros poderes, Legislativo, Ejecu
tivo y Judicial, por su composición y funciones; asi como las Juntas 
son órganos autónomos que ejercen ¡1rirnordialmente la función juris
diccional, nunque también tienen funciones administrativas y legisla· 
tivas, las Comisiones tienen como función fundamental crear un dere
cho objetivo mínimo, en el ejercicio de su actividad administrativa. 
Teóricamente éstas son sus funciones, aunque no podemos desconocer 
que en lu realidud mexicana todas las nutoridadeR, jueces y tribunales 
dependen y estún subordinados al Presidente de In Heptíblica. Ahora 
bien, nuestro pais ha evolucionado progresivamente en los últimos 
afíos, pero no ha logrado hermanar la eficiencia económica con la 
justicia social. 

Por otra parte, la vida transitoria de ln Comisión no le cambia 
su naturaleza, sino lo que ocurre es que por virtud de i;u propio carác
ter dicta una resolución erga omuei; (contra todos) que tiene carácter 
tle dered10 objetivo minimo ~· por Jo mismo, ni desaparecer la Comi· 
sión, subsiste ese derecho mínimo que puede ser superado, como el 
salario minimo, en la contratación colectiva. Y no es solamente la 
desaparición de la Comisión, lo que hace improcedente el amparo, sino 
porque se trata del establecimiento de un derecho minimo que no 
causa perjuicio en lo individual. Sobre este particular existe vieja 
doctrina jurisprudencia) que los integrantes de In Comisión no recor
daron, pero que fue estudiada por nosott·os al analizar las funciones 
de las antiguas Comisiones del Salario Mínimo. 

Los Procedimientos para Fijar 111 Participación de los Obreros en 
las Utilidades, se encuentran señalados en el Titulo Once, Capitulo IX 
de la Nueva Ley l"edeml del Trabajo, que establece: 

Artículo 575.-La Comisión Nacional para la Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades de las Empresas se integrará y fun
cionará para determinar el porcentaje correspondiente y para pro
ceder a su revisión, de conformidad con Jo dispuesto en este capitulo. 

Articulo 576.-La Comisión funcionará con un Presidente, un 
Consejo de Representantes y una Dirección Técnica. 

-109-



Artfculo 577 .-El Presidente de la Comisión ser' nombrado por 
el Presidente de la República y deberá satisfacer los requitltoa sefia-
ladoe en el artículo 562. · 

Articulo 678.-El Presidente de la Comisión tiene los deberes y 
atribuciones siguientes: 

1.-Someter al Consejo de Representantes el plan de trabajo de 
la Dirección Técnica, que debe comprender todoe los eatudloe e inves
tigaciones necesarios Y. apropiados para conocer las condiciones ae
nerales de la economia nacional; 

11.-Reunirse con el Director y Asesores Técnicos, una vez al 
mea, por lo menos, y vigilar el desárrollo del plan de trabajo¡ 

IIl.-lnformar periódicamente al Secretario del ri.bajo y Pre-
viaión Social de las actividades de la Comisión ; · 

IV .-Citar y presidir las a11iones del Consejo de Representan· 
tea; y 

v.-Los dem'8 que le confieran las leyes. 

Articulo 579.-EI Qmsejo de Representantes se inte,rarl: 

J.-Con la representación del gobierno, compuesta del Presidente 
de la Comisión, que ser• tambi~n el Preeidente del Consejo y que 
tendri el voto del gobierno, y de dos aaesoree, con voz informativa, 
desirnados por el Secretario del Trabajo y Previsión Social; y 

11.-Con un número igual, no menor de dos ni mayor de ·cinco, 
de representantes propietarios y suplentes de los trabajadores sindi· 
caliJ.Ados y de los patrones, designados de conformidad con la con· 
vocatoria que al efecto expida la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social. Si los trabajadores y los i-trones no hacen Ja designación de 
repreeentantes, la misma Secretarla hará las designaciones corres
pondientes, que deberán recaer en trabajadores o patrones. 

Artículo 582.-La Dirección Técnica se integrad: 
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J .-Con un Director, nombrado por la Secrdarín del Trnbnjo y 
Previsión Social ; 

JI.--Con el númm:o de m1cii01·cs técnico!:i (¡Uc nombre Ja misma 
Secretarín ¡ y 

lll.-Con un número igual, dctermina<lo por In Secrctnría del Tra
bajo y Previ11ión Social, de Asesores Técnicos Auxiliares, designados 
por los representantes de Jos trabajadores y de loR patrones. Estos 
asesores disfrutarán, con ('_argo ni Pre:mpue;to ele Egresos de l:i Ji'e. 
dcrnción, de la misma retribución que ~ie pngue a los nombrados por 
la Secretaría. 

La participación de utilida<l(!S en favor de los obreros se deter· 
mina confoJ'mc a un porcentaje sobre los beneficios do las empresas. 
Así se cumple con In aspiración constitucional de hacer participes a 
los trabajadores en las ganancias de las empresas en donde trabajan, 
desde el momento en que se ha gencmdo una utilidad, sin importar, 
el monto de la misma. ªª 

. Instituto Mexicano del Seguro Socinl. Con nnterioridad a Ja Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 5 de febrero 
de 1917, algunos EstudoR <fo la Reptlblica expidieron leyes en materia 
laboral. que incluian dh~posiciones proteccionistas para Ja clase tra
bajadora en lo relativo a riesgos profesionales. Sin embargo, los ··se
guros sociales ya constituían un anhelo de los trabajadores, manifes
tado a través de los planes de los precur¡¡ores de la Revolución, y que 
habría de consagrarse eri la fracción XXIX del articulo 123 de la propia 
Constitución, que establecfa: "Se considerará de utilidad social, el 
establecimiento de cajas de seguros populares de invalidez, de vida, 
de cesación involuntaria del trabajo, de accidentes y de otras con 
fines anAloros por lo cual, tanto el Gobierno Federal como el de cada 
est.ado deberi fomentar la organización de instituciones de esta indole, 
para difundir e inculcar la previsión popular". 

A pnrlir de la vigencia de la Constitución Política de México de 
1917, las legislaturas de los estados y el Congreso de la Uni6n, con. 

13 IQEM. Pq. 787. 
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base en la facultad que les otorgaban los artfculos 73, fracción X y 
123 constitucional; expidieron cli11posicione.~ en materia de trabajo y 
algunas leyes de pensiones y jubilaciones civiles y militares; además 
surgieron las llamadas sociedades mut.ualistns, constituidas por RJ:;"l'U· 

paciones de trabajadores. 

Durante el gobierno del General Alvaro Obregón se hace el Pl'Í· 
mer intento de ustablecer una institución encargada de la seguridad 
social; el 9 de diciembre de 1921, aparece un proyecto de ley sobre 
esta materia. 

Por decreto de 17 de septiembre de 1927, el Presidente de la Re
pública, General Plutarco EHas C'..allci-1, creó la Junta Federal de Con
ciliación y Arbitraje, planteando la necesidad de reformar el texto 
constitucional correspondiente, a efecto de que la facultad de legislar 
en materia de trabajo, fuera de exclusiva competencia del Congreso 
de la Unión. Con este propósito, se publicó el decreto del Presidente 
Emilio Portes Gil, que promulgó las reformas a los artfculos 73 frac· 
ción X y 123 de la r.i0nstitución, cuya fracción XXIX considera de 
utilidad pública la expedición de Ja Ley del Seguro Social, mismas 
que comprenderia los seguros de invalidez, vida, cesación Involuntaria 
de trabajo, enfermedades, accidentes y otros con fines análogos (D.O. 
6-IX-1929). 

Esta 1·ef orma abre el camino para la redacción de una Ley acorde 
a la realidad social, superando las ideas de las mutualidades y cajas 
de previsión que eran de acción limitada, a h1 vez que logra la fe. 
deralización legislativa en materia de seguridad social. 

Durante los gobiernos del General Abelardo L. Rodrlguez y del 
General Lázaro Cárdenas se designaron comisiones encargadas de ela
borar nuevoi; proyectos de Ley del Seguro Social los cuales constitu
yeron entre otros, los antecedentes más importantes para la l.A!y del 
Seguro Social del 19 de enero de 1943, promulgada durante el régimen 
del General Manuel A vila Ca macho. 

La Ley del Seguro Social de 1943, sufrió diversas adiciones y mo
dificaciones, misma que fue abrogada por la Ley que entró en vigor 
el lo. de abril de 1973. 
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Atribuciones del Seguro Social: 

!.-Garantizar el derecho humano a la salud, Ja asistencia mé
dica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios nece
sarios para el bienestar individua) y colectivo, (Articulo 2) ; 

II.-Extender el régimen del Seguro Social obligatorio a loe tfa. 
bajadores de industrias familiares, a los trabajadores independientes, 
como artesanos, pequeños comerciantes, profesionales y todos aquéllos 
que les fueren similares; en los decretos correspondientes debedn 
fijarse las modalidades y lt\ fecha de implantación, (Articulo 13); 

111.-Extender el Seguro Social, con la aprobación del Ejecutivo 
Federal, determinando las modalidades al régimen obligatorio que se 
requieran para hacer posible el más pronto disfrute de sus beneficios 
a los trabajadores asalariados del campo, de acuerdo con sus necesi
dades y posibilidades, (Articulo 16); 

lV.-Decidir sobre Ja inscripción de un trabajador no asel'Urado 
y; la decisión del Instituto no relevad al patrón de sus obligaciones, 
(Articulo 25 fracción 1) ; 

V .--Cancelar el registro de los trabajadores asegurados aún 
cuando el patrón omitiere comunicar las bajas correspondientes, cuan
do el Instituto verifique Ja extinción de la empresa, (Articulo 25 frac
ción II); 

Vl.-Determinar loe sujetos del seruro, los rrupos del salario 
que correspondan a los trabajadores, la clase y grado de riesgo en 
que la empresa deba cotizar y laa demás circunstancias relacionadas 
eon la aplicación de la ley, con base en los datos de que pueda dis
paner, (Artfculos 25 y 79); 

VII.-Inapeccionar los centroe de trabajo, para lo cual, los PI· 
trones y trabajadores estarán obligados a dar facilidades para hacer 
expedita y eficiente la inspección ; las autoridades federales y locales 
deberán prestar el auxilio que el Instituto solicite, para el mejor cum
plimiento de sus funciones ; tener acceso a toda clase de material esta
dfstico, censal y fiscal; obt.ener, de las oficinas públicas, cualquier 

-113-



! 
¡ 

j 

dato e informe que se considere necesario, sea directamente o por 
conducto de los ó1·ganos autorizados por bu:i leyes correspondientes, 
(Artfculos 25 y 241); 

VIII.-Determinar la existencia, contenido y alcance de las obli
gaciones incumplidas por los patrones y demás obligados, asi como 
estimar su cuantia y, hacer efectivo el monto de los capitales cons
titutivos, (Articulo 25 fracciones IV y V) ; 

IX.-Llevar a cabo las valuaciones actuariales de las prestaciones 
contractuales, com~rándolas individualmente con las de la ley, para 
elaborar las tablas de distribución de cuotas que corresponda, (Ar· 
ticulo 28); 

X .-Determinar las cuotas correspondientes sobre la base de por
centaje de salarios; el reglamento espccifi~lrá la forma y términos 
en que se fijarán las cuotas en este caso, (Articulo 33); 

XI.-Colocar a cada emp1·esa, individualmente considerada, den
tro de la clase que le corresponda, de acuerdo con la clasificación que 
haga el reglamento respectivo, además, el mismo Instituto ha1·á la 
fijación del grado de riesgo de las empresas, en atención a las me
didas preventivas, condiciones de trabajo y demás elementos que 
influyan sobre el riesgo particular de cada negociación, (Artfculos 
78 y 79); 

XII.-Determinar el monto de los capitales constitutivos y ha
cerlos efectivos, (Articulo 84) ; 

Xlll.-Prestar el servicio público que tiene encomendado por la 
Ley del Seguro Social y sus reglamentos, directamente, a través de 
su propio personal e instalaciones, o indirectamente, mediante con
venios con otros organismos públicos o particulares, (Artículo 97) ; 

XIV.-Celebrar contratos con quienes tuvieran establecidos servi
cios médicos y hospitalarios, pudiendo convenirse, si se tratase de. pa
trones con obligación al Seguro en la reversión de una parte de la 
cuota patronal y obrera en proporción a la naturaleza y cuantfa de 
los servicios relativos ; obligar a los concesionarios, empresas o enti
dades, a proporcionar al Instituto los informes y estadfsticas médicas 
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o administrativas que ést:e les exigiere, y sujet.ándose a las instrue. 
ciones, normas técnicas, inspecciones y vigilancia prescritas por el 
mismo Instituto, (Articulo 97); 

XV.-Elaborar los cuadros básicos de medicament.os que consi
dere necesarios, sujetos a revisión periódica en los término._'! del regla~ 
mento respectivo; dichos cuadros estarán constituidos por los medi
camentos que reúnan las mayores condiciones de eficiencia, y los mé
dicos de servicio formularán sus prescripciones, ajw1tándose a los 
mismos; los cuadros básicos de medicamentos serán obligatorios para 
las entidades a quienes se otorguen concesiones o con quienes se cele
bren contratos, (Articulo 98); 

XVI.-Otorgar préstamos a cuenta de pensiones, sólo en casos 
excepcionales en los que la existencia económica del pensionado esté 
amenazada y bajo la condición de que, considerando los descuentos, 
la cuantfa de la pensión no se reduzca a una cantidad inferior a los 
mínimos establecidoe por la ley y que además, la duración del prés
tamo no exceda de un afto, (Articulo 127) ; 

XVD.-Contratar Individual o colectivamente, seguros faculta
tivos que otorguen prestaciones en espt>cie del ramo del seguro de en
fennedades y maternid11d, a familiares del asegurado que no eatén 
protegidos por la ley, o a personas que no estén comprendidas en los 
artfoulos 12 y 18 de la propia, (Articulo 224) ; 

XVIIJ.-Otorgar servicios sociales de beneficio colectivo, (Ar· 
tfculos 8 y 282) ¡ 

XlX.-Fomentar la salud; prevenir enfermedades y accidentes¡ 
contribuir a In elevación general de los nieveles de vida; organi1.ar 
unidades médicas destinadas a los servicios de solidaridad social, (Ar. 
ticulos 233 y 237); 

XX.-lmpulsar y desarrollar actividades culturales y deportivas 
y, en general, todas aquellas tendientes a lograr una mejor ocupación 
del tiempo libre; realizar cursos de adiestramiento técnico y de cn
pacitación para el trabajo a fin de lograr la superación del nivel de 
ingreso de los trabajadores, (Artículo 234); 
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XXI.-Administrar los diversos ramos del Seguro Social; recau
dnr las cuotas y demás recursos del Instituto satisfacer las prestacio
nes que se establecen en Ja ley; realizar toda clase de acto8 jurldicos 
y celebrar Jos contratos que re<¡uicra el servicio; adquirir los bienes 
muebles e inmuebles dentro de los limites legales; establecer cUnicas, 
hospitales, guarderías inf antileB, farmacias, centros de convalecencia 
y vacacionales, sin sujetarse a las condiciones, salvo las sanitarias, 
que fijen las leyes y los reglamentos respectivos para empresas pri
vadas de esa naturaleza¡ organizar sus dependencias y fijar la estruc
tura y funcionamiento de las mismas; difundir conocimientos y prácti
eas de previsión social ; expedir sus reglamentos interiores y las 
demás que le atribuyan esta ley y sus reglamentos, (Articulo 240) ; 

XXII.-Destinar los remanentes disponibles para inversión, a 
préstamos hipotecarios, que se sujetarán a los requisitos establecidos 
en el articulo 265 de la ley, en anticipo de pensiones y en acciones, 
bonos o títulos de instituciones nacionales de crédito o sociedades 
mexicanas, en 108 ténninos del articulo 266 y sin que en ningún caso 
esta última inversión exceda del 5% del total de las reservas, (Ar
ticulo 263 último párrafo) ; 

XXIII.-Resolver Jas inconformidades que presenten Jos patro
nes y demás sujetos obligados, asi como los asegurad08 o sus bene
ficiarlos, cuando consideren impugnable algún acto definitivo del Jns
titu t-0, (Articulo 274) ¡ y 

XXIV.-Devolver las cuotas enteradas sin justificación legal, sin 
causar intereses cuando sean reclamadas dentro de Jos 5 aftos siguien· 
tes a la fecha en que se hubiere reaJi1..ado la entrega correspondiente; 
descontar el costo de las prestaciones ya otorgadas, (Artículo 278). 3

• 

El Instituto, conforme a su est.atuto jurídico, tiene el deber de 
cobrar cuotas y cubrir pensiones, entre otras más, y no podrfa re
caudar las cotizaciones sin imperio ni el seguro serla obligatorio si los 

:3( Instituto Mexicano del Seguro Social. Manual de Ja Organización del Go
bierno Federal, Tomo 11. Publicado por la Secretaría de la Presidencia. 
México, D. F. 1975. Pág. 510. 
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que tuvieran que J*gnr las primas las cubrieran o no, como mejor les 
pareciera, y los que debieran inscribirse lo hicieran si querían. En t.aJ 
virtud, no cabe duda que el Instituto tiene poder de decisión, pero 
también de ejecutar la resolución. Puede, por medio de las OficinM 
Federales de Hacienda, aplicar la facultad económica-coactiva para el 
cobro de las cuotas, capitales constitutivos para pagar las pensiones 
o subsidios a los que ilegalmente no fueran inscritos, y los intereses 
moratorios. Determina la afiliación del trabajador omitido, asi como 
los créditos a su favor y las ba!i!Cs para su liquidación, señala la can· 
tidtul precisa adeudada o que deberá satisfacer el obligado y percibir 
y cobrar de acuerdo con la Ley y sus reglamentos, principalmente el 
de pago de cuotas. Y estos son unos cdcmplos, pero suficientes para 
delimitar la fisonomfa del Instituto, como autoridad. 

El Instituto tie.ne una nb·ihución de gran trascendencia que se 
estudia separadamente. Sin duda, Clil muy importante la función <le 
inspeccionnr que tiene el Instituto Mexicano del Seguro Social, pues, 
como yn se expuso la previsión colectiva es obligatol'ia o no es pre
visión. I..a masa económicamente débil no puede fácilmente separar 
de RUS ingresos para afrontar Jos riesgos sociales y asegurarse un 
decoroso fin de vida. Y en el régimen del Segul'O Social se le impone 
ese deber, que es complettulo con lo que Jos patronos y gobierno co
tizan, .-ra mejorar las prestaciones de los obrel'Os. Pero sin una vigi
lancia eficaz no existe la garantía de que estén inscritos los operarios 
ni· que el patrono cumpla con su obligación de afiliar a todos sus tra~ 
bajadores en los grupos de salarios correspondientes y de pagar Jas 
cuotas realmente debidas al Instituto, que es el fundamental e inelu
dible presupuesto para proteger al grupo precario económicamente, del 
cual derivan múltiples de1·echos para éste y facultades del empresario, 
como las prestaciones en dinero y médicas y la ayuda familiar para 
et primero, y quedar exceptuado de cumplir con los pagos por riesgos 
profesionales seg·ún la Ley del Trabajo, por las enfermedades no pro
fesionales de acuerdo con Jos contratos colectivos y por la maternidad 
conforme a la legislación laboral para el segundo; más, sobre todo, 
garantizar medios de subsistencia aun cuando no pueda prestar sus 
servicios el operario. El sistema del Seguro Social refleja alto con· 
cepto de solidaridad, y para Jos efectos de la Ley, el Instituto está 
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facult.ado para inspeccionar los centros de trabajo y supervisar su cum
plimiento. Los patronos y trabajadores estarán obligados a dar faci
lidadee para hacer expedita y eficiente la inspección. Las autoridades 
federales y locales deberán prestar el auxilio que el Instituto solicite 
para el mejor cumplimiento de sus !unciones. 

Igualmente está facultado el Instituto para tenel' acceso a toda 
clase de material estadístico, censal y fiscal y, en general, a obtener 
de las oficinas públicas, cualquier dato o informe que se considere 
necesario, sea directumente o por conducto de los órganos autorizados 
por las leyes correspondientes. 

Sin embargo, este cuerpo dentro del Instituto es exótico. La ma
yoria de las leyes de la materia deja esta tarea a la dependencia su
perior encargada de la ins1>ección del trabajo, evitando duplicidad de 
funciones que encarecen el servicio público e implican también mo
lestias innecesarias en los ccnt1·os laborales. Por ello consideramos que 
este servicio t<mdrá que coordinarse con la inspección de trabajo a 
fin de que sea más eficaz. 

Al regir las disposiciones legales de protección a la clase traba
jadora en sus relaciones con el sector patronal con el caricter de 
Derecho Público e inclusive como una gal'antia, ooce la necesidad 
de velar su vigencia y correcta aplicación, mediante los inspectores del 
trabajo. En ca.<Ji todas las naciones que tienen un Derecho del Tt·a
bajo, como un minimo de garantias para el operario, requieren de la 
inspección. Esta es función básica, 11unque put>den ejercer otras si no 
perjudican a aquélla. ~~ 

Instituto de Seguridad ~r Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (l.S.S.S.T.E.). La Ley de Pensiones Civiles expedida el SO 
de Diciembre de 1947, publicada en el Diario Oficial el 31 de Diciem· 
bre del mismo año, establecia lo siguiente: 

Esta ley se aplicará a los trabajadores al servicio civil de la Fe
deración, del Departamento del Distrito Federal y de los Territorios 

35 Gustavo Aree Cano. De los Seguros a la Seguridad Social. Editorial Porrúa, . 
S. A. la. Edici6n. México, D. F. 1972. Pág. 479. 
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Federales, as( como a los tmbajudores de la Dirección de Pensiones y 
a los de Oficinas o Servicios Públicos cuyos cargos y remuneracioneA 
estén enumerados en las Leyes Orgánicas del respectivo Servicio o 
en los Presupuestos de Egresos de aquellas Entidades y siempre que 
no tengan su propio régimen de pcnsioneH, estatutarin o legalmente 
establecido, (Articulo lo.). 

Los trabajadores y sus familiares tendrán derecho, en los casos 
y con los requisitos que la Ley establece, a los siguientes beneficios: 

1.-Pensiones ¡xw vejez o por inhabilitación purn los trnbnjadores. 

11.-Pensiones para familiares del trabajador que fallezca a causa 
del servicio o a consecuencia de él o que, teniendo derecho a pen. 
aión, no la hubiere- solicitado. 

Ill.-Pensiones para familiares 1>0r muerte del trabajador pen. 
aionado. 

IV .-Devolución de los descuentos ¡:ara el Fondo a trabajadores 
que se separen del servicio. 

V.-Devolución de los descuentos para el fondo, a familiares, 
cuando los trabajadores fallezcan sin· tener derecho a pensión. 

Vl.-Obtención · de préstamos hi¡x>tecarios. 

VII.-Obt.ención de préstam08 quirografarios. 

Vlll.-Obtención en propiedad o arrendamiento, a precioe bar• 
tos y con facilidades de s-ro, de casas o terrenos de la Dirección. 

IX.-Los demás que les conceda esta ley. (Articulo 4o.). 

La funci6n y administración de la ley estar• encargada a la Direc-
ción General de Pensiones, esta dirección está facultada para clui
ficar y resumir los infonnes que tenga para formular escalas de 
1ueldoa promedios de duración del servicio de los trabajadores, tablas 
de mortalidad, y en general las estadísticas y cálculos necesarios para 
encauzar el sistema de pensiones y demás beneficios establecidos por 
esta Ley, y en su caso promover las modificaciones procedentes. Para 
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formular el censo general de trabajadores en servicio y cuidará de 
las altas y bajas de los mismos. 

Para Ja administración y Gobierno de la Dirección de Pensiones 
Civiles habrá un ó1·gnno superior, que llevará el nombre de Junta 
Directiva, la que se compondrá de seis miembros, tres nombrados 
por el Presidente de la República, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y tres por la Federación de Sindicatos de Trabajadores al 
Servicio del Estado, estos seis miembros durarán en su cargo hasta 
cinco afios y podrán ser reelectos, o revocados por Jo prolongado de 
su ausencia. ª'1 

La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, expedida el 28 de Diciembre de 1959, pu
blicada en el Diario Oficial el 30 de Diciembre del mismo año, en su 
artículo 14 transitorio establece: 

Queda abrogada la Ley de Pensiones Civiles de 30 de Diciembre 
de 1947 y derogadas todas las disposiciones de carácter general que 
se oponga a la presente ley. ª' 

Las Funciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado son las siguientes: 

1.-0torgal' y administrar los diversos servicfos a su cargo; 

11.-Vigilar la concentración de las cuotas, aportaciones y demás 
recursos del Instituto; 

III.-Satisfacer las prestaciones a su cargo; 

IV . ..;...Qtorgar jubilaciones y pensiones; 

V.-Invertir los fondos de acuerdo con las disposiciones· de 
esta Ley; 

36 Diario Oficial de la Federucl6n. 31 de Diciembre de 1947, Secei6n Cuarta. 
Pág. l. 

37 Diario O!iclal de la Federocl6n. 30 de Diciembre de 1959. P'r· 41. 

-120-

'í'_· .. 

;. 



«'·· ,, 

VI.-Realizar toda clase de actos jurfdicos y celebrar Jos contratos 
que requiera el servicio; 

VII.-Adquirir bienes muebles e inmuebles necesarios ·para la 
realización de sus fines¡ 

VIII.-Establecer las prestaciones y servicios sociales, así como 
desarrollar las promociones señaladas en las fracciones IV y V del 
articulo So. ; 

IX.-Organizar sus dependencias y fijar la estructura y funcio
namiento de las mismas; 

X.-Expedir los reglamentos para la debida prestación de sus 
servkios y de organización intema; 

XI.-Difundir conocimientos y prácticas de previsión social, y 

Xll.-Las demás que le confieran esta Ley y sus reglamentos. 
(Articulo 102). o 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba. 
Jadores, surari6 gracias a la reforma que se hiciere n Ja fracción XII 
~el aJMt,rtado A del articulo 128 de Ja Constitución, publicada en el 
l>lario Oficial No. 36 de fecha 14 de febrero de 1972, quedando de 
la siruiente manera: 

Xll.-Toda empresa a¡rfcola, industrial, minera o de cualquier 
otra clase de trabajo, estará obligada según lo determinen las leyes 
reglamentarias a pro1>0rcionar a los trabajadores habitaciones cómo. 
das e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las aportacio
nes que las empresas haaan a un fondo nacional de la vivienda a fin 

, de ,constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un 
sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato 
y suficiente para que adquieran en propiedad tales habitaciones. 

88 Alberto Trueba Urblna y Jorge Trueba Barrera. Legislación Federal del 
Trabajo Burocr6ttco, Editorial Porrúa, S. A. Quinta Edición. México 1974. 
Pág. 115. 

-121-



j 

\ 

Se considera de utilidad social la expedición de una ley para 1n 
crención de un organismo integrado por i·eprcscntantcs del Gobierno 
Federal, de los trabajadores y de los patrones que administre los re· 
cursos del Fondo Nacional de la Vivienda. Dicha ley regulará las 
formas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán 
adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se i·efiere el párrafo primero de esta 
fracción, situadas fuera de las poblaciones, están obligadas a esta· 
blecer escm~las, enf ermerfas y demás servicios necesarios a la comu· 
nidad. no 

La Ley del Instituto del Fondo Nacional de Ja Vivienda para Jos 
Trabajadores, está formada por 67 artículos y 5 articules transitorios. 

Se crea un organismo de servicio social con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que se denomina "Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores", con domicilio en la ciudad de 
México. (Articulo 2o.). 

El Instituto tiene por objeto: 

!.-Administrar los rccm·sos del Fondo Nacional de la Vivienda; 

II.-Establecer y operar un sistema de financiamiento que per"'. 
mita a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente para: · 

a).-La adquisición en pr<>piedad de habitaciones cómodas e bi .. 
giénicas. 

b) .-La construcciónt reparación, ampliación o mejoramiento de 
sus habitacionest y 

c).-EI pago de pasivos contrafdos por los conceptos anteriores; 

IIl.-Coordinar y financiar programas de construcción de habita
ciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabaja
dores; y 

39 Diario Oficial de la Fcderaei6n de 14 de Febrero de 1972. Pág. 2. 
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IV .-Lo demás a que se refiere la fracción XII del apartado A 
del Artfoulo 123 ConRtitucional y el Titulo Cuarto, Capitulo IIl de la 
Ley Federal del Trabajo, asf como Jo que esta ley establece. (Ar· 
tfculo 80.). 

El Instituto cuidará que sus actividades se realicen dentro de 
una política integrada de vivienda y desarrollo urbano. Para ello podrA 
coordinarse con otros organismos publicos. (Articulo 3o.). 

El patrimonio del Instituto se integrará: 

I.-Con el Fondo Nacional de In Vivienda, que se constituye con 
las aportaciones que deben hacer los patrones, de conformidad con Jo 
dispuesto en el Artículo 123, Apartado A, fracción XII de la Cons
titución Politicu de los Estados Unidos Mexicanos y en el Título Cuar
to, Capitulo 111 de la Ley Federal del Trabajo y con los rendimientos 
que provengan de la inversión de estos recursos. 

11.-Con las aportaciones en numerario, servicios y subsidios que 
proporcione el Gobierno Federal ; 

111.-Con Jos bienes y derechos que adquiera por cualquier t[· 
tulo; y 

IV.-Con los rendimientos que obtenga de Ja inversión de loa 
recursos a que se refieren las fracciones JI y 111. (Articulo 5o.). 4º 

La fuente fundamental de recursos del mecanismo INFONAVIT 
es JA &Portación patronal del 5% sobre el salario ordinario de los 
trabajadores ocupados. I..a recaudación de las aPortaciones del sector 
empresarial, que ha superado las estimaciones relativas a los aflos 
que pusieron en marcha al Instituto, ha sido positiva. 

A Ja fecha los recursos del INli'ONAVIT, Por lo que hace a la 
aportación del empresario nacional, rebasan más de 5,600 millones 

, 40 Alberto Truebn. Urbhm y Jorge Trueba Barrera. Nueva. Ley Federal del 
Trabajo Reformada. Edit:.orinl Porrúa, S. A. 30a. Edición. México 1976. 
Pág. 460. 
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de pesos, sin estimar entregas del Gobierno Federal, recuperación de 
créditos y rendimiento de las 1·cRerviis y depósitos. 

La experiencia rooiudatorin del JNFONA VIT arroja el dato de 
que su tasa de captacl6n se ha elevado permanentemente. Estima
mos que ello se debe no sólo a la elevación de los salarios, sino tam
bién n una mcjorfa m1 la eficiencia del mL>canismo recaudador, así 
como al hecho de que los empre"4arios conocen con mayor claridad 
sus obligaciones dentro del régimen INFONA VIT. 

Por otrn parte, el INFONAVIT no es un organismo sencillo que 
puede identificarse con un membrete; se trata de una institución com
pleja en donde lo financiel'o se combina con la construcción y el re
giRtro de millones de cuentas de ahorro, con la titulación de vivienda 
o la promoción social. La complejidad y dive1-gidad de las acciones 
del Instituto, aunadas a ln intensidad de las miRmu.~. ha producido 
unn influencia que :;e deja ya sentir en el crecimiento de algunas 
ciudades y en la pla1waci6n de nuevos polos de desarrollo, lJCl'O se 
requieren otras medidas, otros lnstrumentoR y la intervención de ot1·as 
instituciones, para que Ja acción del Gobierno de la República tenga 
la eficiencia y eficacia que bm~camos para nuestros compatriotas. 

Todo organismo nuevo Huma de manera especial la atención de 
los ciudadanos¡ ello exige responsabilidad en el juicio y en la acción. 
A vece.s sentimos que no ha corresrxmdido toda 1a comprensión y' el 
desinterés que hubiera sido deseable, frente a estos primer08 pasos 
de una nueva institución de la República; aceptamos siempre la críti
ca como juicio objetivo sobre las cosas. 

Este Instituto tiene una misión de servicio social para los mexi· 
canos y actúa por ello, como Institución de buena fe. Pensamos que 
<m estos tiempos hay que ser optimistas y tene1· firmes principios. 
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CONCJ~USIONES 

1.-El Derecho Administrativo del 1'rabajo, es Derecho Público, roda 
vez que responde a la constante preocupación del Estado de re· 
mediar la situación de inf eri<>ridad del trabajador frente al 
empleador, atribuyendo carácter imperativo y de equilibrio a las 
diversas normas de tipo laboral, asi lo establece el articulo 5o. 
de la Ley J4"'ederal del Trabajo. 

2.-Tenemos que las normas de Derecho .<\dministrativo Público que 
estructuran el Estado mismo, Jns encontramos en la Constitución, 
en las leyes orgánicas del Poder Ejecutivo y de sus dependen
cias, en las que crean organismos descentralizados y empresas 
de Estado. 

3.-EI Derecho del Trabajo y de la Previsión Social, estructurado 
en nuestra Cart.a Magna, ha influido hondamente en los textos 
de la Constitución Política, atribuyéndole a Jos supremos po
deres de la Federación, al Estado politico, facultades sociales, 
establecidas en varios preceptos, tales como el articulo 73 frac
ciones X y XXXI, asi como el articulo 89 fracción 1 de Ja m'xima 
Cart.a. 

4.-La declaración de los Derechos Sociales enmarcados en la Cons
titución Mexicana trajo consigo In penetración del Derecho del 
Trabajo y de la Previsión Social en los poderes públicos y en loa 
poderes sociales del Estado moderno, originando una verdadera 
teoria de las funciones de carácter social, tanto en el Estado 
ele Derecho Público como en el Estado de Derecho Social, dando 
como resultado el nacimiento de un nuevo Derecho, denominado 
Derecho Administrativo Social. 

5.-Una de las funciones principales del Estado moderno dentro deJ 
Derecho Administrativo Social, es la de tutelar, proteger y reivin· 
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dicar a la clase obrera, contraviniendo a los administrativistas 
mexicanos. 

6.-Lns funciones sociales de la administración p(lblica social, se 
dividen a saber en: sociales, legislativas, administrativas y juris
diccionales ¡ dentro de las funciones sociales se encuentran las 
Corniiüones Nacionales del Salario Mínimo y de la Participación 
de los 'l'rnbnjadores en lus Utilidades; dentro ele las funciones 
legislativas está la de aprobar, discutir o rechazar las Leyes y 
Reglamentos en proyecto del Ejecutivo, en favor de los trabaja
dores; ahora bien las funcionés administrativas son el resultado 
de las resoluciones o laudos del Tribunal y Juntas de Concilia
ción y Arbitraje; por último dentro cfo las funciones jurisdiccio
mlles, están encuadrndas las JtHttas de Conciliación y Arbitraje 
y el Tribunal Fedeml de Conciliación y Arbitraje de la Burocra· 
cia, los cuales dil'imen conflictos laborales y reivindican los Dere
chos Sociales de los Trabajadores. 

7 .-La Organización de la Administración Pública y Social, estA ligada 
estrechamente a la historia politica de todo país, en lo concer
niente al Derecho Laboral se crea en México el Departamento 
del Trabajo dependiente de la Secretaria de Fomento en la Ley 
del 13 de noviembre ele 1911, y finalmente en 1940, después de 
sufrir v&rias modificaciones, se crea la Secretaria del Trabajo 
~, Previsión Social. 

8.-Algunas de las Autoridades Administrativas Públicas con fun
ciones laborales son: El Presidente de la República y sus Secre
tarios del Trabajo y Previsión Social, de Hacienda y Crédito Pú· 
blico, de Educación Pública e Inspectores del Trabajo. Estas 
autoridades constituyen órganos de la administración pliblica, 
pero sus funciones sociales corresponden a lo que se denomina 
Derecho Administrativo del Trabajo. 

9.-Ahora bien, en cuanto a las Autoridades Administrativas So
ciales con funciones laborales, tenemos a las Comisiones Nacio
nal y Regionales de los Salarios Mínimos y a la Comisión Nacional 
para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de 
las Empresas, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el lnstl· 
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tuto de Scguridnd y Servicios Socinlcs de los Trabajadores del 
Estado y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, éstns autoridades constituyen órganos de In 
administración socfol y por consiguiente quedan ubicadas en el 
Derecho Administrativo del Trabajo, todas las autoridades men
cionadas encuentran su fun<larnento en el articulo 523 de Ja Ley 
Federal del Trabajo. 

10.-La Sccrehlrfa del Trabajo y P1·evisi6n Social, es el 6rgm10 más 
importante por medio del cual el P1·esidente de la Rcp(abJica in
terviene en los conflictos laborales y ejel'ce la política social. 

11.-Dentro de las principales facultades de t:?sta Secretaría son las 
de ejercer la poUtica social, intervenir de modo conciliatorio en 
los conflictos colectivos, procurar el equilibrio entre los' factores 
de la producción, intervenir en la formulación y promul1aci6n de 
Jos contratos-ley de trabajo, intervenir en los asuntos relaciona
dos con el Seguro Social, manejar la P!'ocuraduria de Ja Defensa 
del Trabajo, etc. 

.. 12.-La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, después de haber 
sido modificada en varias ocusiones quedó con la denominación 
con. Ja que actualmente se le conoce. Algunas de sus .funcioneR 
que en materia laboral nos interesa, es la de intervenir en todo 
lo relacionado con impuestos de las empresas y trabajadores, 
teniendo notoria influencia en la fijación de porce))tajes de uti
lidades que corresponde a Jos trabajadores. 

13.-La Secretaría de Educación Pública dt'flpués de tener algunos 
cambios en su denominación, se crea la actual Secretaría de 
Educación Pública por decreto de 25 de julio de 1921. Las atri
buciones primordiales de dicha Secretaria que se encuentran 
fntimamente ligadas al Derecho del Trabajo, son las de vigilar el 
cumplimiento de las obligaciones que impone a Jos patrones la 
Ley en materia educativa: asi como el establecimiento de es
cuelas para hijos de trabajadores denomirutdas "Escuelas Ar
ticulo 123", las cuales serán sostenidas económicamente por el · 
patrón. 
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14.-Lo::i 1mtrones tienen la obligación de nombrnr un muestro por 
cada cincueuta niños en edad escolar o en su defecto cuando 
sean miis de veinte niflos, c¡ue huhiorc dentro del radio que 
abarque la escuela denominada "Artículo 123". 

15.-La Comisión Nacionnl de los Snlnrio'.1 Mínimos, es la competente 
para fijar los salarlos minimos gm1erales, profesionales y del 
campo, estas comisiones estarán integradas por representantes 
de los trabajadores, de los patrones y del Gobierno. El salario 
minimo, se fija cada año y comienza a regir el primero de enero 
del año siguiente. 

16.-La Comisión Nacional para la Pm·ticipación de los Trabajadores 
en las Utilidades de las Em¡1l'csas, se integra también con 1·e
presentantcs de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, 
es el órgano encargado de fijar el porcentaje de la participación 
de los obreros en las utilidades de dichas empresas. 

17.-La participación de utilidades en favor de los ob1·cros, se deter
mina conforme a un porcentaje sobre los beneficios de las 
empresas. 

18.-EI Seguro Social, tiene entre otras atribuciones las de garantizar 
el derecho humano n In salud, la asistencia médica, aervicios indis
penStlhles para el bienestnr individual y colectivo de los traba
jadores y sus familiares, extender el Seguro Social en fot·mn 
obligatoria a todos Jos trabajadores nsala!'iados, tanto, de la ciu
dad como del campo, fijar el grado de riesgo de cada empresa, 
recaudar las cuotas y satisfacer prestaciones que establece la 
ley, establecer clínicas, hospitales, guarderías, f armacins, centros 
de convalecencia y vacacionales, asf corno adquirir bienes mue
bles e inmuebles dentro de los límites que marca Ja ley. 

19.-Una de las atribuciones de gran importancia que tiene dicho Ins
titut-0, es la de inspeccionar y vigilar que los patrones cumplan 
con la obligación de afilinr a todos los trabajadores en los grupos 
de salarios correspondientes y pagar las cuotas al Instituto. 

-128-

¡ 

1 
l 
,f. 

. ¡ 

1 ¡ 
1 

l 
1 
¡ 

! 
1 

. '.} 



20,_:El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja
dores del Estado tiene las siguientes funciones: vigilar la con· 
centración de las cuotas, aportaciones y demás recursos del mis· 
mo; satisfacer las prestacione::i a 1m cargo; otorgar jubilaciones 

. , y pensiones. 

tl.-La función y administración de la Ley del Instituto de Se· 
auridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(t.S.S.S.T.E.), estarA encargada a la Dirección General de Pen
sione&, ésta Dirección está facultada para clasificar y resumir los 
informes pan formular los sueldos pronn.'<lios de los trabaja
dores, y en general, los cAlculos necesarios para encauzar el sis· 
tema de pensiones y beneficios establecidos en dicha ley. 

22.-El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba
jadores, tiene como objetivos esenciales los siguientes: La coor
dinación de las acciones del Instituto con las politicas nacionales 
de crecimiento y con los progmmas locales de desarrollo urbano; 
lograr una mayor eficiencia financiera en la utilización de los 
recunos del mismo, determinar con mayor anticipación y eficien
cia el programa de reservas territoriales, aRi como coordinar las 
acciones del Instituto con las de otros organismos relacionados 
con la vivienda, a efecto de sumar esfuerzos y poder integrar 
programas más amplios y cf icicntes. 

23.-El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba-
.. jadores, tiene repercusiones f undamcntales sobre Ja generación 

ele empleo y el bienestar social y consecuentemente sobre la po
blación. 
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